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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde. 

Preguntas .......................... 

Del Diputado don Francisco Frutos Gras, 
del Grupo Parlamentario Federal de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, 
que formula al Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno: Después de la discusión y fir- 
ma del denominado «Pacto de Toledon, 
¿qué opinión le merecen al Presidente 
del Gobierno las recientes declaraciones 
del Sr. Ministro, don Pedro Solbes, refe- 
rentes a la necesaria reforma y recorte 
en el sistema de prestaciones sociales? 
(Número de expediente 1801001225) . . 

Del Diputado don Federico TrilleFigueroa 
Martínez-Conde, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular en el Congreso, que formula 
al Excmo. Sr. Presidente del Gobierno: 
¿Qué conocimiento tuvo el Presidente del 
Gobierno del cobro por la Jefe de su Se- 
cretaría, doña Pilar Navarro, de 28 mille 
nes de pesetas y de otras cantidades de 
cuantías no precisada con cargo a los fon- 
dos reservados del Ministerio del Inte- 
rior? (Número de expediente 1801001255) 

Del Diputado don Jesús Caldera Sánchez- 
Capitán, del Grupo Socialista del Con- 
greso, que formula al Gobierno: ¿Qué va- 
loración hace el Gobierno de la reunión 
preparatoria del Consejo Europeo cele- 
brada este fin de semana en París? (Nú- 
mero de expediente 1801001242) . . . . .  

Del Diputado don Rafael Ribó i Massó, del 
Grupo Parlamentario Federal de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya, que 
formula al Gobierno: ¿Qué opinión le 
merece al Presidente del Gobierno la 
amenaza -de expediente sancionador al 
Estado español por parte del Comisario 
Europeo de la Competencia, por oculta- 
ción de los acuerdos con Volkswagen y 
la concesión de créditos para asegurar 
la viabilidad de Seat? (Número de expe- 
diente 1801001198) . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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De la Diputada doña María Dolores Pela- 
yo Duque, del Grupo Socialista del Con- 
greso, que formula al Gobierno: ¿Cuáles 
son las acciones que ha puesto en mar- 
cha el Gobierno para impulsar la crea- 
ción de empresas de equipamiento y 
asesoramiento medioambiental? (Núme- 
ro de expediente 1801001252) . . . . . . . .  

Del Diputado don Tomás Burgos Gallego, 
del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, que formula a la Excma. Sra. 
Ministra de Sanidad y Consumo: ¿Consi- 
dera la Sra. Ministra que la percepción 
por sus altos cargos de sueldos aexcesi- 
vos e indebidos» es compatible con la 
ejemplaridad exigible a quienes tienen la 
responsabilidad de solucionar los graves 
problemas que afectan a la sanidad espa- 
ñola? (Número de expediente 1801001229) 

De la Diputada doña Pilar Novoa Carcacia, 
del Grupo Socialista del Congreso, que 
formula al Gobierno: ¿En qué situación 
se encuentran en este momento las nege 
ciaciones con la Confederación Nacional 
de Sindicatos Médicos sobre sus deman- 
das retributivas? (Número de expedien- 
te 1801001249) ..................... 

De la Diputada doña Blanca García Manza- 
nares, del Grupo Socialista del Congre- 
so, que formula al Gobierno: ¿Garantiza 
el Gobierno el derecho de los usuarios de 
la sanidad ante la huelga de los médicos? 
(Número de expediente 1801001250) . . 

Del Diputado don Luis Ortiz González, del 
Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, que formula al Excmo. Sr. Mi- 
nistro de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente: ¿Qué valoración ha he- 
cho el Gobierno de las consecuencias de 
la proyectada reducción de las desgrava- 
ciones fiscales por adquisición de vivien- 
da? (Número de expediente 1801001230) 

De la Diputada doña María Dolores Pela- 
yo Duque, del Grupo Socialista del Con- 
greso, que formula al Gobierno: ¿Qué 
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acciones se han puesto en marcha por el 
Gobierno para fomentar el ahorro y uso 
racional del agua? (Número de expedien- 
te 1801001247) ..................... 

De la Diputada doña María Dolores Pelayo 
Duque, del Grupo Socialista del Congreso, 
que formula al Gobierno: ¿Qué priori- 
dades en materia de política medioam- 
biental desarrollará España durante su 
presidencia de la Unión Europea? (Núme- 
ro de expediente 1801001248) . . . . . . . . .  

Del Diputado don Jaume Antich i Balada, 
del Grupo Socialista del Congreso, que 
formula al Gobierno: ¿Cuáles son los ú1- 
timos resultados conocidos del plan de 
extensión del teléfono a las zonas rura- 
les? (Número de expediente 1801001251) 

Del Diputado don Juan Costa Climent, del 
Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, que formula al Excmo. Sr. Minis- 
tro de Economía y Hacienda: ¿Piensa el 
Gobierno modificar las desgravaciones 
en el impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas por gastos de enfermedad? 
(Número de expediente 1801001231) . . 

Del Diputado don Cristóbal Montoro Ro- 
mero, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, que formula al Excmo. 
Sr. Ministro de Economía y Hacienda: 
¿Puede garantizar la coherencia y credi- 
bilidad de la política económica que de- 
sarrolla, tras las declaraciones recientes 
sobre la modificación del régimen de 
desgravaciones en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas? (Núme- 
ro de expediente 1801001232) ........ 

Del Diputado don Pablo Izquierdo Juárez, 
del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, que formula al Excmo. Sr. Mi- 
nistro de Economía y Hacienda: ¿Por 
qué razón el Gobierno no tuvo en cuen- 
ta las observaciones previas, planteadas 
por los servicios jurídicos del Estado, 
ante la venta de INTELHORCE? (Núme- 
ro de expediente 1801001234) ........ 
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Del Diputado don Salvador Sanz Palacio, 
del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, que formula al Excmo. Sr. Mi- 
nistro de Economía y Hacienda: ¿Por 
qué razón el Gobierno ocultó al fiscal las 
presuntas responsabilidades de perso- 
nas relacionadas con la Administración 
en el caso INTELHORCE? (Número de 
expediente 1801001 235) . . . . . . . . . . . . .  

Del Diputado don Carlos Mantilla Rodrí- 
guez, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, que formula al Excmo. Sr. 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación: ¿Qué alternativas va a ofrecer el 
Gobierno a la flota pesquera española 
que ha tenido que abandonar los calade- 
ros de la Organización de Pesquerías del 
Atlántico Noroeste (NAFO)? (Número de 
expediente 1801001233) . . . . . . . . . . . . .  

Del Diputado don Miguel Ramírez Gonzá- 
lez, del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, que formula al Excmo. Sr. 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación: ¿Qué medidas adoptará su Minis- 
terio para garantizar el abastecimiento 
de cereales-pienso a la ganadería espa- 
ñola durante la próxima campaña? (NÚ- . 
mero de expediente 1801001236) . . . . .  

Del Diputado don Joaquín Pérez Siquier, 
del Grupo Socialista del Congreso, que 
formula al Gobierno: ¿Está dispuesto el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación a dictar medidas cautelares 
de protección de los ecosistemas mari- 
nos del Parque Nacional del Cabo de 
Gata-Níjar hasta tanto resuelva -con 
carácter definitivo- el Tribunal Consti- 
tucional el conflicto de competencias 
con la Junta de Andalucía? (Número de 
expediente 1801001246) . . . . . . . . . . . . .  

De la Diputada doña María Dolores Pela- 
yo Duque, del Grupo Socialista del Con- 
greso, que formula al Gobierno: ¿En qué 
grado de desarrollo se encuentran los 
proyectos del Gobierno de ampliar la red 
de parques nacionales? (Número de ex- 
pediente 1801001253) ............... 
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Del Diputado don Joxe Joan González de 
Txábarri Miranda, del Grupo Vasco (PNV), 
que formula al Gobiemw ¿A partir de qué 
criterios ha nombrado el Ministerio de 
Cultura los vocales del Comité asesor de 
ayudas a la cinematografía, a propuesta 
del Director General del Instituto de la Ci- 
nematografía y de las Artes Audiovisuales 
(ICAA) por orden de 17 de abril de 1995? 
(Número de expediente 1801001227) . . . 8063 
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Del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, sobre criterios del Gobierno 
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El señor Cortés Martín defiende la interpelación del 
Grupo Populav, manifestando que la misma tiene 
un carácter claramente positivo, sin otra voluntad 
que la de clarificar una intervención de la señora 
Ministra en el Senado sobre responsabilidades del 
Estado en los museos, archivos y bibliotecas de ti- 
tularidad estatal porque el propio Gobierno se ha 
metido en un pequeño lío y no había ninguna ne- 
cesidad. La interpelación la plantean con el ánimo 
de que salgan de ella unas ideas claras comparti- 
das por todos los grupos, o por el mayor número 
posible de ellos, y de poder extender al resto de los 
museos, archivos y bibliotecas de titularidad esta- 
tal el marco estable del que han hablado algunas 
veces en la Comisión de Educación y Cultura y con 
el que se ha manifestado de acuerdo la señora Mi- 
nistra, según se refleja en el ((Diario de Sesiones». 
Menciona el artículo 149.1.28 de la Constitución, que 
establece una competencia exclusiva del Estado en 
materia de museos, archivos y bibliotecas de titu- 
laridad estatal, así como el apartado 2 del mismo 
artículo que atribuye a la Administración central la 
obligación esencial y en exclusiva del servicio cul- 
tural, garantizando la comunicación cultural entre 
las comunidades autónomas, de acuerdo con ellas. 
Parece evidente que si al Estado se le asigna una 
competencia en materia cultural y se le encomien- 
dan unas responsabilidades a las que debe atender 
hay que dotarlo de los instrumentos adecuados, que 
son, entre otros, los museos, los archivos y las bi- 
bliotecas de titularidad estatal. Es algo que tiene 
una importancia jurídica, una enorme importancia 
cultural y también simbólica que, a su juicio, debe- 
ría tomarse mucho más en serio la señora Ministra 
a como lo hizo en su intervención en el Senado, y 

con ese sentido clarificador formulan esta interpe- 
lación. 
Espera que con motivo de la moción que se presen- 
tará en la próxima sesión plenaria se aclaren estas 
cuestiones básicas, teniendo en cuenta no sólo los 
centros ubicados en Madrid sino también los que 
hay en otros lugares, que deben cuidarse igualmen- 
te, sin renunciav, además, por parte del Estado, a 
la función de inspección del funcionamiento de es- 
tas instituciones y vigilancia del cumplimiento de 
la normativa aplicable a las mismas. Ello es impor- 
tante aun en el caso de que se haya transferido la 
gestión. 

En nombre del Gobierno contesta la señora Ministra 
de Cultura (Alborch Bataller). Comienza aclarando 
que la voluntad de consenso expuesta por el interpe- 
lante no la ha quebrado ni la piensa quebrar el Mi- 
nisterio de Cultura, anunciando que personalmente 
insistirá hasta el último momento en esa voluntad 
de consenso, que cree que es importantísima en el 
ámbito de la cultura y en la materia específica que 
ahora están planteando. 
A continuación expone que nuestro marco jurídico 
y las sentencias del Tribunal Constitucional ratifi- 
can la dimensión específica de la cultura respecto 
del resto de las competencias, tratándose de una 
competencia concurrente en la que la acción del Es- 
tado tiene un carácterpreferente sobre el de las co- 
munidades autónomas cuando actúa para preservar 
el patrimonio cultural común y cuando el ámbito 
de la materia precisa planteamientos generales, o 
cuando la acción pública necesaria no se puede lo- 
grar desde otros ámbitos. En consonancia con este 
planteamiento doctrinal, que subraya el carácter 
singular del ámbito competencia1 de la cultura en 
relación a otros calificados como excluyentes, los 
acuerdos de traspaso de las funciones y servicios de 
los archivos, bibliotecas y museos se remitió, a efec- 
tos operativos, a futuros convenios con las comuni- 
dades autónomas. Tal singularidad del desarrollo 
autonómico ha propiciado fórmulas organizativas 
de cooperación que han dado lugar a los correspon- 
dientes sistemas estatales de museos, bibliotecas y 
archivos. En esta línea, los diferentes gobiernos so- 
cialistas han venido propiciando una colaboración 
lo más estable posible entre la Administración cen- 
tral del Estado y las comunidades autónomas. Cree, 
en consecuencia, que no cabe hablar de nuevas in- 
terpretaciones sobre la normativa vigente sino de 
intentar avanzar desde ese marco normativo en el 
desarrollo del Estado de las autonomías y en una 
auténtica cultura de la cooperación. Esto y no otra 
cosa es lo que se propuso al plantear las líneas de 
trabajo del Plan de Museos en la Comisión de Edu- 
cación del Senado, el pasado 20 de febrero, interven- 
ción cuyo contenido se ha desvirtuado. 



- 8041 - 
CONGRESO 14 DE JUNIO DE 1995.-NúM. 153 

Añade que no se planteaba en modo alguno hacer 
dejación de las propias responsabilidades en los mu- 
seos cuya titularidad corresponde al Estado, con 
independencia de que la gestión esté transferida, de- 
jación que no se ha producido; antes al contrario, 
siguen afrontando sus responsabilidades en el pre- 
sente y comprometiéndose con las comunidades 
autónomas para abordarlo en el futuro. 
Alude a algunos aspectos de su mencionada inter- 
vención en el Senado, remitiendo a los señores Di- 
putados al «Diario de Sesiones» para que conozcan 
de forma concreta las ideas allí desarrolladas y 
sobre las que el Ministerio ha seguido trabajando, 
configurando cinco comisiones que atienden a los 
problemas fundamentales que se plantean en los 
museos estatales y que pueden servir como reflexión 
para los museos en general de nuestro país. 
Termina señalando que nada harán sin agotar la 
opinión de los expertos, el examen concienzudo de 
los temas e intentar alcanzar el consenso, siempre 
en la medida de sus fuerzas y disponibilidades. 

Replica el señor Cortés Martín, duplicando la señora 
Ministra de Cultura. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra 
los señores González de 'Ikábarri Miranda, del Gru- 
po Vasco (PNV), y el señor Alcaraz Masats, del Gru- 
po  de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 
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Del Grupo Parlamentario Federal de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, 
sobre política del Gobierno en relación 
con el traspaso de competencias a las co- 
munidades autónomas, la situación de 
este proceso, la valoración y recursos de 
las transferencias, así como los diferen- 
tes ámbitos competenciales de las distin- 
tas comunidades . . . . . . , . . . . . . . . . . . 

El señor Ríos Martínez defiende la interpelación del 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, centrándose fundamentalmente en conseguir 
una valoración de algo que ha supuesto un esfuer- 
zo del propio Gobierno. Se trata, efectivamente, de 
valorar y reflexionar sobre si los objetivos que de 
partida se fijaron se han cumplido, cuáles son las 
cosas pendientes y cuál es la posibilidad de que una 
nueva legislatura abra un nuevo impulso autonó- 
mico o se limite a ultimar lo que ha sido la reali- 
dad anterior. 
Menciona la Ley Orgánica 9/92 que ponía en mar- 
cha los acuerdos autonómicos entre el Partido So- 
cialista y el Partido Popular, afirmándose ahora por 
parte del Gobierno que se ha cumplido con el com- 
promiso de negociar todos los acuerdos de traspaso 
que se habían efectuado a las comunidades autó- 
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nomas del artículo 151 para extenderlos a las del 
artículo 143. Se trataría de ver si en realidad se ha 
producido la equiparación de las autonomías del ar- 
tículo '143 con las del 151 o si lo que verdaderamen- 
te se ha producido es una armonización a la baja. 
Menciona algunos aspectos contenidos en los infor- 
mes remitidos por el Ministerio de Administracio- 
nes Públicas a las fuerzas políticas, preguntando al 
Gobierno si está en condiciones de plantear un nue- 
vo impulso autonómico que no implique que ten- 
gamos comunidades autónomas diferentes sino el 
satisfacer por igual a todas las comunidades, abor- 
dando un proceso de mayor solidaridad en el con- 
junto del Estado, en las decisiones del Estado y en 
las decisiones europeas que nos afecten. 

E n  nombre del Gobierno contesta el señor Ministro 
para las Administraciones Públicas (Saavedra Ace- 
vedo), que expresa su satisfacción por la oportuni- 
dad de poder demostrar que la política del Gobierno 
en relación con los traspasos de competencias a las 
comunidades autónomas, en lugar de caracterizarse 
por la lentitud y escasez de criterios contenidos en 
los recursos a que se alude en la exposición de mo- 
tivos de la interpelación, lo que ofrece, en este inicio 
de una nueva legislatura en trece comunidades 
autónomas, es un balance claro y satisfactorio pa- 
ra la totalidad de las comunidades. Así vienen a de- 
mostrarlo los datos que avalan el resumen que, de 
forma sintética, presenta a los señores Diputados 
acerca de la situación de los procesos de traspaso 
y que se refieren tanto a las comunidades autóno- 
mas del artículo 143 como a las del 151 y asimiladas. 
Asimismo expresa la plena disposición del Gobier- 
no para informar y poner a disposición de las Cá- 
maras cuantos datos y actuaciones en materia de 
política territorial se produzcan y las mismas deseen 
conocer. 
E n  relación con el tema concreto a que se refiere 
la interpelación expone que el conjunto de medi- 
das y actuaciones emprendidas se enmarcan todas 
ellas en el denominado impulso autonómico, en ba- 
se al cual y a través del consenso político y de la 
cooperación institucional con las comunidades 
autónomas se están materializando los pactos auto- 
nómicos suscritos, al tiempo que se continúa el pro- 
ceso de traspasos, fruto de la lectura conjunta de 
los estatutos de autonomía de las comunidades 
autónomas del artículo 151 y asimiladas. Todo ello 
les sitúa en estos momentos ante unos gobiernos 
autonómicos que disponen de amplias competen- 
cias y que, en consecuencia, han de contar con el 
respaldo necesario para su ejercicio. No  obstante, 
reconoce que los avances conseguidos no deben 
ocultar la necesidad de abordar todas aquellas cues- 
tiones que la dialéctica de un proceso como el auto- 
nómico, permanentemente vivo, crea en su devenir 
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progresivo, cuestiones entre las que destaca la con- 
solidación del marco competencia1 de las comuni- 
dades autónomas. 

Replica el señor Ríos Martínez, duplicando el señor 
Ministro para las Administraciones Públicas. 

Para fijación de posiciones hace uso de la palabra el 
señor Fernández Díaz, del Grupo Popular. 

Se suspende la sesión a las siete y cincuenta minutos 
de la tarde. 

Se reanuda la sesión a 'las cuatro de la tarde. 

PREGUNTAS 

- DEL DIPUTADO DON FRANCISCO FRUTOS GRAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, 
QUE FORMULA AL EXCMO. SEÑOR PRESIDEN- 
TE DEL GOBIERNO DESPUES DE LA DISCU- 
SION Y FIRMA DEL DENOMINADO «PACTO DE 
TOLEDO», ¿QUE OPINION LE MERECEN AL 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO LAS RECIENTES 
DECLARACIONES DEL SENOR MINISTRO, DON 

RIA REFORMA Y RECORTE EN EL SISTEMA DE 
PRESTACIONES SOCIALES? (Número de expe- 
diente 1801001225) 

PEDRO SOLBES, REFERENTES A LA NECESA- 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Punto quinto del orden del día: Preguntas. Pregunta 

número 8, del señor Frutos Gras, que tiene la palabra. 

El señor FRUTOS GRAS: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Presidente del Gobierno, en una conferencia 
sobre el ecu, a la cual asistían banqueros, dirigentes po- 
líticos y económicos, el Ministro Solbes ha dicho, en- 
tre otras cosas, lo siguiente. 

La generalización de ciertas prestaciones a toda la 
población, que amenaza con provocar un crecimiento 
exponencial del gasto público, no está de acuerdo con 
los objetivos del Estado de bienestar de proteger con 
preferencia las capas más bajas y más desfavorecidas 
de la población. Asistimos a la paradoja de un Estado 
que redistribuye un número importante de recursos en- 
tre las capas medias de la población. Esto es poco co- 
herente y, sobre todo, costoso. Lo ha dicho el señor 
Solbes. Luego ha dicho muchas otras cosas, pero creo 
que las otras cosas son fundamentalmente la retórica 
y la paja. 

Señor González, ¿cuáles son las prestaciones que no 
se pueden generalizar por gasto público? ¿Está usted 

ie acuerdo con el señor Solbes en que tenemos un Es- 
tado que redistribuye un número importante de recur- 
sos entre las capas medias, lo cual es poco coherente 
y costoso? ¿Qué entienden ustedes por capas medias? 
!Dónde empiezan y donde terminan las capas medias? 
!Son capas medias un artista que trampea la vida, un 
programador medio, un analista de laboratorio, un al- 
bañil, un periodista con contrato precario? ¿Todos ellos 
son clase media? ¿Qué les sobra? ¿Qué les diferencia? 

¿Qué opinión le merecen las palabras del señor Sol- 
bes, señor Presidente del Gobierno? 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Frutos. 
El señor Presidente tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, señoría, se ve que, después 
de hacer su pregunta, usted se ha molestado en leer la 
conferencia del señor Solbes. 

Su pregunta se refería a recorte de gasto social, que 
nadie ha propuesto. Nosotros estamos haciendo, como 
toda la socialdemocracia europea, una reflexión sobre 
las reformas que podrían ser necesarias para sostener 
una política de cohesión y, por tanto, de mantenimien- 
to del Estado de bienestar. 

Además, en su pregunta también hay una referencia 
a un pacto que supone una política de consenso en 
cuanto al mantenimiento de un sistema de prestacio- 
nes sociales que nosotros defendemos. 

Por tanto, estoy de acuerdo con el señor Solbes en 
cuanto a la necesidad de la reflexión y en desacuerdo 
con la intención de su pregunta. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Presidente. 
Tiene la palabra el señor Frutos. 

El señor FRUTOS GRAS: Señor Presidente del Go- 
bierno, el gato escaldado del agua tibia huye. 

La filosofía que defiende el señor Solbes, reiterada- 
mente expresada en los últimos años, rompe gradual- 
mente con una política de relativa redistribución que 
hay en este país. Rompe la integración social produci- 
da por el papel corrector y de dirección política y moral 
que debe jugar un Estado. Se desliza progresivamente 
a la renuncia de la universalización de derechos bási- 
cos y a la Carta de las Naciones Unidas y de la propia 
Constitución, aceptando, en definitiva, que haya circui- 
tos de mercado en los cuales entra una parte de la po- 
blación y circuitos asistenciales a la baja. 

Señor Presidente, no me ha convencido, tal vez por- 
que, al estar usted de espaldas, no he podido leer lo que 
decían sus labios. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Frutos. 
El señor Presidente tiene la palabra. 



- 8043 - 
CONGRESO 14 DE JUNIO DE 1995.-Noi~. 153 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, señoría, lamento que ten- 
gamos esta ubicación en el hemiciclo, pero sí le reitero 
lo que ya le he dicho anteriormente, y en su réplica us- 
ted reconoce que su pregunta tenía poco sentido, pues- 
to que ahora desvía su pregunta en otra dirección. 

Sin embargo, yo le agradezco que reconozca que se 
ha hecho un gran esfuerzo de redistribución y de esta- 
blecimiento de un Estado de bienestar en España, y eso, 
naturalmente, ha sido un esfuerzo protagonizado por 
el Gobierno que presido, a lo largo de muchos años. Na- 
turalmente, no vamos a traicionar ese esfuerzo. Vamos 
a cumplir nuestros compromisos en esta legislatura y 
vamos, obviamente, a defender la filosofía del Estado 
del bienestar en el futuro. Y esto no es obstáculo para 
hacer una reflexión sobre los puntos básicos del Esta- 
do del bienestar, como se está haciendo por la izquier- 
da en todos los países europeos. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Presidente. 

- DEL DIPUTADO DON FEDERICO TRILLO-FIGUE- 
ROA MARTINEZ-CONDE, DEL GRUPO PARLA- 
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL 
GOBIERNO: ¿QUE CONOCIMIENTO TUVO EL 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO DEL COBRO POR 
LA JEFE DE SU SECRETARIA, DONA PILAR NA- 
VARRO, DE 28 MILLONES DE PESETAS Y DE 
OTRAS CANTIDADES DE CUANTIAS NO PRECI- 
SADAS CON CARGO A LOS FONDOS RESERVA- 
DOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR? (Número 
de expediente 1801001255) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta nueva, del señor 
Trillo-Figueroa, que tiene la palabra. 

El señor TRILLO-FIGUEROA MARTINEZ-CONDE 
Señor Presidente del Gobierno, ¿qué conocimiento tu- 
vo usted del cobro por la Jefe de su Secretaría, doña 
Pilar Navarro, de 28 millones de pesetas y de otras can- 
tidades de cuantía no precisada con cargo a los fondos 
reservados del Ministerio del Interior? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trillo. 
El señor Presidente tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, señorías, en primer lugar 
querría decirle, señoría, que es bastante normal com- 
prender que en Presidencia haya gastos no cubiertos 
que se cubran con gastos reservados, primero. Segun- 
do, yo no he llevado, nunca, la administración o la con- 
tabilidad de esos gastos y confío plenamente en la 
persona que los realiza. Tercero, para dar más explica- 

ciones sobre el fondo del asunto se ha pedido ya una 
comparecencia en la Comisión «ad hoc» creada por una 
ley votada unánimemente en esta Cámara, y usted lo 
sabe, señoría. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 
El señor Trillo tiene la palabra. 

El señor TRILLO-FIGUEROA MARTINEZ-CONDE: 
O sea, señor Presidente, que tendremos que esperar a 
la Comisión de Secretos justamente en estos días en que 
usted preside un Gobierno que pretende conocer los se- 
cretos privados de los españoles a través del CESID. ¡Va- 
ya un sarcasmo! (Aplausos y protestas.) 

Yo no le estoy preguntando, como otros días, por el 
pago con fondos reservados, sino por el cobro. Usted 
es el perceptor, señor González, de fondos reservados 
y tiene que responder de eso ante esta Cámara, porque 
una secretaria particular no es la persona que ha de 
responder de eso. Las secretarias particulares, según 
la ley señor Presidente, desarrollan funciones expresa- 
mente calificadas como de confianza, y usted lo reco- 
noce así, no tienen competencias propias. La secretaria 
hace exactamente lo que su jefe le ordena que haga y 
lo que haga es imputable a su jefe, es decir, a usted, se- 
ñor González. No hay secretaria en la Moncloa, ni su 
Jefe de Secretaría, que tenga competencias en materia 
de seguridad porque, señorías, en la Moncloa hay un 
Jefe de Seguridad con rango de Director General, que 
incluso tiene un Jefe Adjunto con rango de Subdirec- 
tor General ... Sí,  señor Solana, tengo el Boletín aquí, 
él también figura en el «BOE». 

Mire, lo que me gustaría es que me aclarara para qué 
se ha cobrado, porque usted tiene que saberlo. Si no lo 
supiera usted, ella habría cobrado ilegalmente, no po- 
dría estar protegida por el secreto y la dejaría usted en 
muy mala situación. Es usted, no ella en el juzgado ni 
el Ministro de Justicia aquí. Es usted, porque el que ha 
cobrado es usted; es a usted al que le es imputable, y 
usted debe responder, señor Presidente, ante esta Cáma- 
ra, ante esta Cámara en la que en 1985 dijo que ya no 
iba a volver a cobrar fondos reservados en Presidencia 
del Gobierno, dio de baja la partida legal y, subrepti- 
cia e ilegalmente, está usted cobrando fondos reserva- 
dos con carácter clandestino. (Rumores, protestas y 
aplausos.) Eso, cuando menos, señoría, es una hipocre- 
sía política, señor Presidente. Además, señor Presiden- 
te del Gobierno, eso es un fraude; utilizar los fondos 
para fines previstos en un departamento en otro es un 
fraude. Eso es también malversación, señor Presiden- 
te. (La señora Pelayo Duque: ¡Chulo!) 

. 

El señor PRESIDENTE: i Silencio señorías! 

El señor TRILLO-FIGUEROA MARTINEZ-CONDE 
Vaya usted también al juzgado a dar explicaciones y no 
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deje que el personal de su confianza tenga que dar la 
cara por usted. 

Gracias. (Fuertes apIausos en los bancos del Grupo 
Popular.) 

El señor PRESIDENTE El señor Presidente tiene la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): De nuevo el objetivo de su pregunta, obvia- 
mente, no es esclarecer la verdad de los hechos. (Varios 
señores Diputados: ¡No! iNo!) 

El señor PRESIDENTE: isilencio, señorías! 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Cualquier persona con un mínimo de cono- 
cimiento del Estado puede perfectamente imaginarse 
que en Presidencia haya gastos destinados a determi- 
nados fines de seguridad que tengan el carácter de re- 
servados. Eso cualquier persona lo puede comprender, 
si tiene un mínimo conocimimento del Estado. (Rumo- 
res.) Pero, además, si mínimamente respeta la legalidad, 
señoría, estaría de acuerdo en que el lugar para dar la 
explicación es la Comisión creada «ad hoc» sobre gas- 
tos reservados, pero como a usted no le interesa que se 
aclare la verdad, sino que lo que le interesa es la so- 
flama, por eso lo trae aquí en forma de pregunta ten- 
denciosa y, naturalmente, haciendo juicios de valor 
gratuitos. (Aplausos y protestas.) 

El señor PRESIDENTE: i Silencio señorías! 

- DEL DIPUTADO DON JESUS CALDERA SAN- 
CHEZ-CAPITAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FORMULA 
AL GOBIERNO: ¿QUE VAU)RACION HACE EL 
GOBIERNO DE LA REUNION PREPARATORIA 
DEL CONSEJO EUROPEO CELEBRADA ESTE 
FIN DE SEMANA EN PARIS? (Número de expe- 
dien te 181 1001242) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 19, del se- 
ñor Caldera Sánchez-Capitán, que tiene la palabra pa- 
ra formularla. 

El señor CALDERA SANCHEZCAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente (El señor Hernández-Sito García-Blanco: 
i Rebobina!) 

El señor PRESIDENTE ¡Señor Hernández-Sito! 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Presidente del Gobierno, en estos días conme- 
moramos el décimo aniversario de nuestra incorpora- 
ción a la Comunidad hoy llamada Unión Europea. Por 
tanto, es tiempo de balances, y los análisis más rigu- 
rosos, equilibrados, objetivos -y no hablo de los pro- 
tagonistas de la vida política-, coinciden de forma 
prácticamente unánime en valorar de forma muy posi- 
tiva los resultados de esta incorporación. Sin duda se 
debe, en primer lugar, a nuestro propio esfuerzo, pero 
también al marco comunitario que nos ha permitido 
cotas de desarrollo muy importantes para nuestro país, 
mejora de la calidad de vida de los españoles, mejora 
de la posición relativa de España ... (Rumores.-El señor 
Robles Fraga pronuncia palabras que no se perciben.) 

El señor PRESIDENTE ¡Silencio señorías! Señor 
Robles Fraga, el señor Diputado está en su derecho de 
formular la pregunta. No tiene la palabra, señor Robles. 
Guarde silencio. 

El señor CALDERA SANCHEZCAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente ... (Continúan los rumores y protestas.) 

El señor PRESIDENTE: iSilencio! (El señor Robles 
Fraga pide la palabra.) ¡Señor Robles Fraga, no tiene 
la palabra! ¡Guarde silencio! 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN. Lamento, 
señor Presidente, que desde ciertos bancos no se tenga 
el mismo interés que tienen los ciudadanos españoles 
sobre estas materias. (Rumores.) 

Decía que mejora de la posición relativa de España 
en el mundo, más y mejor educación, más y mejores in- 
fraestructuras, etcétera. Por eso a la opinión pública es- 
paííola le interesan los pormenores de su futuro, el día 
a día de la Comunidad, pero también las reuniones de 
las cumbres comunitarias donde se perfilan los gran- 
des eventos de ese futuro. 

Por todo ello, yo le pregunto al señor Presidente qué 
valoración hace el Gobierno de la reunión preparato- 
ria del Consejo Europeo celebrado el pasado fin de se- 
mana en la ciudad de París. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caldera. 
El señor Presidente del Gobierno tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, señoría, la reunión ha te- 
nido lugar porque se han producido unas recientísimas 
elecciones presidenciales en Francia, y el propio Presi- 
dente recién elegido ha explicado que no tenía la oca- 
sión o el tiempo de hacer el giro normal de capitales 
para preparar el Consejo Europeo de Cannes. 

Por consiguiente, la reunión se ha centrado en dos 
cuestiones fundamentales: preparación del Consejo 
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Europeo de Cannes y preparación de algún aconteci- 
miento internacional, como la Cumbre del G-7, a reali- 
zar manaña, y también un debate sobre la situación de 
la antigua Yugoslavia. 

En relación con el Consejo Europeo, yo creo que la 
reunión ha sido de un gran interés. En el Consejo Eu- 
ropeo de Cannes se han discutido varios temas a fondo. 
El primero de ellos ha sido el libro blanco presentado 
por la Comisión para el desarrollo de la Unión Econó- 
mica y Monetaria y también las políticas de crecimiento 
generadoras de empleo. Junto a eso, se ha discutido, y 
yo creo que se ha avanzado en un consenso general, so- 
bre la necesidad de llegar a formalizar el Convenio 
Europol antes de la cumbre de Cannes, para que, en el 
período de la Presidencia francesa, se cumpla con el 
compromiso de Essen. Junto a eso, se han discutido al- 
gunas acciones exteriores de la Comunidad; acciones 
exteriores referidas fundamentalmente al Fondo Euro- 
peo de Desarrollo, el llamado FED número 8, en rela- 
ción con los países de Lomé; a los presupuestos para 
la cooperación con el Mediterráneo y también al pre- 
supuesto plurianual para la cooperación con los paí- 
ses del centro y del este de Europa. Aunque no ha 
habido acuerdo en esa cumbre, después los ministros 
de Relaciones Exteriores han avanzado en los criterios 
de equilibrio en la distribución de los fondos entre los 
pecos y los mediterráneos y también en algunas canti- 
dades indicativas para el año 1996, lo cual facilitará 
probablemente las políticas que se deriven de la Con- 
ferencia euromediterránea, a celebrar en Barcelona. 

Como digo, se han discutido otros temas de política 
exterior, como la situación en la antigua Yugoslavia. En 
relación con eso fundamentalmente, se ha hecho un de- 
bate sobre protección de cascos azules y nuevas fuerzas 
de intervención rápida, nuevas acciones diplomáticas 
y, en particular, analizar algunos de los desarrollos po- 
sibles del Consejo de Seguridad. y finalmente ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 

- DEL DIPUTADO DON RAFAEL RIBO 1 MASSO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO ¿QUE OPINION 
LE MERECE AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
LA AMENAZA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
AL ESTADO ESPAÑOL POR PARTE DEL COMISA- 
RIO EUROPEO DE LA COMPETENCIA, POR 

WAGEN Y LA CONCESION DE CREDITOS PARA 
ASEGURAR LA VIABILIDAD DE SEAT? (Número 
de expediente 180/001198) 

OCULTACION DE LOS ACUERDOS CON VOLKS- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 7, del se- 
ñor Ribó i Massó. Tiene la palabra. 

El señor RIBO 1 MASSO: Señor Presidente, esta pre- 
gunta, aplazada quince días por el Gobierno, se dirige 
a la información sobre la industria más importante de 
España, la SEAT, y la denuncia que ha habido en la 
Unión Europea. 

Sabe el Gobierno que Volkswagen tomó cuatro com- 
promisos que están por cumplir: volumen de empleo, 
modelos de sustitución, fabricación en España y na- 
cionalización del 13 por ciento de los componentes. 
Quisiéramos saber la opinión del Gobierno sobre el ex- 
pediente europeo por ocultación de acuerdos con Volk- 
swagen y sobre aquellos compromisos que están por 
cumplir. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ribó. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Eguiagaray Ucelay): Muchas gracias, señor Presidente. 

Su pregunta está mal formulada, señor Ribó. No se 
trata de una amenaza ni de un expediente sancionador, 
se trata tan sólo de un procedimiento precontencioso 
y contradictorio, que tiene carácter de procedimiento 
de examen, no de procedimiento sancionador. 

En segundo lugar, es una fase normal respecto de me- 
didas adoptadas en este país, y en otros muchos, cada 
vez que la Comisión Europea abriga alguna duda razo- 
nable sobre la compatibilidad con el Tratado de posi- 
bles ayudas. 

En tercer lugar, no es verdad, como dice en su pre- 
gunta, que ha habido ocultación de acuerdos, porque 
el Gobierno español ha informado puntualmente a la 
Comisión de los acuerdos suscritos con Volkswagen y 
también de extremos que ulteriormente ha solicitado 
la Comisión. 

En este momento estamos en un marco convenido, en 
la reconversión del esquema pactado en un esquema 
de plan de reestructuración industrial, que ciertamen- 
te no impedirá, a juicio del Gobierno, una solución en 
consonacia con los objetivos que se pretendían y a los 
que usted hacía referencia en su pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Ribó. 

El señor RIBO 1 MASSO: Señor Eguiagaray, en pri- 
mer lugar, no voy a entrar en la discusión de las for- 
mas de procedimiento, sí en el concepto ocultación. 
La Unión Europea, por boca de su comisario y en con- 

tradicción con usted, ha hablado de ocultación desde 
hace bastantes meses, incluso ha hablado de paciencia 
respecto al Gobierno español; ocultación de informa- 
ción por lo que afecta a los representantes de los tra- 
bajadores en aquella empresa y ocultación de 
información en esta Cámara cuando este diputado, en 
nombre de su Grupo, lleva meses pidiendo esta infor- 



- 
CON G R E s O 

8046 - 
14 DE JUNIO DE 1995.-N6~. 153 

mación que su Gobierno hasta hoy niega; ocultación de 
información sobre por qué inversiones que van desti- 
nadas al Plan de actuación tecnológica industrial se si- 
túan en la Dirección General de Industria sin ningún 
control de las comisiones de evaluación del I+D; ocul- 
tación de la parte que le corresponde al Gobierno de 
la Generalidad sobre el pago de este compromiso; ocul- 
tación sobre el destino de una empresa que, siendo la 
primera empresa exportadora que tiene hoy el sector 
automovilístico en España, con la productividad más 
alta de la fábricas europeas de Volkswagen, y con los 
salarios más bajos, continuamos sin saber qué va a ocu- 
rrir sobre el famoso 13 por ciento, sobre la ubicación 
de la fabricación en España y sobre los nuevos mode- 
los que deben sustituir a los actuales; ocultación de cuál 
es la autoridad ejercida por el Gobierno español y el 
de la Generalidad ante Volkswagen, que hace de su ca- 
pa un sayo y continúa actuando libremente sin ningu- 
na exigencia por parte de los Gobiernos, y ocultación, 
por último, de cuáles son los datos de que dispone el 
Gobierno para responder a la grave acusación que ha 
lanzado la Unión Europea. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ribó. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Eguiagaray Ucelay): Señor Ribó, sigo sin entender el 
sentido de su pregunta, porque usted habla de oculta- 

en su pregunta, pero le diré que aquellas a las que se 
refiere en su pregunta han tenido ya contestación, y adi- 
cionalmente le diré que el mismo día en que el Gobier- 
no suscribió acuerdos con Volkswagen y también con 
la Generalidad de Cataluña, se hizo pública una nota, 
en primer lugar. Segundo, que esta nota fue conocida 
por los servicios de la Comisión Europea. En tercer lu- 
gar, fue notificado también el conjunto de programas 
y de inversiones que eran susceptibles, a juicio del Go- 
bierno, de recibir subvenciones, que estaban paraliza- 
das porque las paralizó la Comisión y que, por tanto, 
no dieron lugar a ningún tipo de subvención real a es- 
tos proyectos tecnológicos. 

Y también quiero decirle, en relación con formula- 
ciones que han aparecido en los medios de comunica- 
ción, que notificados los proyectos de subvenciones en 
febrero de 1995, y ante la insistencia de los servicios 
de la Comisión, previa autorización de Volkswagen y 
SEAT, se pusieron en conocimiento de esos servicios, 
el 8 de mayo de 1995, los acuerdos concernidos, esto 
es, los contratos de préstamos del ICO y del Instituto 
Catalán de Finanzas, excepto las partes afectadas por 
el secreto profesional o comercial. Ninguna ocultación, 
por tanto, señor Ribó. 

3 ciones varias, algunas de ellas ni siquiera formuladas 

L 

I 

< 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DORA MARIA DOLORES PELA- 
YO DUQUE, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CON- 
GRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO 2CUA- 
LES SON LAS ACCIONES QUE HA PUESTO EN 
MARCHA EL GOBIERNO PARA IMPULSAR LA 
CREACION DE EMPRESAS DE EQUIPAMIENTO 

mero de expediente i80/001252) 
Y ASESORAMIENTO MEDIOAMBIENTAL? (NÚ- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 29, de la 
señora Pelayo Duque. 

La señora PELAYO DUQUE Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, hace ya bastantes años que hemos su- 
perado en el debate conservacionista aquella discusión 
desarrollo versus conservación. Es más: hoy ya nadie 
duda de que el desarrollo sostenible pasa precisamen- 
te por la conservación de los recursos naturales, de tal 
manera que el enfoque de puro conservacionismo de 
especies se convierte en un puro enfoque tradicional 
de gestión de crisis que resulta claramente insuficiente. 

Pues bien, en nuestro programa electoral de 1993, y 
en relación con esta cuestión, proponíamos la protec- 
ción del medio ambiente precisamente como un ins- 
trumento de competitividad económica, y entre las 
acciones concretas a desarrollar por el Gobierno, si ob- 
tenía la confianza mayoritaria del electorado, la de 
impulsar y facilitar el que se creen empresas de equi- 
pamiento y asesoramiento ambiental competitivas ca- 
paces de difundir y divulgar su oferta en el exterior. 

Conscientes de la importancia de esta materia, me 
he permitido dirigir al Gobierno la pregunta que ya he 
dejado formulada. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señora Pelayo. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGiA 
(Eguiagaray Ucelay): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señora Diputada, el Gobierno, como sabe, participa 
de su preocupación, .la que se expresa en su pregunta, 
y ha adoptado iniciativas en esa dirección, desde la pro- 
pia Ley de Industria del año 1992, hasta programas es- 
pecíficos dirigidos no solamente a hacer frente a la 
regulación medioambiental, sino, al mismo tiempo, a 
propiciar el desarrollo sostenible y, en consecuencia, 
a considerar el medio ambiente como un factor de com- 
petitividad de nuestras propias empresas. 

Quiero decirle en esa dirección, con independencia 
de que hay otras muchas actuaciones, que la más rele- 
vante, desde el punto de vista del Ministerio de Indus- 
tria y Energía, es el llamado programa PITMA (Plan de 
Inversión Tecnológica Medioambiental), en su doble ver- 
tiente, para el período 1990/1994, y el actual vigente, pa- 
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ra el período 1995/1999. En la fase anterior, hasta el año 
1994, se puede decir que hemos tenido un notable éxito, 
no solamente en la capacidad de promoción de activi- 
dades medioambientales en el ámbito de las empresas, 
sino en el enorme número de inversiones de carácter 
medioambiental dirigidas a la preservación del medio 
ambiente y a integrar el factor medioambiental en la 
competitividad. En este sentido, le señalaré únicamen- 
te, como resumen de todo, el que a ese programa entre 
el año 1990/94 se presentaron casi 5000 proyectos co- 
rrespondientes a 3.240 empresas, con una inversión que 
ascendió casi a 860.000 millones de pesetas de esos 
años, contribuyendo, en consecuencia, no solamente a 
la preservación del medio ambiente mediante el cum- 
plimiento de la normativa, sino también a hacer sur- 
gir actividades en producción de bienes de equipo y, 
por lo tanto, actividades económicas dirigidas de nue- 
vo al mantenimiento del medio ambiente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON TOMAS BURGOS GALLEGO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, QUE FORMULA A LA EXCMA. SRA. 

DERA LA SRA. MINISTRA QUE LA PERCEPCION 

SIVOS E INDEBIDOS» ES COMPATIBLE CON LA 

NEN LA RESPONSABILIDAD DE SOLUCIONAR 
LOS GRAVES PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA 
SANIDAD ESPmOLA? (Número de expediente 
180/001229) 

MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO: ¿CONSI- 

POR SUS ALTOS CARGOS DE SUELDOS “EXCE- 

EJEMPLARIDAD EXIGIBLE A QUIENES TIE- 

El señor PRESIDENTE Pregunta número 11, del se- 
ñor Burgos Gallego. 

El señor BURGOS GALLEGO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señora Ministra, decididamente no tiene usted suer- 
te con sus altos cargos o no sabe elegirlos. 

Hace algunos meses, algunos de ellos generaban una 
polémica autoconcediéndose plazas en un concurso de 
traslados de forma, cuanto menos, éticamente impre- 
sentable. Ahora aparecen involucrados en la percepción 
de sobresueldos. 

¿Considera la señora Ministra que la percepción por 
sus altos cargos de sueldos excesivos e indebidos es 
compatible con la ejemplaridad exigible a quienes tie- 
nen la responsabilidad de solucionar los graves proble- 
mas de la sanidad? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Burgos. 
Tiene la palabra la señora Ministra. 

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Amador Millán): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, permítame que discrepe de su valoración. 
Con lo que no tengo suerte es con la oposición que me 
toca sufrir y con las valoraciones que esta oposición 
irresponsable hace de hechos incuestionables. En el Mi- 
nisterio de Sanidad no hay nadie que cobre sueldos ex- 
cesivos e indebidos y, por tanto, huelga el resto de la 
pregunta. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señora Ministra. 
Tiene la palabra el señor Burgos. 

El señor BURGOS GALLEGO: Señora Ministra, sa- 
be usted perfectamente que no es mi valoración, sino 
la de un informe del Servicio Jurídico del Estado, que 
sostiene que se han cobrado indebidamente sobresuel- 
dos en su Departamento de más de 104.000 pesetas al 
mes; que sostiene también que no se cobre lo mismo 
por otras vías, que es la solución que ustedes han dado, 
sino que se devuelva la cantidad cobrada ilegalmente. 
Son nóminas indebidas y excesivas, no mal distribui- 
das, señora Ministra. 

Es un informe que sostiene también que ustedes es- 
tablecen incrementos retributivos sin base legal algu- 
na, y responsabiliza a su Departamento y no solamente 
al Ministerio de Trabajo, porque el régimen de las re- 
tribuciones de los altos cargos del Ministerio de Sani- 
dad se basan en una resolución de la Secretaría General 
de Planificación de su propio Ministerio. No se trata, 
por tanto, como han dicho algunos cualificados repre- 
sentantes de Trabajo, de un error o, en todo caso, los 
errores en beneficio propio parecen ser últimamente 
una seña inequívoca del socialismo. 

Señora Ministra, la respuesta a esta situación no ha 
sido esperar a la declaración de nulidad de las normas 
cuestionadas por ese informe y a la subsiguiente liqui- 
dación de lo percibido irregularmente, como una res- 
puesta suya nos hacía llegar por escrito el día 25 de 
mayo último. La respuesta ha sido trasladar la retribu- 
ción de un concepto a otro sin variar la cantidad, en 
contradicción con lo que expone el informe; ha sido ma- 
nejar, una vez más, a capricho los conceptos retributi- 
vos. Que cobramos indebidamente por un concepto, 
pues lo trasladamos a otro y sanseacabó, asunto re- 
suelto. 

¿Cómo va a gestionar bien la sanidad quien no sabe 
siquiera o dice que no sabe que su nómina es ilegal? 
¿Cómo van a ejecutar bien un presupuesto si no saben 
ni siquiera ajustar a lo legal su régimen de retribu- 
ciones? 

Usted suma al descrédito político de su incapacidad ... 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Burgos. 
Señora Ministra, tiene la palabra. 
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La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Amador Millán): Gracias, señor Presidente. 

Señor Diputado, como efectivamente le he aclarado 
ya por escrito (y, por tanto, todas sus manifestaciones 
no se deben a la falta de información, sino a la falta 
o de voluntad o de capacidad para entender), el dicta- 
men del Servicio Jurídico al que S. S. hace referencia 
se refiere al año 1994. Las retribuciones de la Dirección 
General del Insalud han sido idénticas en los años 1992, 
1993 y 1994. La percepción total se ajusta absolutamen- 
te a lo dispuesto en la ley de Presupuestos y lo que se 
pone de manifiesto en el dictamen es que la distribu- 
ción interna de los conceptos en el año 1994 tenía que 
haberse hecho de manera distinta. Ese es el problema, 
ése es el alcance y, por tanto, todas las utilizaciones in- 
debidas, utilizaciones políticas, utilizaciones carentes 
de legitimidad que están haciendo desde distintos ám- 
bitos, son un descrédito para quien las hace y no para 
quien está dedicando lo mejor de su esfuerzo a una fun- 
ción pública retribuida con arreglo a las cantidades que 
esta Cámara aprueba y cuya percepción es impecable. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Ministra. 

- DE LA DIPUTADA DOÑA PILAR NOVOA CARCA- 
CIA, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRESO, 

CION SE ENCUENTRAN EN ESTE MOMENTO 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿EN QUE SITUA- 

LAS NEGOCIACIONES CON LA CONFEDERA- 
CION NACIONAL DE SINDICATOS MEDICOS SO- 
BRE SUS DEMANDAS RETRIBUTIVAS? (Número 
de expediente 1801001249) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 26 de la 
señora Novoa Carcacia. 

La señora NOVOA CARCACIA Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señora ministra, la huelga médica que afecta a la 
atención sanitaria especializada se prolonga ya de for- 
ma alarmante en el tiempo. Las personas profunda- 
mente defensoras de un Sistema Nacional de Salud 
universal y de calidad que garantice a todas las perso- 
nas, sea cual sea su situación social y sanitaria, la igual- 
dad de trato ante la salud y la enfermedad, perciben 
esta situación como una clara embestida contra el sis- 
tema sanitario público por parte de aquellos que sus 
intereses o su ideología les llevan a defender modelos 
privados de aseguramiento y10 de atención sanitaria. 

Mantener una pugna de esta naturaleza a costa de la 
salud de nuestros ciudadanos es un claro comporta- 
miento irresponsable e injusto. Por ello, le pregunto. ¿En 
qué situación se encuentran en estos momentos las ne- 

gociaciones con la Confederación Nacional de Sindica- 
tos Médicos sobre sus demandas retributivas? 

El señor PRESIDENTE Gracias, señora Novoa. 
Señora Ministra. 

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Amador Millán): Gracias, señor Presidente. 

Señora Novoa, efectivamente desde el inicio del con- 
flicto hemos celebrado casi treinta sesiones de traba- 
jo, hemos empleado un número muy importante de 
horas en avanzar en una propuesta de acuerdo que pu- 
siera fin a este conflicto. Los hechos demuestran que 
no es posible avanzar cuando después de manejar más 
de cuarenta documentos diferentes se erige en premi- 
sa básica para obtener un acuerdo, la reivindicación que 
ha dado motivo a este conflicto, que nunca debió ha- 
berse planteado; la reivindicación, como SS. SS. cono- 
cen, es una mejora retributiva de 100.000 pesetas por 
médico que no es asumible en el marco de los acuer- 
dos que a todos nos vinculan para la función pública 
ni en el marco económico y financiero que nuestro país 
se puede permitir. Esto que he tratado de explicar con 
claridad meridiana desde el principio no quiere ser 
aceptado y, por tanto, se plantea sistemáticamente, una 
reclamación retributiva que no estamos en condiciones 
de aceptar. 

Por el resto, la discusión ha servido para que los sin- 
dicatos médicos acepten el planteamiento defendido 
por el Insalud en el sentido de que hay que reorgani- 
zar el trabajo en los hospitales, de forma que se mejo- 
re la productividad vinculada al cumplimiento de 
objetivos de calidad del servicio público y que mejo- 
ren la atención sanitaria para los ciudadanos. Ahí sí he- 
mos avanzado como consecuencia de las negociaciones 
y en el último documento presentado por el Sindicato 
Médico se acepta el cumplimiento de esos objetivos co- 
mo elemento fundamental para la reorganización del 
trabajo. En la medida que se sigue insistiendo como pre- 
misa básica para el acuerdo en una reclamación ina- 
sumible desde el punto de vista financiero, desde el 
punto de vista jurídico, desde el punto de vista de los 
acuerdos que nos vinculan para toda la función públi- 
ca, se erige, como digo, en un obstáculo insalvable y 
seguir prolongando conversaciones que generan expec- 
tativas en la población en el sentido de que se está 
avanzando cuando lo único que se está haciendo es ali- 
mentando el mantenimiento de la propia huelga, nos 
parece que es, además de inadecuado, insostenible. Las 
negociaciones se encuentran suspendidas y yo espero 
-estoy haciendo llamamientos continuos a los sindi- 
catos mkdicos- que si hemos podido ponernos de 
acuerdo en todo lo sustancial, que es cómo mejoramos 
el funcionamiento de nuestros hospitales, una reclama- 
ción retributiva no sea obstáculo. 

Gracias, señor Presidente. 
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- DE LA DIPUTADA DOÑA BLANCA GARCIA MANZA- 

SO, QUE FORMULA AL GOBIERNO ¿GARANTIZA 
EL GOBIERNO EL DERECHO DE LOS USUARIOS 

DICOS? (Número de expediente 1801001250) 

NARES, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRE- 

DE LA SANIDAD ANTE LA HUEIGA DE LOS ME- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 27, de la 
señora García Manzanares. 

La señora GARCIA MANZANARES: Gracias, señor 
Presidente. 

Señora Ministra de Sanidad y Consumo, la situación 
por la que atraviesa es estos momentos el sistema sa- 
nitario público, tras semanas de indeseada prolonga- 
ción del conflicto planteado por los sindicatos médicos, 
nos sitúa ante la posible colisión de derechos constitu- 
cionales como son el derecho a la huelga y el derecho 
a la protección de la salud. No obstante, a mi entender, 
el derecho a la protección de la salud, que se corres- 
ponde con el deber de los poderes públicos de garanti- 
zar lo que consideramos un servicio esencial, debería 
primar los esfuerzos de todos y dirigirlos a evitar que 
los pacientes sufran las consecuencias de la falta de 
acuerdo entre las partes en conflicto. 

Desde el inicio de la huelga, nos consta que la Admi- 
nistración sanitaria tomó las medidas oportunas para 
el establecimiento de unos servicios mínimos pero, 
transcurridas estas semanas, nos preocupa profunda- 
mente la situación en que puedan encontrarse los ciu- 
dadanos españoles necesitados de atención sanitaria. 

Es por ello, señora ministra, por lo que le formulo 
la pregunta de si garantiza el Gobierno el derecho de 
los usuarios de la sanidad a la protección a la salud ante 
la huelga de médicos. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora García Man- 

Señora Ministra. 
zanares. 

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Amador Millán): Gracias, señor Presidente. 

Señora García Manzanares, efectivamente, nos encon- 
tramos ante una colisión del derecho a la huelga, que 
tiene todo trabajador, con el derecho a la protección de 
la salud, que asiste a todos los ciudadanos hoy en nues- 
tro país. Efectivamente, es una situación que se ha pues- 
to de manifiesto por los consumidores, que ha sido 
objeto de una denuncia ante la Fiscalía General del Es- 
tado, que dará lugar al pronunciamiento sobre esa co- 
lisión que S. S. plantea y ante la que yo tengo que 
expresarle mi opinión de que ninguna consideración 
puede anteponerse ni puede poner en entredicho el de- 
recho a la protección de la salud que asiste a todos los 
ciudadanos. Ninguna desavenencia puede justificar que 

se ponga en riesgo el derecho a la protección de la sa- 
lud de nadie y, por eso, desde el principio, he valorado 
como dramática la decisión de una huelga indefinida 
en los servicios sanitarios públicos, sobre todo con una 
pretensión que es inasumible, y que coloca al sistema 
sanitario público, ante una huelga indefinida, en una 
situación difícil de explicar. 

No cabe hacer planteamientos inasumibles desde mu- 
chas ópticas a las que me he referido anteriormente y, 
a continuación no responsabilizarse de lo que está su- 
poniendo una huelga indefinida en el funcionamiento 
del sistema sanitario público, que no cabe duda, da pie 
a debates a los que estamos asistiendo todos, que da 
pie a cuestionar el sistema sanitario público. Esa es la 
consecuencia más grave de esta situación, a través de 
un conflicto generado en principio por un aumento re- 
tributivo, se está dando lugar al cuestionamiento del 
sistema sanitario público, al cuestionamiento de su fun- 
cionamiento y al cuestionamiento de los logros indu- 
dables que el sistema sanitario público supone hoy para 
la sociedad española, y, como digo, está dando pretex- 
to a ese cuestionamiento. Esa es la cuestión más grave, 
naturalmente precedida de la perturbación que sufren 
las personas, día a día, cuando asisten a los centros y 
no son atendidas porque hay médicos en huelga. 

Las medidas que el Gobierno está adoptando, seño- 
ra diputada, son la revisión de los servicios mínimos, 
los hemos revisado ya tres veces; el seguimiento de su 
cumplimiento estricto y la adopción de cuantas medi- 
das sean necesarias para garantizar el mejor funciona- 
miento de los centros cumpliendo la legalidad vigente. 
También estamos reforzando los servicios de informa- 
ción para que los pacientes al menos tengan derecho 
a conocer de antemano si se les va a atender o no, que 
no se prolongue innecesaria y cruelmente en algunos 
casos, y no se añada la falta de información. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Ministra. 

- DEL DIPUTADO DON LUIS ORTIZ GONZALEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINIS- 
TRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y 

CHO EL GOBIERNO DE LAS CONSECUENCIAS 

GRAVACIONES FISCALES POR ADQUISICION DE 
VIVIENDA? (Número de expediente 1801001230) 

MEDIO AMBIENTE: ¿QUE VALORACION HA HE- 

DE LA PROYECTADA REDUCCION DE LAS DES- 

El señor PRESIDENTE Pregunta número 12, del se- 
ñor Ortiz González. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 
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La pregunta dice así: ¿Qué valoración ha hecho el Go- 
bierno de las consecuencias de la proyectada reducción 
de las desgravaciones fiscales para adquisición de vi- 
vienda? 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ortiz. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fontelles): Se- 
ñor Presidente, señoría, hasta el momento no se ha 
sometido a la consideración del Gobierno ninguna pro- 
puesta de revisión de tales desgravaciones fiscales. 

Si la pregunta se refiere a la presunta intención de 
eliminar el derecho a la desgravación por adquisición 
de vivienda a los contribuyentes que ganen más de 
210.000 pesetas al mes y a las viviendas de más de 20 
millones de pesetas de coste, debo decirle que estas me- 
didas concretas no han sido ni serán por supuesto pro- 
puestas por el Ministerio, que, sin embargo, sí está 
desarrollando un análisis del conjunto del sistema de 
ayudas al acceso de la vivienda, bien sea a través de la 
compra o del alquiler en el marco de la preparación del 
segundo plan de vivienda, que todavía no ha concluido. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 
SeÍíor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ Gracias, señor Minis- 
tro, por una vez, por su sinceridad. El Gobierno, efecti- 
vamente, no ha hecho ninguna valoración de las 
consecuencias de la supresión o reducción de las des- 
gravaciones porque no le ha llegado, al parecer, según 
afirma el señor Ministro, ninguna propuesta. Lo sor- 
prendente es que el señor Ministro y su Departamento 
no hayan hecho esa valoración, o, si la han hecho, me 
parece que han estado muy poco acertados. 

En este desdichado y triste tema, episodio, o conjun- 
to de episodios, de la supresión de las desgravaciones 
de la vivienda, llaman la atención, señor ministro, mu- 
chas cosas. Llama la atención, en primer término, la pa- 
radoja de que sea desde el ámbito socialista, desde su 
departamento, desde donde se pretende o se propugna 
la supresión o reducción de las desgravaciones, cuan- 
do en plena campaña electoral se ha acusado al Partido 
Popular de ser quien pensaba hacerlo. Llama la aten- 
ción la soledad en que se ha quedado el señor minis- 
tro; después del desmarque del señor Vicepresidente 
y del señor Ministro de Economía, el señor ministro se 
ha quedado solo, aun después de haber intentado inva- 
dir el predio ajeno. Llama también la atención, señor 
ministro, y muy especialmente -probablemente por es- 
to merece una felicitación-, su rapidez en rectificar, 
es decir, mi felicitación, señor ministro, porque una vez 

más acierta cuando rectifica o, mejor, cuando se des- 
miente a sí mismo. La verdad es que con el «dossier» 
de prensa en las manos la secuencia de fechas es espec- 
tacular: el día 4 la señora Narbona anuncia que se van 
a suprimir las desgravaciones en los límites a que el 
señor ministro ha hecho referencia; el día 5 el señor mi- 
nistro ratifica estas declaraciones; el día 6 el señor mi- 
nistro empieza a virar y afirma que no tendrán efecto 
retroactivo tales supresiones o reducciones y que se 
aplicarán de modo gradual; el día 7 el señor ministro 
denomina a lo que ha acontecido, hechos formando par- 
te de un proceso de reflexión; y el día 8, si me permite, 
señor ministro, la traca final de la nota oficial de su de- 
partamento en la que, con un aire orwelliano de minis- 
terio de la verdad, dice que no dijo lo que evidentemente 
había dicho. ¿Se puede dar más en menos tiempo, se- 
ñor Presidente, señor ministro? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortiz. 
Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fontelles): 
Gracias, señor Presidente. 

Señoría, lamento que se dedique usted a hacer un 
ejercicio de falsificación de la realidad. Si es usted ca- 
paz de aportarme un documento o una grabación don- 
de aparezca este ,ministro o un colaborador suyo ... (El 
señor Ortiz González muestra unos papeles.) No, no, un 
documento o una grabación de su voz directa dicien- 
do ... (Rumores.-El señor Ortiz González pronuncia pa- 
labras que no se perciben.) ¿Por qué dice usted eso? Eso 
no es un documento. Apórteme usted un documento de 
este ministerio o una grabación donde aparezca un por- 
tavoz autorizado del ministerio diciendo que se van a 
suprimir las desgravaciones, tal como yo le he indica- 
do, por encima de 210.000 pesetas al mes y por encima 
de 20 millones de pesetas, y tiene usted razón. Como 
usted no es capaz de hacer eso, puesto que nunca se ha 
hecho esta propuesta, permítame que insista. Este mi- 
nisterio no ha propuesto ni va a proponer que las per- 
sonas que ganen más de 210.000 pesetas pierdan el 
derecho a la desgravación y que solamente se puedan 
desgravar cuando se compran casas de menos de 20 mi- 
llones de pesetas. Incluso desde un punto de vista de 
técnica fiscal, esta clase de límites que producen dis- 
continuidades bruscas es una técnica muy poco ade- 
cuada que nunca se le ocurriría proponer a un ex Secre- 
tario de Estado de Hacienda. Sí reconozco que mi obli- 
gación como responsable de la política de vivienda es 
pensar propuestas, que en su día haré, acerca de cómo 
mejorar el gasto fiscal y los recursos presupuestarios, 
pero esas medidas concretas que se nos atribuyen, que 
usted sigue insistiendo en atribuir, nunca las hemos he- 
cho, y mal puedo reiterar lo que nunca he propuesto. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 

- DE LA DIPUTADA DONA MARIA DOLORES PELA- 

GRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO ¿QUE 
ACCIONES SE HAN PUESTO EN MARCHA POR 
EL GOBIERNO PARA FOMENTAR EL AHORRO Y 
USO RACIONAL DEL AGUA? (Número de expedien- 
te 1801001247) 

YO DUQUE, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CON- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 24, de la 
señora Pelayo Duque. 

La señora PELAYO DUQUE: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor ministro, el agua es un bien de todos y un bien 
para todos. El agua, propiedad colectiva de todos los 
españoles, es un bien económico, social y ecológico, que 
condiciona de forma decisiva el desarrollo urbano, in- 
dustrial, agrícola y turístico. El agua es, además, un 
bien escaso. De ahí que se requiera una rigurosa admi- 
nistración, gestión y planificación de tal recurso, a efec- 
tos de garantizar la satisfacción de las necesidades 
presentes y futuras. 

En nuestro país son ya cuatro los años de máxima 
sequía, con temperaturas extremas y escasas lluvias o 
carencia de ellas en determinadas zonas. El Gobierno 
ha puesto en marcha durante la última década impor- 
tantes medidas coyunturales y estructurales para pa- 
liar la escasez de recursos hídricos en nuestro territorio, 
desde la Ley de Aguas al Plan nacional de saneamiento 
de aguas residuales, las medidas de decretos sobre la 
sequía, etcétera, pero tenemos la convicción de que jun- 
to con las acciones que se han llevado a cabo por parte 
del Gobierno hay también un mal aprovechamiento del 
recurso del agua. 

Pensamos que el agua debe ser un elemento básico 
de solidaridad nacional y nosotros, los socialistas, pa- 
decemos la angustia con esa gente del levante, del sur 
peninsular y de los territorios insulares que padecen 
la gravísima escasez de agua. Es por ello por lo que, 
junto con las acciones que ha iniciado el Gobierno, nos 
interesa conocer qué acciones ha puesto para fomen- 
tar el ahorro y el uso racional del agua. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pelayo. 
Señor Ministro. . .  

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fontelles): Mu- 
chas gracias señor Presidente. 

Señoría, el ahorro del agua es una obligación com- 
partida para la Administración y los ciudadanos y por 
eso el Gobierno, en base a sus competencias, está de- 
sarrollando actuaciones específicas dirigidas a incen- 
tivar el uso racional del agua para lograr ahorros 

significativos. El ahorro en los aprovechamientos ur- 
banos e industriales excede de las competencias del 
ministerio; aunque prevemos participar de forma coor- 
dinada con las administraciones competentes en esta 
materia, que son los ayuntamientos y comunidades 
autónomas. Nada podemos hacer directamente en 10 
que son los suministros urbanos e industriales, puesto 
que carecemos de competencias para ello. 

Las actuaciones emprendidas se enmarcan dentro de 
una filosofía de uso eficiente del agua, que ha inspira- 
do la elaboración del anteproyecto del Plan Hidrológico 
en el que se incluyó un programa de mejora y moder- 
nización de zonas regables. Como usted sabe, estas zo- 
nas regables afectan fundamentalmente a los regadíos 
del Jarama y del Tajo, del Guadalquivir medio, la vega 
de Granada, Motril-Salobreña, Aguilas-Mazarrón y los 
tradicionales del Júcar. Además se ha defendido y di- 
vulgado una filosofía del ahorro, a través de toda clase 
de procedimientos de conciencia social y difusión en 
los medios de comunicación. También hemos mejora- 
do y modernizado áreas regadas para alcanzar reduc- 
ciones importantes en los consumos en las mismas. 
Puedo citarle como ejemplo los trabajos realizados en 
las zonas de los canales de Toro (Zamora-Palencia), los 
revestimientos en los canales Imperial y de Lodosa o 
la modernización de las infraestructuras de distribu- 
ción en las vegas del Segura, que afectan a unas 150.000 
hectáreas. Además, estamos preparando actuaciones en 
otras 350.000 hectáreas, con lo que la superficie consi- 
derada se acerca al medio millón de hectáreas, que es 
aproximadamente una tercera parte de la superficie 
prevista en el mencionado programa de mejora y mo- 
dernización de zonas regables. 

Con este mismo objetivo de aprovechamiento eficien- 
te del agua aprobamos, en mayo del año pasado un Real 
Decreto-ley para declarar de interés general una serie 
de obras y efectuar las correspondientes inversiones, 
que no tendré tiempo de resumir a S.  S., pero que pue- 
do poner a su disposición. 

En tercer lugar, a raíz de las resoluciones del Con- 
greso de los Diputados sobre el Plan Hidrológico esta- 
mos elaborando un programa de trabajo que, en su 
momento, será debatido en la Cámara para desarrollar 
el conjunto de actuaciones más urgentes, dentro de una 
filosofía de ahorro y uso racional del agua. 

Finalmente, con motivo del último Real Decreto-Ley ... 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DOÑA MARIA DOLORES PELA- 

GRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE 

DIOAMBIENTAL DESARROLLARA ESPAÑA DU- 

ROPEA? (Número de expediente 1801001248) 

YO DUQUE, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CON- 

PRIORIDADES EN MATERIA DE POLITICA ME- 

RANTE SU PRESIDENCIA DE LA UNION EU- 



- 
CONGRESO 

8052 - 
14 DE JUNIO DE 1995.-NúM. 153 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 25, de la 
señora Pelayo Duque. 

La señora PELAYO DUQUE Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, la Unión Europea es para España no 
sólo un sólido factor de paz y estabilidad, sino también 
de prosperidad y solidaridad. Desde su incorporación 
hace ahora diez años, España ha contribuido a la cons- 
trucción de la Unión Europea, desde perspectivas no 
sólo económicas sino también humanas: el ser europeo. 

La política medioambiental en la Unión Europea no 
es ni debe ser para nosotros una política subsidiaria. 
Si hay propuestas que fomenten la conciencia común 
de los europeos, éstas deberían ser las propuestas que 
se refieren al medio ambiente. España va a presidir du- 
rante este segundo semestre la Unión Europea. Espa- 
ña tiene un calendario de prioridades de cara a la 
presidencia de la Unión Europea y es por lo que nos 
interesa conocer en este trámite parlamentario, qué 
prioridades en materia de política medioambiental de- 
sarrollará España durante su presidencia en la Unión 
Europea. 

Señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Pelayo. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fontelles): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

Señoría, la problemática ambiental no conoce divi- 
siones administrativas ni fronteras entre países, exige 
un esfuerzo de concert'ación para hacer frente a la mis- 
ma y por eso, a nivel europeo, nuestra presidencia va 
a reforzar la coordinación y la integración de las polí- 
ticas de los distintos países de la Unión para aumen- 
tar la coherencia de la política ambiental. 

Con independencia de seguir con los temas pendien- 
tes de la presidencia europea vamos a poner el acento 
en aquellos temas que afectan a los países del sur, que 
son fundamentalmente la conservación de la naturale- 
za, la calidad del agua y el medio ambiente. Para ello 
trataremos de configurar una posición europea sobre 
los convenios de biodiversidad y desertificación, así co- 
mo sobre la gestión integrada del litoral en el marco 
de los recientes acuerdos del Convenio de Protección 
del Mediterráneo, firmado recientemente en Barcelona. 

Para contribuir a un desarrollo equilibrado de la po- 
lítica ambiental hay que impulsar la solidaridad hacien- 
do hincapié en la prohibición de que los países ricos 
exporten los residuos peligrosos a los menos desarro- 
llados. 

En concreto, y descendiendo Xa a actuaciones espe- 
cíficas, vamos a dar prioridad a la revisión del regla- 
mento relativo al instrumento financiero para el medio 

ambiente, el instrumento LIFE, que es el único fondo 
de carácter específico para el apoyo a la protección de 
la vida natural. Está previsto que la segunda fase de 
ese reglamento comience en enero de 1996, para lo cual 
el Consejo tendrá que aprobar, a propuesta de la Co- 
misión, la aplicación de la segunda etapa antes de esta 
fecha. Su tramitación tendrá por nuestra parte la má- 
xima prioridad, puesto que España es el país que más 
fondos ha recibido del Programa LIFE. 

La segunda es modificación de la Directiva de 1985, 
sobre evaluación de impacto ambiental, cuya aplicación 
ha planteado muchas dificultades, dando lugar a mu- 
chas quejas y procedimientos contra los Estados miem- 
bros, siendo urgente su modificación. 

La tercera es retomar de nuevo la prelación que hay 
entre energía y medio ambiente a través de los instru- 
mentos fiscales, del tipo Impuesto sobre CO,, puesto 
que el Consejo de Essen, en diciembre de 1994, encar- 
gó a Ecofin que estudiase los parámetros aplicables una 
vez conocida la intención de la Comisión de presentar 
las líneas básicas dentro de los cuales los Estados que 
lo deseen podrán exigir un impuesto CO, o de energía 
para moderar los consumos energéticos y la producción 
de externalidades negativas para el medio ambiente. 

Finalmente, en conferencias internacionales, la rati- 
ficación del Convenio de Basilea, de residuos peligro- 
sos; la Paneuropea de Ministros de Medio Ambiente, de 
Sofía; las partes del Convenio de ... 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JAUME ANTICH 1 BALADA, 
DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: ¿CUALES SON LOS 
ULTIMOS RESULTADOS CONOCIDOS DEL PLAN 
DE EXTENSION DEL TELEFONO A LAS ZONAS 
RURALES? (Número de expediente 1801001251) 

El señor PRESIDENTE Pregunta número 28, del se- 
ñor Antich i Balada. 

El señor ANTICH 1 BALADA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, señor ministro, hace ya algunos años el he- 
cho de disponer de un teléfono privado en los domici- 
lios era, en muchos casos -y hablo de algunos años- 
no sólo un símbolo de riqueza sino, al propio tiempo, 
una forma de ayudar al crecimiento en general, inclu- 
so en muchos casos particulares y públicos. Por ello, 
la diferencia que entre las ciudades y los pueblos va 
marcada por muchos otros parámetros, también mu- 
chas veces ha sido la facilidad para disponer del telé- 
fono una de las formas de poder medir, por ejemplo, 
los niveles de renta o riqueza. 
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Desde una perspectiva de solidaridad, por un lado 
territorial pero también de equilibrio, es lógico que 
cuando se promovió desde el Gobierno el plan del que 
estamos hablando, un plan operacional de extensión del 
teléfono a las zonas rurales, se hiciera con esta finali- 
dad de conseguir de una vez que los pueblos, y espe- 
cialmente aquellas zonas rurales menos desarrolladas, 
más diseminadas, pudieran tener las mismas condicio- 
nes de que se dispone en las ciudades y pueblos más 
importantes. 

En anteriores preguntas usted mismo me ha ido in- 
formando del plan y de los procesos que ha ido siguien- 
do, pero como en el mismo se preveía que para el año 
1996 tendría que estar ya terminado, es por lo que le 
formulo la pregunta en el sentido de ver si este plan, 
que antes todavía no estaba extendido a todas las pro- 
vincias y comunidades autónomas, se halla en estos mo- 
mentos en fase plena de realización, sobre todo si desde 
los datos de 1995 es previsible que para el año próxi- 
mo pueda estar ya terminado y, por tanto, que puedan 
disponer de teléfono en todas las zonas rurales. 

Nada más, señor ministro. Espero su respuesta. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, 'señor Antich. 
Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fontelles): 
Gracias, señor Presidente. 

Señoría, la política a que hace referencia su pregun- 
ta se concreta en dos instrumentos: el Decreto del 28 
de noviembre de 1984, gracias al cual entre Telefónica 
y las diversas entidades territoriales y particulares han 
conseguido dotar de abono urbano a poblaciones ru- 
rales con más de 100 habitantes; y al mismo tiempo que 
todos los teléfonos públicos de servicio han sido insta- 
lados mediante el TPS en entidades de diez o más ha- 
bitantes que lo hayan solicitado. Igualmente han sido 
atendidas todas las peticiones de línea en extrarradio, 
habiéndose reducido muy notablemente los tiempos de 
espera. 

El segundo instrumento es el plan operacional, cuyo 
objetivo fundamental es conseguir que en 1996 cual- 
quier ciudadano residente en el medio rural pueda dis- 
poner del servicio telefónico en su domicilio, en los 
mismos plazos y condiciones económicas que los resi- 
dentes en zona urbana, con la desaparición por tanto 
del concepto y tarifa de extrarradio a partir de esta 
fecha. Una realización ciertamente espectacular que 
viene a cambiar largos años en la memoria de los con- 
sumidores españoles respecto al teléfono. Desaparece 
el concepto y la tarifa de extrarradio; toda España se- 
rá zona urbana. Este ambicioso objetivo, que supera am- 
pliamente los de los anteriores Reales Decretos, se ha 
de lograr mediante la aplicación de soluciones integra- 
les a través de la tecnología celular de cobertura radioe- 

léctrica, además del sistema convencional por red. Para 
ello, es imprescindible contar con la colaboración de las 
diversas entidades territoriales, y cuando eso no se con- 
siga, existe un plan supletorio con objetivos definidos. 

Esta solución ha tenido tal aceptación que hasta la 
fecha ya se han suscrito convenios para 49 provincias 
españolas, quedando únicamente la Comunidad de Ma- 
drid, que es la que hasta el momento no se había acogi- 
do a los beneficios del plan operacional. Es importante 
destacar que las comunidades de Galicia y Castilla-La 
Mancha ya han alcanzado los objetivos finales de ese 
plan y que, por tanto, en sus correspondientes provin- 
cias y a efectos de atención telefónica, no hay distin- 
ción alguna entre medio rural y medio urbano. 

Finalmente, señalar que a finales de 1995 la situación 
anterior se hará ya extensiva a 20 provincias más, cuya 
lista está a disposición de S.  S., y que demuestra clara- 
mente, los espectaculares progresos conseguidos en el 
campo de la telefonía rural, que dentro de poco ya no 
merecerá este nombre, puesto que podremos pasar a 
denominarla con propiedad telefonía urbana, cualquie- 
ra que sea la zona de nuestra geografía en que se preste. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN COSTA CLIMENT, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINIS- 
TRO DE ECONOMIA Y HACIENDA ¿PIENSA EL 
GOBIERNO MODIFICAR LAS DESGRAVACIONES 
EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 

DAD? (Número de expediente 1801001231) 
PERSONAS FISICAS POR GASTOS DE ENFERME- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 13, del se- 
ñor Costa Climent. 

El señor COSTA CLIMENT: Gracias, señor Presi- 
dente. 

¿Piensa el Gobierno modificar las desgravaciones en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por 
gastos de enfermedad? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Costa. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

El Gobierno no ha iniciado aún el debate presupues- 
tario; por tanto, difícilmente puede pensar o no pen- 
sar nada. Se están elaborando, por la Dirección General 
de Presupuestos, los análisis previos, tomando en con- 
sideración como principal objetivo la reducción del dé- 
ficit para el próximo año, y analizando todos los gastos 
e ingresos del presupues'to. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 
Señor Costa. 

El señor COSTA CLIMENT: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor ministro, de su respuesta mi grupo parlamenta- 
rio puede sacar tres conclusiones: la falta de coordina- 
ción de su Gobierno por las diferentes manifestaciones 
de las distintas personas que forman parte de él; la fal- 
ta de credibilidad, también de su Gobierno; y la falta 
de responsabilidad y capacidad para alarmar a los ciu- 
dadanos españoles, con lo que en estos momentos, se- 
gún su respuesta, no son más que meros procesos de 
reflexión. 

Mi grupo parlamentario considera que en el actual 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas resul- 
ta necesario establecer algún mecanismo que recoja esa 
pérdida de capacidad contributiva, que se pone de ma- 
nifiesto en aquellos ciudadanos que tienen que hacer 
frente a gastos personales o de sus familiares por razo- 
nes de enfermedad, de invalidez o de accidente. Sin em- 
bargo, parece que el Secretario de Estado de Hacienda 
no opina lo mismo, salvo que por su respuesta los ciu- 
dadanos españoles tengamos que pensar que las mani- 
festaciones del Secretario de Estado de Hacienda 

, carecen de todo crédito en nuestro país. 
Yo le diría, señor ministro, que en ese proceso de re- 

flexión en el que parece se encuentra inmerso su Go- 
bierno, tengan en cuenta algunas observaciones que mi 
grupo parlamentario está dispuesto a hacerles con la 
mayor honestidad y con la mayor serenidad posible. 
(Cree usted que se puede afirmar que no están justifi- 
cados los incentivos fiscales por gastos de enfermedad 
porque la sanidad pública es universal y gratuita? ¿Po- 
demos considerar que es universal una sanidad públi- 
ca en la que existen listas de espera que antes del inicio 
de la huelga ascendían a 150.000 personas, y con una 
duración de más de seis meses? ¿Podemos afirmar que 
es universal y gratuita la sanidad pública cuando uste- 
des, su Gobierno en los dos últimos años han excluido 
de esa gratuidad 1.650 medicamentos, cuando han ela- 
borado un catálogo de prestaciones asistenciales que 
quedan fuera de la cobertura pública, cuando están 
subvencionando única y exclusivamente con 1.000 pe- 
setas gafas, audífonos y prótesis dentales? Su reflexión 
tiene dos nombres; elija el que usted quiera, señor mi- 
nistro: O subir los impuestos de los ciudadanos espa- 
ñoles, o recortar el gasto social que suponen estos 
incentivos fiscales. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Costa.. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

El día 12 de mayo el periódico «El País» publicaba 
un artículo que titulaba: «El PP planea eliminar deduc- 
ciones fiscales para compensar la baja de impuestos 
prometidan. Entre otras, a mitad del artículo hace la 
afirmación siguiente: Abre comillas y dice: «Si el siste- 
ma sanitario público funciona, ¿por qué va a poder de- 
ducir alguien el coste de unas gafas?, plantea Costa». 
Creo que le sonará. En ese mismo artículo se dice algo 
más. Dice: «La progresividad debe descansar en el gasto 
público, no en los impuestos, señala el señor Montoro». 

Evidentemente, confusión fiscal puede haber habido. 
Puedo leer el titular del diario «Cinco Días», que SS.  SS 
conocen bien, que dice: «La confusión fiscal enreda al 
PP», como gran titular. 
Lo que dice el Secretario de Estado de Hacienda en 

su momento es muy claro y contundente; dice textual- 
mente: «Se está reflexionando sobre este asunto», aña- 
diendo que, en función de los estudios que realicemos, 
sacaremos las consecuencias oportunas. Esa es la si- 
tuación en la que se encuentra la reflexión del Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Pregunta número 14, del señor Montoro Romero. 

El señor MONTORO ROMERO: Gracias, señor Pre- 
sidente, pero he sido aludido en la intervención ante- 
rior del señor Ministro, por lo que solicito de la 
Presidencia el uso de la palabra en turno de alusiones. 

El señor PRESIDENTE Señor Montoro, no tiene la 
palabra a estos efectos. Ha sido citado, que no es lo mis- 
mo que aludido. 

El señor MONTORO ROMERO Señor Presidente, he 
sido aludido, citado y, además, con frase textual, según 
expresión del señor Ministro. Yo no sé qué entenderá 
la Presidencia que es una alusión, realmente, a partir 
de esa circunstancia. 

El señor PRESIDENTE Señor Montoro, en los de- 
bates parlamentarios se producen citas de los Diputa- 
dos o de personas que no son Diputados. 

El señor Ministro no ha intentado entrar en ningún 
debate con S. S. ni con el señor Costa, sino, simplemen- 
te, utilizar en el debate parlamentario los elementos que 
ha creído pertinentes. 
Le ruego que formule su pregunta. 

El señor MONTORO ROMERO Señor Presidente, 
ruego que considere la decisión que está tomando, pues- 
to que es evidente que el señor Ministro de Economía 
ha pretendido el debate cuando ha citado a este parla- 
mentario, refiriéndose a una frase textual publicada en 
un periódico nacional. Es evidente que el señor Minis- 
tro de Economía lo ha buscado, porque se ha referido, 
además, a una afirmación que ni siquie ra... 
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El señor PRESIDENTE: Señor Montoro. El turno de 
alusiones es para intervenir sobre la veracidad o no de 
hechos que se le imputan, no para abrir un debate va- 
lorativo de los elementos que haya utilizado el señor 
Ministro en su intervención. A los puros efectos de rec- 
tificar o no rectificar lo que ha dicho el señor Minis- 
tro, que ha atribuido a su señoría, tiene la palabra por 
un minuto. 

El señor MONTORO ROMERO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Estaba seguro de que acabana concediéndome la pa- 
labra por este motivo. 

El señor Ministro de Economía ha hecho referencia 
a una expresión textual publicada en un periódico na- 
cional, que se refiere a la capacidad redistributiva de 
la renta, la capacidad de conseguir una sociedad más 
igualitaria y más justa a través del gasto público. Real- 
mente, esa es la conclusión a la que llegan todos los aná- 
lisis, todos los expertos de todo el mundo, y esa es la 
conclusión a la que se llega a partir de la práctica de 
la realidad ... 

El señor PRESIDENTE Señor Montoro, a estos efec- 
tos no le puedo dar la palabra. Su señoría quiere ha- 
cer un debate sobre el sentido y la valoración que hay 
que hacer de lo que su señoría dijo. Su señoría puede 
decir si es cierto o no es cierto, rectificar lo que le ha 
atribuido el señor Ministro, no entrar en un debate de 
fondo sobre lo que parece que dijo su señoría. 
Le ruego que formule su pregunta. 

El señor MONTORO ROMERO: Señor Presidente, 
¿cómo puedo rectificar algo si no me deja explicar el 
contenido? Realmente, estoy asombrado. Permítame 
que le diga, señor Presidente, que estoy asombrado de 
la actitud de la Presidencia. 

¿Cómo puedo rectificar o aclarar algo si no me deja 
que explique el contenido? 

El señor PRESIDENTE: Señor Montoro, es que no 
estamos en un debate de estas características. Si su se- 
ñoría quiere en estos momentos rectificar porque no 
es cierto lo que le ha atribuido el señor Ministro, pue- 
de hacerlo; lo que le ruego es que no haga -como es- 
taba intentando hacer- una valoración teórico-política 
del sentido y alcance de sus palabras. Eso es entrar en 
un debate que no corresponde en este momento. 
Le ruego que formule su pregunta. 

El señor MONTORO ROMERO Señor Presidente, 
creo que la Presidencia está ejerciendo realmente una 
protección del Gobierno que no se corresponde con el 
contenido de lo que es un debate parlamentario. (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Montoro, S. S. tiene 
ocasión de formular sus preguntas, de tener los deba- 
tes pertinentes, que se desarrollan con la amplitud que 
conoce S. S., habitual en esta Cámara, con la generosi- 
dad y holgura de tiempo que esta Presidencia suele con- 
ceder, pero no saliéndose de los cauces, que son los 
determinados por el Reglamento. Su señoría, además, 
es muy respetuoso normalmente con ese Reglamento. 
Le ruego que lo sea ahora también. 

- DEL DIPUTADO DON CRISTOBAL MONTORO RO- 
MERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR 
MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA ¿PUE- 
D E  GARANTIZAR LA COHERENCIA Y CREDIBI- 
LIDAD DE LA POLITICA ECONOMICA QUE 
DESARROLLA TRAS LAS DECLARACIONES RE- 
CIENTES SOBRE LA MODIFICACION DEL REGI- 
MEN D E  DESGRAVACIONES EN EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA D E  LAS PERSONAS FISICAS? 
(Número de expediente 1801001232) 

El señor MONTORO ROMERO: Bien. Paso a formu- 
lar la pregunta correspondiente, señor Presidente. 

Señor Ministro de Economía, ¿puede garantizar la co- 
herencia y credibilidad de la política económica que de- 
sarrolla su Ministerio tras las declaraciones recientes 
sobre la modificación del régimen de desgravaciones 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas? 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montoro. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): Sin duda alguna, señor Montoro, puedo 
garantizar la coherencia y credibilidad, y vuelvo a in- 
sistir en lo que he planteado antes. La posición de este 
Ministerio y del Gobierno ha sido siempre la misma. 
Se están estudiando todas las partidas de ingresos y 
gastos del Presupuesto y el Gobierno tomará sus deci- 
siones pertinentes, evidentemente en coherencia total, 
cuando se presenten los presupuestos para el próximo 
año. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Montoro. 

El señor MONTORO ROMERO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, realmente es llamativo que ustedes, 
desde el Gobierno de la nación, en un momento crítico 
como el que está viviendo la vida política, la vida pú- 
blica y la vida económica en España, continúen refle- 
xionando sobre lo que deben ser los contenidos básicos 
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de la política económica. Y, desde luego, es un ejercicio 
de incoherencia completa hacer declaraciones públicas 
por parte de altos cargos del Gobierno anunciando pro- 
pósitos en materia de desgravaciones fiscales que, des- 
pués, son desmentidas, incluso desmentidas en unas 
condiciones como las que acaba de referir el señor Mi- 
nistro de Obras Públicas esta tarde, que no hacen sino 
ahondar en lo que es el problema básico de la política 
económica española. Ese problema se llama la falta de 
credibilidad de la política económica española. 

¿Sabe por qué se da esa falta de credibilidad de la 
política económica española, señor Ministro de Econo- 
mía? Porque no tienen ustedes claras las ideas, no tie- 
nen claros los objetivos, no tienen claro qué hacer con 
los impuestos que pagamos los españoles. Así malamen- 
te se puede conducir un país, así malamente se puede 
aplicar una política económica eficaz en la corrección 
de los problemas básicos de los españoles. 

Una vez más ha quedado patente, señor Ministro, que 
no tenemos políticas económicas en España; ha que- 
dado patente que un Ministro de Obras Públicas pue- 
de leer la cartilla a un Ministro de Economía y ha 
quedado bien patente que tiene que terciar el señor Vi- 
cepresidente del Gobierno para acallar las voces que 
surgen por parte de los secretarios de Estado de su Mi- 
nisterio anunciando recortes en desgravaciones fisca- 
les; recortes que, además, no son propios, no pueden 
instalarse, no pueden aplicarse en un impuesto como 
el que tenemos vigente en nuestro país. 

Estamos ante una nueva manifestación de debilidad 
del Gobierno, estamos ante un Gobierno que se agrie- 
ta, estamos ante un Gobierno cuyos miembros están en 
una auténtica diáspora. Han ido buscando sus solucio- 
nes, sus salidas políticas cada uno y ahí dejan a la eco- 
nomía española como la gran perdedora. 

Realmente, señor Ministro de Economía, a medida 
que avanza la legislatura me recuerda más su posición 
a la de un náufrago en medio de la tormenta. Es usted 
un náufrago en medio de las tormentas, de los escán- 
dalos, escándalos financieros, escándalos políticos ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montoro. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): La verdad es que creía que íbamos a ha- 
blar de desgravaciones y de política económica, pero 
no. Su señoría ha hecho un planteamiento totalmente 
distinto, hablando de incoherencias del Gobierno, de 
leer cartillas, de anuncios de recortes, incluso, de de- 
bilidad del Gobierno. 

Creo que SS. SS. lo que están planteando hoy es algo 
bastante distinto. En términos de coherencia, podríamos 
hablar en profundidad en algún momento. A SS. SS. les 
preocupa porque ha sido la propia incoherencia de las 
posiciones del Partido Popular sobre el tema de las des- 

gravaciones la que ha suscitado un debate, en el cual, 
evidentemente, lo que se plantea es un punto que, si hu- 
bieran sido coherentes, deberían haber planteado de otra 
forma. 

El modelo actual de IRPF que el Gobierno aplica es 
un modelo con una tributación relativamente elevada, 
en cuanto a marginales, con una acumulación de toda 
la renta y, en consecuencia, con una lógica de las des- 
gravaciones, desgravaciones que, S. S. lo sabe perfecta- 
mente, son modificadas en función de las circunstancias, 
en función de las prioridades que en un momento u otro 
se quiera dar. 

Lo que resulta incoherente es un planteamiento, que 
yo podría entender en términos teóricos, de una reba- 
ja de los tipos medios. Plantear, como SS. SS. hacían, 
el problema de que la progresividad debe descansar en 
el gasto y no en los impuestos responde a una cierta 
lógica, pero cuando después se produce un cierto de- 
bate o una cierta discusión contra ustedes dicen: no, 
no, las desgravaciones también que se queden, con lo 
cual SS. SS. hacen incongruente su propio modelo; y 
hacen incongruente su propio modelo porque al final 
por donde acaba haciendo aguas es por el problema 
fundamental, que es el del déficit. Saben SS. SS. que 
con su modelo, desde luego si le añaden las desgrava- 
ciones, las cuentas no salen, y ese es su problema, pe- 
ro no el del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON PABLO IZQUIERDO JUA- 
REZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR 
MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA ¿POR 
QUE RAZON EL GOBIERNO NO T W O  EN CUEN- 
TA LAS OBSERVACIONES PREVIAS, PLANTEA- 
DAS POR LOS SERVICIOS JURIDICOS DEL 
ESTADO, ANTE LA VENTA DE INTELHORCE? 
(Número de expediente 1801001234) 

El señor PRESIDENTE Pregunta número 16, del se- 
ñor Izquierdo Juárez. 

El señor IZQUIERDO JUAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, ¿por qué razón el Gobierno no tuvo 
en cuenta las observaciones previas, planteadas por los 
servicios jurídicos del Estado, ante la venta de In- 
telhorce? -. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Izquierdo. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): Señoría, yo creo que sí las tuvo en cuen- 
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ta. El informe del servicio jurídico no plantea ninguna 
cuestión directa de legalidad o ilegalidad de venta. Lo 
que dice es que corresponde al Gobierno tomar en con- 
sideración y ponderar el riesgo que supone la circuns- 
tancia de modificar el orden del procedimiento previsto 
en el artículo 93.3 del Tratado de Roma, en la medida 
en que la comunicación previa a la Comisión de la 
Unión Europea -entonces Comunidad Europea- 'se 
realice posteriormente de tomada la decisión. Y ello se 
hace por razones de urgencia. 

En dicho informe se añade, además, que incluso el pro- 
pio servicio jurídico podría compartir las tesis, de acuer- 
do con las cuales la decisión del Gobierno permitiría que 
las ayudas fueran compatibles. Las razones de urgencia 
son bastante evidentes y son consecuencia de la necesi- 
dad de hacer frente a dificultades importantes que exis- 
ten en la empresa y la comunicación se produce de 
inmediato, a posteriori, el día 18 de agosto de 1989. 

Existía un segundo comentario en el informe del ser- 
vicio jurídico, que se refería a la conveniencia de con- 
dicionar la disponibilidad real de fondos procedentes 
de la ampliación de capital previa a la venta, pero es 
cierto que dicho condicionamiento no fue incorpora- 
do en el acuerdo del Consejo de Ministros, aunque sí 
en la escritura de venta del 4 de agosto de 1989. Por tan- 
to, no hay contradicción entre una cosa y otra. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO JUAREZ Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, hace usted -se lo digo con todos los 
respetos- una interpretación excesivamente parcial del 
informe de los servicios jurídicos del Estado. Estos que 
ahora le voy a mostrar son dos documentos oficiales, 
no son recortes de prensa como los que usted ha esgri- 

El primero es un documento político, es un documen- 
to de la Dirección General del Patrimonio, del Ministe- 
rio de Economía, por el cual el Gobierno decide, un año 
antes de realizar la venta de Intelhorce, esto es el 28 de 
junio de 1988, dos cosas: o vender Intelhorce o cerrar- 
la. Y vender Intelhorce a dos sociedades y a un perso- 
naje totalmente desconocido. Un año después, señor 
Ministro, en julio de 1989, los servicios jurídicos del Es- 
tado elevaron al Consejo de Ministros un informe, al que 
usted se ha referido, planteando graves objeciones a la 
venta de Intelhorce. Once días después el Consejo de 
Ministros tuvo encima de la mesa ese informe de los 
servicios jurídicos del Estado. 

El informe al que usted se ha referido, señor Minis- 
tro, dice, entre otras cosas: En primer lugar, hace notar 
la circunstancia extraña y sospechosa de que se venda 
una sociedad, cuyo valor patrimonial neto es de 18.000 
millones, por 2.000 millones de pesetas. En segundo lu- 

- mido anteriormente. 

gar, que no se podía aplazar el pago de la venta sin co- 
brar intereses si no era contraviniendo la ley. En tercer 
lugar, que debía examinarse la suficiencia de las garan- 
tías ofrecidas por los compradores. En cuarto lugar, que 
debía realizarse un nuevo informe sobre el contrato de 
venta. En quinto lugar, que no se podía informar sobre 
el plan de viabilidad de la compañía porque no se te- 
nía. Y en sexto lugar, que vulnerar el procedimiento co- 
munitario suponía, además de una ilegalidad, efectos 
perniciosos sobre el propio contrato de venta. 

Señor Ministro, todo lo que advierten los servicios 
jurídicos del Estado se cumple seis años después. 

¿Ante qué estamos, señor Ministro? Estamos ante una 
historia gravísima, estamos ante un nuevo caso de co- 
rrupción en el que recaen graves sospechas sobre el pro- 
pio Gobierno: de favores, de amigos ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO JUAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

Ya le he señalado cuáles son las razones y argumen- 
tos que el Gobierno tuvo en consideración para que la 
notificación o comunicación a la Comisión se efectua- 
se con posterioridad. No es el único caso en que así se 
produce. En todos los casos en que hay razones de ur- 
gencia y que pueden afectar a la viabilidad o a los pro- 
blemas de una empresa, eso se suele producir. 

En el tema que nos ocupa, el servicio jurídico infor- 
mó también sobre la escritura de venta en su día y con 
posterioridad elaboró diversos informes sobre el tema 
Intelhorce, todos ellos incorporados a la denuncia pre- 
sentada por el Gobierno ante el Fiscal General. Le puedo 
asegurar que el procedimiento seguido, el de autoriza- 
ción de venta por las razones de urgencia existentes y 
su comunicación posterior a la Comisión de las Comu- 
nidades, fue conocido por los compradores. 

En definitiva, se han cumplido básicamente todos los 
requisitos establecidos en el informe del servicio jurí- 
dico y cuando así no ha sido se ha debido a las razones 
anteriormente expuestas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON SALVADOR SANZ PALACIO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 

NISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: ¿POR QUE 
RAZON EL GOBIERNO OCULTO AL FISCAL LAS 

NAS RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACION 
EN EL CASO INTELHORCE? (Número de expedien- 
te 1801001235) 

CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCMO. SR. MI- 

PRESUNTAS RESPONSABILIDADES DE PERSO- 
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El señor PRESIDENTE: Pregunta número 17, del se- 
ñor Izquierdo Juárez. 

El señor IZQUIERDO JUAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro de Economía, ¿por qué razón el Go- 
bierno ocultó al Fiscal las presuntas responsabilidades 
de personas relacionadas con la Administración en el 
caso Intelhorce? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Izquierdo. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

No sé en qué basa S. S. esa afirmación, porque le pue- 
do decir que el Gobierno nunca ha ocultado al fiscal 
una presunta responsabilidad de personas relaciona- 
das con la Administración en el caso Intelhorce. Más 
bien al contrario, es el Gobierno el que pone en mar- 
cha este procedimiento y reclamo precisamente ese re- 
conocimiento de haber actuado con responsabilidad y 
transparencia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. Se- 
ñor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO JUAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, lo que usted acaba de decir a la Cá- 
mara es gravísimo. El pasado mes de marzo afirmaba 
usted a esta Cámara que el Gobierno no tenía ninguna 
responsabilidad en el caso Intelhorce y prueba de ello 
era que el propio Gobierno había puesto en conocimien- 
to de la justicia las presuntas responsabilidades de los 
gestores privados de la sociedad. 

En este preciso instante, quiero que la Cámara pres- 
te su atención sobre dos documentos. El primero tiene 
6.000 folios y forma parte del sumario del caso Intel- 
horce. Fue encargado por el Gobierno a una agencia pri- 
vada de detectives y ha costado a todos los españoles 
cerca de 18 millones de pesetas. Sirvió para que el Go- 
bierno presentara una denuncia ante los gestores pri- 
vados de Intelhorce. El segundo es un informe auditoría 
de la Intervención General del Estado, fechado los días 
27 y 29 de abril de 1994. 

Esta es una cuestión extraña. El Gobierno tiene un 
informe de la Intervención General del Estado en el que 
se ponen de manifiesto gravísimas irregularidades y se 
implica directísimamente en la trama de Intelhorce a 
la empresa pública Improasa, que en ningún momento 
efectuó un estudio que garantizara -y cito literalmen- 
te- la veracidad y solvencia de la oferta presentada por 
las sociedades adjudicatarias. 

Señor Ministro, al Gobierno no debía de gustarle que 
la propia Intervención General del Estado implicara a 

improasa y salpicara a la Dirección General de Patri- 
monio del Estado, o sea, al propio Ministerio de Eco- 
nomía, o sea, al propio Gobierno. Por eso utilizó el 
informe privado, el ya famoso informe Cordón, como 
base de la denuncia ante el Fiscal. 

Pero, señorías, qué sorpresa. Cuando se ha levanta- 
do el secreto del sumario y se ha conocido la totalidad 
del informe Cordón, resulta que éste también -que tos- 

tó 18 millones de pesetas a todos los españoles- impli- 
ca a la misteriosa empresa pública Improasa y a su 
presidente, hoy en prisión incondicional acusado de gra- 
ves delitos, entre otros el de haber cobrado comisiones 
ilegales por la venta de Intelhorce. 

Señor Ministro, en estos momentos dos ex directores 
generales del Patrimonio del Estado, un subdirector ge- 
neral del Patrimonio del Estado y el presidente de la 
empresa pública Improasa se encuentran acusados de 
malversación, negligencia, prevaricación y complicidad 
en la estafa. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Izquierdo. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): Muchas gracias. 

Señores, ¡qué barbaridad que se digan tantas barba- 
ridades sin saber de lo que se está hablando! (Un se- 
ñor Diputado:' ¡Ya!, ¡ya!-Rumores.) Y me gustaría 
empezar a matizar algunos puntos que me parecen re- 
levantes, porque S. s., actuando con un desconocimien- 
to jurídico digno de mejor causa, confunde empresa 
pública, Administración y Gobierno que, que yo sepa, 
tienen características radicalmente diferentes que cual- 
quier persona, por poco ducha que sea en Derecho o 
por poco que haya pretendido informarse, sabe dis- 
tinguir. 

Dije, y sigo afirmando, que no había ninguna perso- 
na del Gobierno implicada en este asunto. Es más, las 
afirmaciones que usted hace sobre la inculpación de 
responsables de la Dirección General de Patrimonio, 
evidentemente, hay que analizarlas con criterios mu- 
cho más matizados. 

Primero, Improasa empieza a actuar porque el 18 de 
febrero del año 1992 esta Cámara acepta una proposi- 
ción no de ley, por unanimidad, para que se actúe en 
el tema. Por tanto, no es una actuación que se hace de 
forma voluntaria y sin responder a ningún criterio po- 
lítico; es una decisión por unanimidad de esta Cámara. 

Segundo, el Gobierno, la Dirección General de Patri- 
monio en su día, cuando plantea los problemas que se 
suscitan, hace referencia e informa al Fiscal de toda 
aquella información que se discute. 

Voy a decir algo que me parece relevante, y no es un 
documento de 6.000 folios; es, simplemente, un docu- 
mento de un folio: es la comunicación del Fiscal de la 
Audiencia de Málaga al Juez de Instrucción correspon- 
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diente responsable del tema. Dice estrictamente lo si- 
guiente: «Se interesa la práctica de las diligencias 'ya 
instadas por la parte querellante, debiendo asimismo 
recibirse declaraciones en concepto de imputados al en- 
tonces Presidente de Improasa ... ». 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON CARU)S MANTILLA RODRI- 
GUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
E N  EL CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCMO. 
SEÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION ¿QUE ALTERNATIVAS VA A 

RA ESPAÑOLA QUE HA TENIDO QUE ABANDO- 
NAR LOS CALADEROS DE LA ORGANIZACION DE 

FO)? (Número de expediente 1801001233) 

OFRECER EL GOBIERNO A LA FLOTA PESQUE- 

PESQUERIAS DEL ATLANTICO NOROESTE (NA- 

El señor PRESIDENTE Pregunta número 15, del se- 
ñor Mantilla Rodríguez. 

El señor MANTILLA RODRIGUEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señor Ministro, de los 38 barcos que faenaban en 
aguas de NAFO, seis se han ido-al mar de Barents, 10 
pueden permanecer en la pesquería NAFO y los restan- 
tes, de momento, no tienen una alternativa. 

Señor Ministro, ¿qué alternativas han propuesto us- 
tedes a estos pesqueros? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Mantilla. 

Señorías, ruego guarden silencio. (Pausa.) 
Señor Ministro. 

(Rumores.) 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Como S. S. sabe, una gran parte de la flota congela-. 
dora española de gran altura se desarrolló aprovechan- 
do las posibilidades de pesca que ofrecían las aguas ' 
libres de zonas como Namibia o como las islas Malvi- 
nas. Al extenderse las zonas económicas exclusivas, es- 
ta flota pasó a operar en aguas jurisdiccionales de 
diferentes Estados costeros sobre la base de acuerdos 
de España o de la Unión Europea con esos terceros paí- 
ses; y otra, a instancias de la Secretaría General de Pes- 
ca Marítima, abrió nuevas pesquerías, como fue el caso 
de la del fletán negro en aguas de NAFO. 

El cambio que se produce en septiembre de 1994 de 
las posibilidades de pesca que ofrece esta pesquería ha- 
ce que buques de esta flota se ubiquen en otras zonas 
de pesca. 

El Gobierno viene facilitando, desde septiembre de 
1994, como lo ha hecho en ocasiones similares, a la ini- 
ciativa privada de los empresarios libremente dedicados 
a esta actividad nuevas oportunidades de pesquería en 
cualquiera de los caladeros mundiales en los que exis- 
ten posibilidades de pesca acordadas para esta flota. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Mantilla. 

El señor MANTILLA RODRIGUEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, sus palabras no responden demasia- 
do a la realidad. 

En estos momentos, hay determinados buques que 
no pueden ni siquiera terminar la faena en NAFO, por- 
que tienen todavía algún remanente para poder captu- 
rar su cuota y, de momento, tienen problemas de la 
Administración para poder salir. 

Han pedido desde distintas asociaciones posibilida- 
des para pescar nueve buques en «Hatton Bank» y, de 
momento, no tienen ningún tipo de respuesta de la ad- 
ministración pesquera. Pero hay un problema grave, y 
es que hay para hacer dos campañas oceánicas experi- 
mentales en los mares de ReyKjanes Ridge. Y usted bien 
sabe, señor Ministro, que en estos momentos están allí 
pescando alemanes y portugueses y, posiblemente, la 
Unión Europea, el próximo año, pueda delimitar los 
«TAC» para los barcos que están allí faenando; los es- 
pañoles no estamos, por lo que nos podemos quedar 
fuera de ello. 

Por tanto, señor Ministro, tenga usted en cuenta que 
la oferta que hizo usted inicialmente no es válida; no es 
válida porque en Africa ya sabe usted que se han hecho 
campañas experimentales en Senegal y en Gambia y, de 
momento, han venido, como dicen los marineros, con 
capote. 

Hay otras alternativas que usted les ha ofrecido, por 
ejemplo, Argentina. Y Argentina en estos momentos está 
ya totalmente saturada; podría caber la posibilidad de 
que Argentina aceptase uno o dos barcos más de esos 22 
que en este momento están sin poder faenar. 

Señor Ministm, desde las distintas asociaciones pesque- 
ras españolas le están pidiendo a usted alternativas po- 
sibles para 22 buques que antes estaban faenando en 
NAFO. La Administración pesquera española de momento 
no les está dando ninguna alternativa, les está dando lar- 
gas. Estamos hablando de que han pasado más de dos 
meses desde que el conflicto se ha generado y desde la 
Administración pesquera, simplemente se esta dando la 
callada por respuestas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Mantilla. 
Señor Ministro. 
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El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

No han pasado más de dos meses, han pasado lo me- 
nos ocho desde que muchos de estos buques sabían que 
las posibilidades de pesca en las aguas de Terranova 
se veían drásticamente reducidas respecto del año 
pasado. 

Se les ha ofrecido diferentes oportunidades de pes- 
ca en aguas de Angola, de Guinea Conakry y de Mauri- 
tania y varios buques procedentes de NAFO han 
obtenido ya licencias para faenar en estas aguas. 

Además, la entrada en vigor el próximo día 16 de ju- 
nio de un nuevo protocolo de aplicación del acuerdo en- 
tre la Unión Europea y Guinea Bissau abre también 
nuevas posibilidades para buques congeladores, que 
pueden ser aprovechadas por nuestras empresas. El 
sector conoce, y existen posibilidades reales, las dispo- 
nibilidades que contiene el acuerdo de la Unión Euro- 
pea y Argentina, en vigor desde 1994, por la vía de 
empresas mixtas, asociaciones temporales de empre- 
sas, acuerdos privados de pesca y otras formas. De he- 
cho, algunos buques que han faenado en aguas de NAFO 
están optando ya por algunas de estas fórmulas. Asi- 
mismo, el Ministerio viene realizando contactos bila- 
terales con países con los que actualmente no existen 
relaciones pesqueras para facilitar acuerdos privados 
al respecto. 

En relación con las posibilidades en la propia zona 
de NAFO, se están poniendo todos los medios necesa- 
rios para consolidar nuestra presencia en dicho cala- 
dero, en el fletán y en otras especies. Se han habilitado 
las seis licencias para la realización de acciones piloto 
de pesca experimental por un período de cinco meses 
en las zonas de Svalbard y Mar de Barents dirigidas a 
la platija, pero, por supuesto, el Ministerio de Agricul- 
tura no puede tomar las decisiones en nombre de los 
armadores, porque son armadores y no funcionarios. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL RAMIREZ GONZA- 
LEZ, DEL GRUPO PARLAMENTAR0 POPIJL4R EN 
EL CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCMO. SR. 

TACION ¿QUE MEDIDAS ADOPIARA SU MINISTE- 
RIO PARA GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DE 
CEREALESPIENSO A LA GANADERIA ESPAÑOLA 
DURANTE LA PROXIMA CAMFAÑA? (Númem de ex- 
pediente 1801001236) 

MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMEN- 

El señor PRESIDENTE Pregunta número 18, del se- 
ñor Ramírez González. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro, ¿qué medidas adoptará su Ministe- 
rio para garantizar el abastecimiento de cereales-pienso 
a la ganadería española durante la próxima campaña? 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ramírez. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señoría, el Ministerio ha tomado las siguientes deci- 
siones y medidas: agilizar la importación de 825.000 
toneladas de maíz y sorgo del acuerdo entre la Unión 
Europea y Estados Unidos, correspondiente al primer 
semestre de 1995, que ya ha sido adjudicado y que en- 
trará en nuestro mercado las próximas semanas; solici- 
tar la apertura de una operación de venta de cerea- 
les-pienso de la intervención comunitaria, a consumir 
en España, de 300.000 toneladas de cebada y 100.000 
toneladas de centeno, que ya ha sido concedida en su 
práctica totalidad. Se ha ampliado la operación de su- 
ministro de centeno de la intervención comunitaria en 
otras 200.000 toneladas y de cebada en otras 250.000 
toneladas, y las licitaciones para la adjudicación se rea- 
lizarán en las próximas semanas. A comienzos del se- 
gundo semestre se pondrá en marcha el reglamento que 
permite la entrada de otras 825.000 toneladas de maíz 
y sorgo, correspondientes al segundo semestre del año, 
procedente del acuerdo entre la Unión Europea y USA 
y se ha solicitado y comprometido con la Comisión de 
la Comunidad la apertura, a principios de 1996, de otra 
operación de importación de 825.000 toneladas de 
cereales-pienso, maíz y sorgo, dentro del acuerdo de la 
Unión Europea-USA correspondiente al primer semes- 
tre del año 1996. 

Con ello, y con la disponibilidad de cereales que va 
a permitir la próxima campaña en el mercado nacional 
y en el mercado comunitario, esperemos que la próxi- 
ma campaña se pueda desarrollar con relativa norma- 
lidad dentro de precios razonables para los ganaderos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Ramírez. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ Señor Ministro, la 
sequía que sufrimos y la mala aplicación en España de 
la política agraria común, la reformada, ha provocado 
que este año tengamos una cosecha de menos del 50 
por ciento de lo normal, la cosecha más corta de los 
últimos 30 años. Hay un déficit del orden de ocho a diez 
millones de toneladas de cereales-pienso. En diciembre, 
cuando los ganaderos se dirigieron a usted exigiéndo- 
le que adelantara una actuación urgente en la Comu- 
nidad Económica Europea que permitiera paliar los 
errores cometidos por su organismo de intervención, 
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que el año más seco se había quedado sin existencias, 
exportando, no sé por qué, con una rapidez inusitada, 
800.000 toneladas que le quedaban de cereales, ustedes 
les prometieron que iban a actuar urgentemente. Y la 
urgencia es que desde diciembre hasta junio no ha lle- 
gado el cereal alemán, señor Ministro. Por tanto, es na- 
tural que todas las asociaciones ganaderas se hayan 
alarmado y le hayan exigido que urgentemente modifi- 
quen la situación, porque por el sistema de licitación no 
se garantiza que a cuentagotas nos resuelvan la cuestión. 

Mire, señor Atienza, es necesario que antes del mes 
de diciembre estén ubicados en los almacenes del Sen- 
pa, es decir, a pie de ganaderos donde está la ganade- 
ría extensiva, la que va a consumir el pienso, no menos 
de 5 millones de toneladas. El sistema de licitación no 
sirve, es un sistema de cuentagotas, porque además que- 
damos a la estrategia de las multinacionales que son 
las que administran las licitaciones que aprueba el co- 
mité de gestión. Hagamos una gestión directa entre el 
organismo de intervención español y los organismos de 
intervención de los países excedentarios de cereales, 
igual que hicimos años antes cuando desde el organis- 
mo de intervención español se sirvió directamente a los 
organismos de intervención de Portugal, de Italia y de 
Grecia, que estaban pasando una situación de falta de 
materias primas y que mediante este sistema obviaron 
la utilización de las multinacionales y permitieron abas- 
tecer a su ganadería. 

Señor Ministro, hace tiempo le recordé que habíamos 
desaparecido del mercado de los aceites vegetales, que 
las multinacionales estaban manejando el mercado es- 
pañol. Sería desgraciado, señor Ministro que en este 
momento también permitiéramos la desaparición de la 
regulación en el mercado de materias primas y, por en- 
de, de la ganadería española. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ramírez. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señoría, ya que ha hecho usted referencia a las peti- 
ciones de las asociaciones ganaderas, yo tengo aquí una 
petición tramitada sólo hace tres semanas, el 25 de ma- 
yo, de las asociaciones ganaderas en la que hablan de 
cuatro medidas que solicitan al Gobierno, y estas me- 
didas o han sido aprobadas, o están en marcha, o ha 
sido manifestada su aprobación por parte del Mi- 
nisterio. 

Por tanto, estamos dando satisfacción a todas las me- 
didas propuestas por las asociaciones de ganaderos ha- 
ce apenas tres semanas, lo que quiere decir que no está 
usted muy bien conectado con esas asociaciones pro- 
fesionales. 

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIN PEREZ SIQUIER, 
DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: ¿ESTA DISPUESTO EL 

MENTACION A DICTAR MEDIDAS CAUTELARES 

NOS DEL PARQUE NACIONAL DEL CABO DE 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALI- 

DE PROTECCION DE LOS ECOSISTEMAS MARI- 

GATA-NIJAR HASTA TANTO RESUELVA -CON 
CARACTER DEFINITIVO- EL TRIBUNAL CONS- 
TITUCIONAL EL CONFLICm DE COMPETEN- 
CIAS CON LA JUNTA DE ANDALUCIA? (Número 
de expediente 1801001246) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta nú- 
mero 23, del señor Pérez Siquier, que tiene la palabra 
para formularla. 

El señor PEREZ SIQUIER Actualmente, el espacio 
natural más protegido, más emblemático de la provin- 
cia de Almería, el Parque Nacional del Cabo de Gata- 
Níjar se está viendo envuelto en una polémica, en un 
conflicto que puede resultar realmente perjudicial pa- 
ra la protección del mismo. Me refiero en concreto, se- 
ñor Presidente, al conflicto de competencias surgido 
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de An- 
dalucía en relación con la ordenación y regulación de 
la actividad pesquera en dicho parque, regulación que 
abarca un espacio marino de 45 kilómetros de costa y 
una milla marina de ancho, y que se efectuaba a través 
del Plan de ordenación de los recursos naturales del re- 
ferido espacio protegido y del Plan rector de uso y ges- 
tión del parque natural aprobado por la Junta en 1994. 
Pero el Tribunal Constitucional, en providencia dicta- 
da el día 9 del pasado mes de mayo, ha decretado la sus- 
pensión de estos preceptos tras admitir a trámite el 
conflicto de competencias presentado por el Gobierno 
de la nación, que no comparte'el criterio y la decisión 
de la Junta de Andalucía de hacer prevalecer la protec- 
ción medioambiental sobre el ordenamiento de las 
aguas exteriores. 

Dada la extraordinaria importancia que para la pro- 
vincia de Almería en general conlleva la protección de 
este espacio natural único, uno de los que se encuen- 
tra en mejor estado de conservación de todo el Medite- 
rráneo, y que la'sentencia definitiva del Alto Tribunal 
podría demorarse dos o tres años, período en que sólo 
el Ministerio podría ocuparse de la protección de los 
ecosistemas marinos del parque, en los que han llega- 
do a identificarse más de mil especies de animales y 
vegetales, es por lo que, señor Ministro, le pregunto: jes- 
tá dispuesto el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación a dictar medidas cautelares de protección 
de los ecosistemas marinos del Parque Natural del Cabo 
de Gata-Níjar hasta tanto resuelva con carácter defini- 
tivo el Tribunal Constitucional el conflicto de compe- 
tencias con la Junta de Andalucía? 
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Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez Siquier. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señoría, la Junta de Andalucía y el Ministerio de Agri- 
cultura llevamos varios años actuando de manera coor- 
dinada en materia de protección pesquera y vamos a 
continuar en esta línea, respetando el ámbito compe- 
tencial de cada una de las administraciones. Por ello, 

- el Ministerio va a adoptar medidas de protección de los 
ecosistemas marinos en las denominadas aguas exte- 
riores. 

Quisiera recordar a S.  S .  alguna de las actuaciones 
de colaboración que hemos venido manteniendo. Así, 
tras la creación del Parque Natural de Cabo de Gata en 
Níjar, por Decreto de 1987 de la Junta de Andalucía, 
y teniendo en cuenta los estudios científicos sobre el 
estado de los fondos marinos en la zona marítima ad- 
yacente al parque, que aconsejaban la creación de una 
zona de protección, la colaboración entre el Ministerio 
y la Junta de Andalucía condujo a trabajar en la crea- 
ción de reservas marinas de interés pesquero que ha- 
brían de ocupar tanto aguas interiores como aguas 
exteriores. 

El Ministerio se comprometió, en primer lugar, a 
prestar su apoyo a la realización de un programa de ins- 
talación de arrecifes artificiales en la zona y en ese 
sentido no solamente se aprobaron estos arrecifes ar- 
tificiales, sino que se concedió una ayuda, con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado, para su ins- 
talación por parte de la Junta de Andalucía. 

También como resultado de dicha colaboración, el 
Ministerio procedió a la elaboración de un anteproyec- 
to de norma por el que se creaba, en el ámbito de las 
competencias de las distintas administraciones públi- 
cas, una reserva marina. En ella se establecían cinco 
zonas de reserva integral, situadas tanto en aguas inte- 
riores como en aguas exteriores, que serían gestiona- 
das de manera coordinada por las administraciones 
competentes en cada caso. 

Dicho anteproyecto fue remitido a la Junta de Anda- 
lucía; la Junta de Andalucía, en interpretación de lo que 
consideraba sus competencias en materia medioam- 
biental, publicó un plan rector de uso y gestión que 
afectaba tanto a la regulación de las aguas interiores 
como a la de las aguas exteriores. La regulación de las 
aguas exteriores ha sido recurrida por el Estado, no tan- 
to por cuestionar el fondo, el objetivo de la protección, 
cuanto el ámbito competencial al respecto. 

Por ello, he decidido, en el ámbito competencial del 
Ministerio de Agricultura, aprobar una Orden Minis- 
terial para regular la reserva marina del cabo de Gata, 

constituida por las aguas exteriores comprendidas en- 
tre las líneas de base rectas y la franja que dista una 
milla de la línea de la costa, con lo cual conseguiremos 
el objetivo de protección manteniendo la discrepancia 
sobre la distribución de las competencias, en lo que ten- 
drá que pronunciarse el Tribunal Constitucional. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DONA MARIA DOIBRES PELA- 
YO DUQUE, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CON- 
GRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO ¿EN QUE 
GRADO DE DESARROLLO SE ENCUENTRAN LOS 
PROYECTOS DEL GOBIERNO DE AMPLIAR LA 
RED DE PARQUES NACIONALES? (Número de ex- 
pediente 1801001253) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 30, de la 
señora Pelayo Duque, que tiene la palabra. 

La señora PELAYO DUQUE: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, nuestro país tiene la mayor variedad 
de especies vegetales y animales y las más extensas 
áreas naturales de Europa. Es una de nuestras riquezas, 
cuya protección y defensa asumimos desde la respon- 
sabilidad de conservarlas para las generaciones futuras. 

Desde la convicción de que para la conservación de 
esa riqueza en España es necesario el establecimiento 
de un sistema de áreas protegidas ecológicamente via- 
bles, un sistema sostenible, coherente, representativo 
e integrado de esa riqueza y desde la constatación de 
que, en nuestro Derecho interno, la máxima forma de 
protección es la declaración legal de parques naciona- 
les, es por lo que, en nuestro programa electoral de 
1993, abogábamos por ampliar la red de parques na- 
cionales incorporando hábitats todavía no incluidos en 
esa red. Así, proponíamos la inclusión como parques 
nacionales de Cabañeros, Picos de Europa, Monegros, 
Roquenublo y Monfragüe, entre otros. 

La Ley de declaración de Parque Nacional de los Pi- 
cos de Europa ha visto la luz recientemente en el «Bo- 
letín Oficial del Estado,,, después de su tramitación 
parlamentaria en estas Cortes. Se encuentra también 
en la Cámara el proyecto de ley de declaración del Par- 
que Nacional de Cabañeros. 

Resulta claro para nosotros, y constituye una aporta- 
ción decisiva para el patrimonio común de la humani- 
dad, ampliar esa red de parques nacionales en nuestro 
país. Además, estoy convencida de que con la puesta en 
marcha de la Comisión nacional para la protección de 
la naturaleza, que tuvo su primera reunión el día 19 de 
abril, tiene el Gobierno un instrumento apropiado para 
acelerar los trabajos de cara a completar esa red de par- 
ques nacionales que hemos prometido en el año 1993. 
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Por ello es por lo que, señor Ministro, mantengo la 
pregunta de en qué estado se encuentra la ampliación 
de la red de parques nacionales. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pelayo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

~i señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

La consolidación de la red de parques nacionales es 
una de las prioridades del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en el ámbito de la conservación 
de la naturaleza, apostando por completar una red bá- 
sica representativa de la biodiversidad española, ges- 
tionada de forma unitaria y coherente con participación 
de todas las administraciones públicas. 

La actual red de nueve parques nacionales no cubre 
completamente los principales ecosistemas españoles, 
y en ese sentido la red debe ampliarse. Pero esta am- 
pliación sólo debe realizarse desde la base del más 
amplio consenso social y desde la coincidencia de pa- 
receres de los diversos colectivos y administraciones 
implicadas. 

Quiero destacar que la red de parques nacionales no 
es un seguro de conservación de la biodiversidad, por- 
que esa tarea tiene que realizarse en el conjunto de 
nuestro territorio y, en particular, en los 559 espacios 
protegidos existentes actualmente en nuestro país. 

También quiero destacar, como ha hecho S. S., la re- 
ciente aprobación por el Parlamento del proyecto de ley 
que declara Parque Nacional los Picos de Europa, que 
el Gobierno impulsó en 1994 y que ha quedado integra- 
do en la red estatal, pasando a constituir un espacio 
de 64.660 hectáreas, con un área de influencia socioe- 
conómica que asegure el futuro de los municipios del 
entorno. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
no ha dudado en avalar la propuesta de la Junta de Co- 
munidades de Castilla-La Mancha de declarar Parque 
Nacional de Cabañeros e integrar en la red nacional el 
bosque y matorral mediterráneo, que es el ecosistema 
español más propio y característico. 

Otras comunidades autónomas, como Andalucía, Ara- 
gón y Extremadura, están estudiando posibles propues- 
tas de declaración, y en este sentido creo que debemos 
ser respetuosos con los análisis que se están realizando. 

En cuanto a la Comunidad Autónoma de Canarias, 
los cuatro parques nacionales declarados en el archi- 
piélago son un ejemplo. Son admitidos y respetados, es- 
tán integrados en la realidad insular de cada isla, está 
asegurada su conservación y son, además, un elemen- 
to de desarrollo y calidad de vida para sus habitantes. 

En estos momentos, la comunidad científica consi- 
dera que algunos ecosistemas, como el Tabaibal- 

Cardona1 y los ambientes costero-marinos, no están su- 
ficientemente representados. Por tanto, el Gobierno ca- 
nario está trabajando en ello y el Parlamento canario 
ya se ha pronunciado inicialmente proponiendo la de- 
claracin del Parque Nacional del Nublo en la Isla de 
Gran Canaria. 

También se está trabajando en la declaración de par- 
que nacional del Archipiélago Chinijo, al norte de la Isla 
de Lanzarote. 

Creo que debemos ser respetuosos con las responsa- 
bilidades de las comunidades autónomas en la elabo- 
ración de los planes de ordenación de los recursos 
naturales, que son previos a la declaración de estos 
parques. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOXE JOAN GONZALEZ DE 
TXABARRI MIRANDA, DEL GRUPO VASCO (PNV), 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿A PARTIR DE 

RIO DE CULTURA U)S VOCALES DEL COMITE 
ASESOR DE AYUDAS A LA CINEMATOGRAFIA, A 
PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFIA Y DE LAS 
ARTES AUDIOVISUALES (ICAA), POR ORDEN DE 
17 DE ABRIL DE 1995? (Número de expediente 
180/001227) 

QUE CRITERIOS HA NOMBRADO EL MINISTE- 

El señor PRESIDENTE Pregunta número 9, del se- 
ñor González de Txabarri, que tiene la palabra. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA: 
Gracias, señor Presidente. 

Señora Ministra, {a partir de qué criterios ha nombra- 
do el Ministerio de Cultura los vocales del Comité Ase- 
sor de Ayudas a la Cinematografía a propuesta del 
Director General del Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuáles, por Orden de 17 de abril de 1995? 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor González de 

Señora Ministra, .tiene la palabra. 
Txabarri. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Alborch Bata- 
ller): Gracias, señor Presidente. 

Como sabrá S. S., la Orden de 12 de marzo de 1990 
establece que el Comité Asesor de Ayudas a la Cinema- 
tografía está compuesto por 20 vocales, 10 a propuesta 
de las agrupaciones sindicales y profesionales repre- 
sentativas de la producción y 10 a propuesta del Direc- 
tor General del ICAA entre personas que reúnan las 
debidas condiciones de actitud y de unidad para el de- 
sempeño de sus funciones. 
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En 1994 se designaron los nuevos vocales de este co- 
mité asesor para un plazo máximo de dos años y se bus- 
có en su composición un equilibrio entre personas con 
distinta experiencia profesional para garantizar el de- 
seable pluralismo de este órgano. 

Este año, por razones de incompatibilidad profesio- 
nal, cinco de los miembros nombrados a propuesta del 
Director General han solicitado ser sustituidos al no po- 
der desarrollar sus funciones convenientemente. Por 
este motivo, y teniendo en cuenta que en 1994 se esta- 
bleció un nuevo sistema de ayudas a la producción y 
en 1995 las ayudas selectivas, es decir, las que informa 
el Comité asesor, se están destinando mayoritariamente 
a producciones de nuevos realizadores, el Director Ge- 
neral del ICAA ha procurado proponer cinco nuevos 
miembros para sustituir a los anteriores; miembros ele- 
gidos entre personas que por su independencia, su re- 
lación directa con festivales de reconocido prestigio, su 
profesionalidad y su conocimiento probado de la acti- 
vidad cinematográfica y con capacidad para descubrir 
nuevos valores puedan contribuir con sus conocimien- 
tos y experiencia a la labor encomendada al Comité 
Asesor. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señora Ministra. 
Tiene la palabra el señor González de Txabarri. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA 
Gracias, señor Presidente. 

Es una lección que ya me sabía, señora Ministra, pe- 
ro desde el Grupo Vasco lo que quisiéramos es reivin- 
dicar la autonomía del derecho cinematográfico y 
también su promoción pública. 

Usted dice bien que desde el año 1990 el Comité ase- 
sor se divide en 10 miembros por nombramiento directo 
del Ministerio y en 10 miembros que representan a sec- 
tores sindicales y cinematográficos, y eso es evidente- 
mente lo que pasa. La semana pasada hemos tenido la 
oportunidad de ver cómo se ejecuta esta convocatoria, 
y está claro que existen cupos políticos en una.parte 
de 10, y cupos cinematográficos, endogámicos, en el 
otro cupo de diez. Ahí está precisamente la base y la 
razón de nuestra pregunta, porque queremos criticar, 
y criticar con toda claridad, la supeditación de estas 
ayudas al mundo cinematográfico sobre la base de los 
dos componentes de ese comité de ayuda al cine. En- 
tendemos que existen cupos en el orden político, enten- 
demos que existe endogamia cinematográfica de la otra 
parte del comité, y creemos que esto no puede ser así. 
Está claro, desde el análisis de las películas que han 
sido promocionadas de nuevos realizadores en el últi- 
mo ejercicio -como hemos tenido conocimiento a tra- 
vés de la prensa la semana pasada-, que a tales señores 
tales honores. Vista la composición del propio comité 
y qué personas lo componen, se puede deducir clara- 
mente cuáles han sido los proyectos que han sido se- 

leccionados y cuáles son los proyectos que han quedado 
relegados, y creemos, señora Ministra, que no es la vo- 
luntad de esta Cámara incluir partidas en los Presu- 
puestos Generales del Estado en orden a la promoción 
pública del cine. Pensamos que son prácticas perver- 
sas, y el Ministerio debería entender, debería analizar 
y debería considerar que, desde esos parámetros, lo que 
es la ayuda propia al cine está viciada en su propio 
origen. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor González de 

Señora Ministra, tiene la palabra. 
Txabarri. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Alborch Bata- 
ller): Gracias, señor Presidente. 

Si damos un vistazo a los miembros que son nombra- 
dos por el Director General del ICAA, no estoy de acuer- 
do con las aseveraciones que ha realizado el Diputado, 
porque está el Director del Festival Internacional de Sit- 
ges; el Director del Festival de Alcalá de Henares, que 
es el Único en España en cortometrajes; el ex Director 
del Festival Internacional de San Sebastián, y dos pro- 
ductores y realizadores que tienen una contrastada ex- 
periencia. Supongo que a S. S.  también le preocupa que 
este año el cine vasco tenga una subvención inferior a 
la del año pasado, pero es que también hemos cambia- 
do el sistema de ayudas. Ya sabe que las ayudas las de- 
dicamos fundamentalmente a nuevos realizadores, y 
seguro que el buen cine vasco se verá recompensado 
por el otro sistema de recaudación en taquilla. Sabe 
S. S. que además siempre estoy dispuesta al diálogo y 
a escuchar buenos consejos. 

Muchas gracias. 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE CRITERIOS DEL GOBIER- 
NO RESPECTO DE LOS MUSEOS, ARCHIVOS Y 

mero de expediente 1721000111) 
BIBLIOTECAS DE TITULARIDAD ESTATAL (Nú- 

El señor PRESIDENTE: Punto VI del orden del día: 
Interpelaciones urgentes. Interpelación del Grupo Po- 
pular sobre criterios del Gobierno respecto de los mu- 
seos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal. 

Para desarrollar la interpelación, en nombre del Gru- 
po proponente tiene la palabra el señor Cortés. 

El señor CORTES MARTIN: Señor Presidente, la in- 
terpelación que traemos a la Cámara esta tarde tiene 
un carácter (aunque probablemente no lo aconseje o 
pueda chocar en las actuales circunstancias políticas 
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en que nos movemos) meramente positivo; no tiene otra 
voluntad que la de clarificar algo que no había estado 
oscuro hasta una intervención de la señora Ministra en 
el Senado que, todo hay que decirlo, luego se matizó en 
el Congreso a los dos días. 

Hace falta, por tanto, esta clarificación sobre las res- 
ponsabilidades del Estado en los museos, archivos y 
bibliotecas de titularidad estatal, porque el propio Go- 
bierno se ha metido en un pequeño lío donde no había 
ninguna necesidad. (El señor Vicepresidente, Beviá Pas- 
tor, ocupa la Presidencia.) 

Planteamos esta interpelación, señor Presidente, con 
el ánimo de que salgan de ella unas ideas claras, com- 
partidas por todos los grupos, o por el mayor número 
posible de ellos, y que puedan extender al resto de los 
museos y a los archivos y bibliotecas de titularidad es- 
tatal ese marco estable del que hemos hablado algunas 
veces en la Comisión de Educación y Cultura y con el 
que se ha manifestado de acuerdo la señora Ministra. 

Está reflejado en el «Diario de Sesiones» que hemos 
discutido en muchas ocasiones sobre si los museos, los 
archivos y las bibliotecas de titularidad estatal estaban 
o no bien atendidos y, año tras año, en el debate de pre- 
supuestos hemos tratado de este asunto y hemos denun- 
ciado la escasa atención que por parte del Ministerio 
de Cultura se prestaba a su obligación con estas insti- 
tuciones o con estos edificios, que estaban -entre comi- 
llas- «en provincias», y que, por lo tanto, podían tener 
menos lucimiento para el Ministerio las actuaciones 
que se hacían en ellos. En algunos casos estaban en 
auténtico abandono y ha habido una verdadera incuria 
respecto de estas instituciones por parte del Ministerio. 

Baste recordar, señor Presidente, que cuando fue Mi- 
nistro el señor Sempnin reconoció ante la Comisión de 
Educación y Cultura -y consta así en el «Diario de Se- 
siones»- que la política de museos del Ministerio cons- 
tituía un auténtico punto negro de esta actuación. Lo 
mismo dijo el señor Solé Tura -no con idéntica expre- 
sión-, que, efectivamente, era una de las cuestiones que 
no se había atendido y que tenía que corregirse. Igual- 
mente, la actual titular del Ministerio lo reconoció ya 
en su primera intervención, y manifestó, en esto como 
en otros puntos, su voluntad de acuerdo. Bien es ver- 
dad que esta voluntad de acuerdo unas veces ha sido 
posible, otras no, y ha habido altibajos. Ahora creo que 
estamos en una buena situación por los precedentes 
enormemente satisfactorios del Prado, extendido al Rei- 
na Sofía cara al futuro -ciertamente acabamos de des- 
cubrir que cara al pasado las cosas no estaban tan bien, 
pero vamos a hablar sólo de futuro-, lo que unido a 
la voluntad de acuerdo que manifestó la señora Minis- 
tra, nos hizo pensar que se podía afrontar un proble- 
ma que es ciertamente difícil. 

Sin embargo, la intervención de la señora Ministra 
en el Senado, en la Comisión de Educación y Cultura 
el día 20 de febrero de este año, produjo una enorme 

, 

inquietud no sólo en nosotros, sino en muchas perso- 
nas preocupadas por esta cuestión en relación a las 
responsabilidades del Estado. Pero produjo mayor preo- 
cupación porque suponía una quiebra en una línea 
constante desde que en España hay una Constitución 
y unos estatutos de autonomía, todo ello reforzado con 
la posición que se adoptó en esta Cámara sobre la Ley 
del Patrimonio Histórico Español, que fue aprobada 
con un amplio acuerdo de todos los grupos parlamen- 
tarios y que fue propuesta en el año 1985 por el Gobier- 
no que entonces existía, que era un Gobierno socialista. 

En la mencionada Ley quedaban claras algunas cues- 
tiones, como lo estaban en la Constitución, como lo es- 
tán en los estatutos de autonomía y como lo han estado, 
con posterioridad, en la Sentencia que el Tribunal Cons- 
titucional ha pronunciado sobre algunos recursos que 
hubo de asambleas legislativas de comunidades autó- 
nomas respecto de determinados preceptos de la Ley 
del Patrimonio Histórico Español. 

Todo esto ocurre porque hay unas responsabilidades 
del Estado en materia cultural y hay unos bienes de ti- 
tularidad estatal que deben permanecer, puesto que vie- 
nen atribuidos por la propia Constitución. El artículo 
149.1.28, como no ignora la señora Ministra ni el resto 
de la Cámara, establece una competencia exclusiva del 
Estado a la hora de tratar de los museos, archivos y bi- 
bliotecas de titularidad estatal, y parece que es bastante 
coherente este artículo con el conjunto de la Consti- 
tución, puesto que afirma la propia existencia de la 
Nación española, que, por tanto, tendrá que tener unos 
bienes y unas instituciones culturales que reflejen esa 
propia identidad y esa tradición cultural que forjan las 
naciones como unas obligaciones que se establecen al 
Estado en distintos preceptos de la Constitución y al 
Estado astricto sensu», es decir, a la Administración 
central en el artículo 149.2, que le asigna la obligación 
esencial y en exclusiva del servicio a la cultura, garan- 
tizando la comunicación cultural entre las comunida- 
des autónomas de acuerdo con ellas. 

Parece evidente que si al Estado se le asignan unas 
competencias en materia cultural, se le encomiendan 
unas responsabilidades a las que debe atender y, por 
consiguiente, se le tiene que dotar de unos instrumen- 
tos. Estos instrumentos son, entre otros, los museos, los 
archivos y las bibliotecas de titularidad estatal. 

Estamos hablando de algo que tiene una enorme im- 
portancia jurídica, una enorme importancia cultural y 
una enorme importancia simbólica, que creo que de- 
bería tomarse mucho más en serio de lo que planteó 
la señora Ministra en el Senado, aunque estamos dis- 
puestos -desde ya lo digo- a olvidarlo y considerar 
que simplemente se trataba de un globo sonda que lan- 
zaba la señora Ministra y que fue inmediatamente pin- 
chado, ya que dicha intervención fue ligeramente 
matizada en el Congreso dos días después, donde dijo 
que se trataba simplemente de una propuesta, que lo 
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habían pensado, pero que también se podía acordar. Es- 
to nos puede llevar a que esta intervención, que no tie- 
ne ningún carácter hostil, al menos en principio, sino 
simplemente de voluntad clarificadora; nos pueda lle- 
var, decía, a mantener el acuerdo sostenido en la Cons- 
titución, en los estatutos de autonomía, todos ellos sin 
excepción, porque todos y cada uno establecen que no 
son competencia de la comunidad autónoma, en mate- 
ria de cultura, los museos, los archivos y las bibliote- 
cas de titularidad estatal, luego están afirmando todos 
ellos que existen o pueden existir en el territorio de ca- 
da una de las comunidades autónomas museos, archi- 
vos o bibliotecas de titularidad estatal. 

¿Qué estaba pensando, pues, el constituyente? Es evi- 
dente que el constituyente estaba pensando en que ha- 
bía que dotar de unos instrumentos al Estado, al que 
se le asignaban unas competencias y se le imponían 
unas obligaciones: el servicio de la cultura, la comuni- 
cación cultural entre las comunidades autónomas de 
acuerdo con todas ellas; el constituyente tenía que es- 
tar pensando en los museos, los archivos y las biblio- 
tecas, que en ese momento ya eran de titularidad 
estatal, y alguno más que potencialmente pudiese crear- 
se en el futuro, es decir, se reconoce el derecho del Es- 
tado a crear estas instituciones en cualquier parte del 
territorio nacional, y a ésos se les concede la titulari- 
dad estatal. 

Al mismo tiempo, la propia Constitución, en el ar- 
tículo 149.1.28, dice que la titularidad es competencia 
exclusiva del Estado, y, por lo tanto, tiene su origen en 
la Constitución, en que no es transferible la titularidad, 
pero dice que se puede transferir la gestión de estas ins- 
tituciones, de estos museos, de estos archivos o de es- 
tas bibliotecas. En bastantes de ellos se ha hecho, lo que 
pasa es que se ha hecho con irregular fortuna. 

En este momento, señor Presidente, creo que corres- 
ponde que se aclaren estas cuestiones básicas, y en la 
moción que planteemos en la próxima sesión plenaria 
como consecuencia de esta interpelación, o en un de- 
bate que se formule «ad hace» en Comisión, retoman- 
do la primera intención de la señora Ministra, luego 
revisada en su intervención del Senado (que, repito, no 
tenemos mayor inconveniente en dar por no celebrada 
o por no escuchada), podemos tratar en serio estas cues- 
tiones. 

Lo que sí interesa en estos momentos -y termino se- 
ñor Presidente, centrando los puntos sobre los que me 
gustaría tener una clarificación de la posición del Go- 
bierno por boca del su portavoz más cualificado en es- 
ta materia- es saber si se considera que hay unas 
responsabilidades directas del Estado en estos museos, 
archivos y bibliotecas que el artículo 149.1.28 asigna co- 
mo responsabilidad exclusiva del Estado, y, por lo tan- 
to, si se entiende que esa responsabilidad directa, esa 
competencia exclusiva, lleva a que es responsabilidad 
del Estado también la dotación de medios personales 

y materiales suficientes para su adecuado funciona- 
miento. 

En segundo lugar, si el deber de servicio de la cultu- 
ra y la garantía de la comunicación cultural entre las 
comunidades autónomas, de acuerdo con todas ellas, 
exige que haya unos instrumentos que son de titulari- 
dad estatal. 

En tercer lugar, si esta titularidad del Estado lleva, 
como creemos nosotros, a que debe haber unas normas 
legales y reglamentarias que constituyan el régimen 
aplicable a estas instituciones. Así lo dice la Ley del Pa- 
trimonio Histórico; así se ha hecho en algunos casos, 
pero hay cantidad de lagunas, y la verdad es que desde 
el año 1985 hasta la fecha ha habido tiempo de que el 
Ministerio hubiese actuado con un poco más de dili- 
gencia; entre otras cosas, por ejemplo, en el Estatuto 
del Personal creo que se podría haber avanzado algo 
más. Pero si ahora la señora Ministra nos dice que tie- 
ne la voluntad de hacerlo porque reconoce que existe 
esta obligación, creo que habremos avanzado algo y se 
clarificará esta confusión que se ha creado. 

Finalmente, nos gustaría que se concretase cuáles de- 
ben ser esas facultades de carácter ejecutivo que tiene 
el Estado sobre estas instituciones. Y avanzando ya en 
nuestra posición, porque a la hora de que se clarifiquen 
aquí las cosas queremos que también se clarifique nues- 
tra opinión (sin perjuicio de que podremos hacerlo con 
más detalle tanto en la réplica como en la sesión si- 
guiente a la hora de hablar de la moción), nosotros cree- 
mos que la ordenación de las colecciones y la 
asignación a ellas de los bienes integrantes del Patri- 
monio Histórico Español, de los que es titular el Esta- 
do, debe ser una competencia del Estado en ejercicio 
precisamente de esta competencia exclusiva. 

Creemos también que es responsabilidad del Estado 
la realización de las inversiones necesarias para aten- 
der los gastos de primer establecimientos de los mu- 
seos, archivos y bibliotecas, y aquellos gastos de 
reforma y reparación general. Comprendo que esto pue- 
de ser poco lucido para el Ministerio de Cultura, pero 
las responsabilidades son las responsabilidades y no 
sólo hay que hacer cosas en el Paseo de la Castellana, 
donde se pueden dar cócteles más lucidos, sino que 
también hay que cuidar otros sitios. 

Finalmente, y muy importante, no se puede renunciar 
por parte del Estado a la función de inspección del fun- 
cionamiento de dichas instituciones y de la vigilancia 
del cumplimiento de la normativa aplicable a las mis- 
mas. Es evidente que en el caso de ejecución directa no 
cabe ninguna duda, pero eso es mucho más importan- 
te en el caso de que se haya transferido la gestión, cosa 
en la que nosotros estamos de acuerdo. Creo ya ha lle- 
gado el momento de que se revisen algunos convenios 
de gestión, porque el plazo de diez años que ha pasado 
en algunos casos, menor en otros, concede sufiente 
perspectiva y experiencia como para que se puedan co- 
rregir algunas cuestiones. 
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Señor Presidente, he terminado mi intervención. Ha- 
brá visto la señora Ministra que esta voluntad de acuer- 
do se ha mantenido a lo largo de la intervención y 
espero que la señora Ministra en este punto concreto 
haga honor tanto a sus primeras declaraciones como 
a la buena voluntad que ha demostrado -y creo que 
con un éxito del que podemos alegrarnos todos- en el 
caso del Museo del Prado, porque sólo cuando se ha lo- 
grado el acuerdo de todos los grupos parlamentarios 
-y a mí me produjo una especial satisfacción poder 
intervenir el otro día en la Comisión de Educación y 
Cultura en defensa de una proposición no de ley firma- 
da por el Grupo Parlamentario Popular, el Grupo Par- 
lamentario Socialista, el Catalán (Convergencia i Unió) 
y el Grupo Parlamentario Vasco (PNV) sobre el Museo 
del Prado y las grandes colecciones nacionales-, sólo 
cuando se ha logrado este acuerdo, repito, se pueden 
resolver esos problemas, que llevaban mucho tiempo 
atascados y que ahora creo que están en la buena di- 
rección, si el Ministerio deja ya de corregir errores que 
no eran tales y se consigue la buena voluntad de todos, 
porque todavía últimamente hemos visto alguna noti- 
cia inquietante en este extremo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Cortés. 

Para contestar a la interpelación, en nombre del Go- 
bierno, tiene la palabra la señora Ministra de Cultura. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Alborch Ba- 
taller): Señor Presidente, señorías, en primer lugar y 
puesto que el señor Diputado ha hecho alusión a mis 
comparecencias ante la Comisión de Educación y Cul- 
tura del Senado y del Congreso los pasados 20 y 22 de 
febrero, quisiera hacer algunas precisiones. La matiza- 
ción de la segunda de estas comparecencias no tuvo mu- 
cho que ver con una modificación de la política de 
museos que había expuesto dos días antes en el Senado, 
como tampoco tiene que ver el debate sobre la titulari- 
dad y la gestión de las instituciones y las infraestruc- 
turas culturales, como parece que se induce, yo creo que 
de una manera errónea, con un cambio de interpreta- 
ción del Gobierno sobre las responsabilidades que la 
Constitución, los estatutos de autonomía y la Ley del 
Patrimonio Histórico Español asignan a los poderes pú- 
blicos. Quiero, desde luego, en primer lugar, decir que, 
por supuesto, a lo largo de mi intervención podrán com- 
probar SS. SS. que la voluntad de consenso no la he que- 
brado ni la pienso quebrar y además insistiré hasta el 
último momento y hasta el último aliento en esa volun- 
tad de consenso, que yo creo que es importantísima en 
el ámbito de la cultura y en la materia específica que 
ahora estamos tratando. 

Como muy bien saben SS. SS., nuestro marco jurídi- 
co y las sentencias del Tribunal Constitucional ratifi- 

can la dimensión específica de la cultura respecto del 
resto de las competencias. Se trata, como sabe S. S., de 
una competencia concurrente en la que la acción del 
Estado tiene un carácter preferente sobre las de las co- 
munidades autónomas cuando actúa para preservar el 
patrimonio cultural común, cuando el ámbito de la ma- 
teria precisa tratamientos generales o cuando la acción 
pública necesaria no se puede lograr desde otras ins- 
tancias. En consonancia con este planteamiento doctri- 
nal, que, insisto, subraya el carácter singular del ámbito 
competencia1 de la cultura en relación a otros califica- 
dos como excluyentes, los acuerdos de traspasos de las 
funciones y servicios sobre archivos, bibliotecas y mu- 
seos se remitían a efectos operativos a futuros conve- 
nios con las comunidades autónomas. Tal singularidad 
del desarrollo autonómico, junto con la aprobación de 
alguno de los reglamentos previstos en la Ley del Pa- 
trimonio, ha propiciado, como bien sabe S. S., fórmu- 
las organizativas de cooperaci6n que han dado lugar 
ya a los correspondientes sistemas estatales de museos, 
bibliotecas y archivos. 

Los diferentes Gobiernos socialistas han venido pro- 
piciando -y nosotros lo reforzamos desde el comienzo 
de esta legislatura- una colaboración lo más estrecha 
posible entre la Administración general del Estado y 
las comunidades autónomas. Yo creo que no cabe ha- 
blar de nuevas interpretaciones sobre la normativa vi- 
gente, sino de intentar avanzar, precisamente desde ese 
marco normativo y desde el ejercicio de la responsabi- 
lidad pública, en el desarrollo del Estado de las auto- 
nomías y en una auténtica cultura de la cooperación 
que quizá cobra su sentido más pleno en el ámbito de 
la cultura. 

Esto y no otra cosa, como se ha pretendido, desvir- 
tuando el contenido de mi intervención, y luego hare- 
mos el repaso de la misma, es lo que me propuse al 
plantear las líneas de trabajo del plan de museos que 
presenté en la Comisión de Educación y Cultura del Se- 
nado el pasado 20 de febrero, respondiendo a un com- 
promiso que previamente había asumido. En relación 
a ello déjeme que le recuerde algunas afirmaciones que 
expuso su compañero de Grupo Parlamentario señor 
Van-Halen, en una interpelación previa sobre la reali- 
dad museística española. Decía el señor Van-Halen: 
Habrá de llegarse no sólo a la definición de las colec- 
ciones del Museo del Prado y del Reina Sofía, como mu- 
seos que deben tener una línea definida y decidida, para 
no andar con zigzagueos, porque son dos grandes em- 
blemas de la cultura española. Pero señora Ministra 
-continuaba el Senador- es necesaria sobre todo una 
clarificación de la titularidad y de la gestión en todo 
el sistema de museos de España. Debemos saber cuá- 
les han de ser museos nacionales dentro del conjunto 
museístico estatal, autonómico y local. Y atención, se- 
ñoría -concluía el señor Van-Halen- es obvio que es- 
to exige una redefinición, que no debe estar movida por 
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un centralismo superado del que yo sé que usted no es 
partidaria. 

Efectivamente esto viene también al hilo de la pri- 
mera comparecencia que tuve el honor de tener en la 
Comisión de Cultura y Educación del Congreso de los 
Diputados, en la que yo dije que había toda una serie 
de situaciones híbridas y no siempre excesivamente ri- 
gurosas, y que me parecía que después de diez años de 
transferencias y de los estatutos de autonomía en ma- 
teria de cultura era el momento de abordar con mayor 
claridad los modelos y siempre velando por los intere- 
ses de nuestro país, por los intereses de España en el 
ámbito de la cultura. 

La presentación que hice del plan de museos era una 
especie de avance de ideas que no contravenía el plan- 
teamiento del consenso iniciado, y quiero insistir mu- 
cho en ello, en relación con el Museo del Prado y con 
el Museo Reina Sofía en el ámbito de la delimitación 
de las colecciones estatales o en el proyecto de amplia- 
ción y remodelación del Museo del Prado, sino que esta 
voluntad de acuerdo parlamentario se hacía extensiva 
al esclarecimiento de la titularidad y de la gestión de 
todo el sistema español de museos. Tampoco se trataba, 
como también se dijo y se ha repetido más recientemen- 
te, de hacer dejación de las propias responsabilidades 
en aquellos museos cuya titularidad corresponde al Es- 
tado, con independencia de que la gestión esté transfe- 
rida. Yo creo que no hemos hecho dejación de nuestra 
responsabilidad y lo que es más importante, que segui- 
mos afrontando nuestras responsabilidades en el pre- 
sente y nos hemos comprometido también con las 
comunidades autónomas para abordarlas en el futuro. 
Señoría, ésta es la reali¿ad de cómo está interpretan- 
do el Gobierno en la práctica sus competencias en este 
ámbito. 

Nuestro ordenamiento jurídico, a través de la Ley del 
Patrimonio que S. S. ha recordado, a través del del Re- 
glamento de Museos y del sistema español de museos, 
clasifica, como muy bien saben SS. SS., los museos de 
acuerdo con cuatro criterios básicos: La titularidad es- 
tatal, la adscripción al Ministerio de Cultura, el carác- 
ter nacional de los mismos y su especial relevancia por 
la importancia de sus colecciones, criterios en cuya vi- 
gencia insisto, pero cuya plasmación en el momento de 
las transferencias a las comunidades autónomas no 
puede convertirse en una foto fija, ajena al desarrollo 
de esas transferencias y a los resultados concretos de 
la actuación pública concurrente en materia de cultu- 
ra y ajena en definitiva a la realidad viva que es la pro- 
pia cultura. Sobre esas bases que ya conforman un 
sistema tanto formal como material de museos y a la 
luz, insisto, de la experiencia de más de diez años de 
desarrollo autonómico es sobre lo que cabría hacer ese 
debate pendiente acerca de la política de museos en 
España. 

' 

Yo creo que no es el momento de traer aquí todo lo 
que expuse en el Senado, para eso está el «Diario de 
Sesiones». Se puede ver en el «Diario de Sesiones» que 
tuve una intervención de aproximadamente 26 folios, 
y se insistió mucho en los dos últimos folios, donde yo 
creo que, con toda prudencia, hablaba siempre en con- 
dicional. Lo que pasa es que luego se hicieron unas re- 
ducciones que no fueron del todo acertadas. Lo que 
quiero recordar ahora es que, después de presentar el 
diagnóstico de la situación de los museos en nuestro 
país, con la que podemos estar más o menos de acuer- 
do, esbocé unas líneas de trabajo que deberíamos afron- 
tar en el futuro, porque creo que esos son los criterios, 
que voy ahora a volver a mencionar. Por una parte, es- 
taba la redefinición teórica del concepto de museo es- 
tatal, la reorganización jurídica y funcional de la red 
de museos estatales, la mejora de las condiciones de 
infraestructura de los edificios, la adecuación de los 
medios humanos a sus funciones actuales, y así hasta 
nueve programas de trabajo que fui enunciando a efec- 
tos de dibujar los contenidos que había que afrontar 
en cada uno de ellos. 

El desarrollo del debate hizo que los diferentes grupos 
parlamentarios, incluido el Grupo Popular, y también 
el Gobierno, asumieran como conveniente la creación de 
una ponencia en el seno de la Comisión, precisamente 
como forma de propiciar el consenso de las soluciones 
a establecer en cada programa. El plan que yo planteé 
era un plan estratégico de museos, insisto, como avance 
de una idea y sobre todo como un documento de traba- 
jo sobre el que se podía, y yo creo que se debía, opinar 
por parte de todos los grupos parlamentarios. Por eso 
a mí me llama la atención que, estando así concebido 
ese plan estratégico de museos y aceptando todos los 
grupos la constitución de una ponencia de trabajo para 
el desarrollo del mismo, al día siguiente, responsables 
cualificados de su Grupo declaren ante los medios de 
comunicación que el Gobierno pensaba traspasar la ti- 
tularidad y la gestión de dieciséis museos estatales, o 
por lo menos así apareció en la prensa. 

En ningún momento fui tan rotunda, ni es mi inten- 
ción hacerlo, porque no me parece que ni en esta materia 
ni en otras sea la precipitación la que debe aconsejar- 
nos y mover nuestras actuaciones. Yo, en aquel momen- 
to no había planteado soluciones cerradas ni concretas, 
ni se habían cambiado los criterios que seguirán sien- 
do la base para hacer esta reordenación. Yo decía que 
los museos de plena competencia estatal serán, a nues- 
tro entender, aquellos de carácter supracomunitario con 
colecciones altamente relevantes, un importante conte- 
nido simbólico y trascendencia internacional para la pro- 
yección del conjunto de nuestra cultura. Lo que sí que 
parece es que el que ha cambiado de posición es su pro- 
pio Grupo, que ha trasladado el debate de la Cámara te- 
rritorial al Congreso, cosa a la que yo no me opongo en 
absoluto, pero se ha desvinculado de una iniciativa que 

* 
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estaba propuesta en principio, de constituir una ponen- 
cia en el seno de la Comisión de Educación y Cultura 
del Senado. 

Por nuestra parte hemos seguido trabajando en aque- 
llas líneas apuntadas y desde el momento en que no se 
estimó por parte de su Grupo que fuera conveniente 
crear esa ponencia en el seno de la Comisión de Edu- 
cación y Cultura del Senado, nosotros, insisto, seguimos 
trabajando en esa línea y puedo informar a S S .  S S .  en 
este momento que ya hemos configurado cinco comi- 
siones, que nos parece que atienden a los problemas 
fundamentales que se plantean en los museos estata- 
les, que nos pueden servir como reflexión para los mu- 
seos en general en nuestro país. La primera de estas 
comisiones se centraría en la redefinición del sistema 
de museos estatales. En esta comisión incluiríamos un 
estudio de la situación actual de los museos en gene- 
ral y especialmente de los que están en nuestra área, 
es decir, en la Unión Europea; la situación específica 
de los museos españoles; la definición del museo esta- 
tal autonómico y local, y la definición de cuántos y cuá- 
les deben ser los museos estatales. Insisto en que se 
trataría de una comisión que tendría el carácter de ase- 
sora y desde luego a mí me parece que un procedimien- 
to que podía ser correcto es que después de que estas 
comisiones de expertos hubieran trabajado sobre estos 
contenidos que estoy enunciando en este momento, sus 
conclusiones se podrían traer para su debate en la Co- 
misión de Cultura, en el Pleno o en el ámbito que a 
SS.  SS. les parezca el procedimiento más oportuno. Las 
conclusiones, insisto, de esta primera Comisión tendrán 
que ser tenidas en cuenta, pero, al mismo tiempo, en 
algunos ámbitos se puede trabajar de manera paralela 
con otra serie de comisiones que me parece que tam- 
bién son importantes: las que afectan a la organización 
de los museos, es decir, a su reordenación interna; a los 
inventarios, a todo el tema de homologación y criterios 
de inventario para que hubiera un mayor rigor en el co- 
nocimiento de las propias colecciones de los museos: 
a las infraestructuras, es decir, a un estudio de lo que 
es necesario en cada uno de los museos y cómo se pue- 
de solucionar para que a medida que las disponibilida- 
des presupuestarias lo faciliten, podamos ir abordando 
todos estos temas; a la comunicación externa, y tam- 
bién, fundamentalmente, al tema de personal, que es 
un tema que, como veo, nos preocupa a todos los que 
estamos interesados y comprometidos y somos respon- 
sables en el ámbito de la cultura. Esta es una concre- 
ción de lo que entonces dije y lo ratifico ahora. Pero hay 
otra serie de planteamientos que no responden exacta- 
mente a las afirmaciones que hice en aquel momento 
en el Senado. 

Otra cosa que me parece importante y que me gusta- 
ría tratar, porque me parece un tema apasionante, es ha- 
cer un examen o un debate incluso jurídico del artícu- 
lo 149 de la Constitución, porque los términos compe- 

tencia y titularidad pueden dar mucho de sí. Me parece 
que siempre es una labor de enriquecimiento no sólo po- 
lítico sino también intelectual. 

Por lo que respecta al sistema de bibliotecas y archi- 
vos, existe una coincidencia entre el mandato constitu- 
cional, que exige de los poderes públicos las actuaciones 
necesarias para facilitar el acceso de todos los ciuda- 
danos a estos servicios culturales en condiciones de 
igualdad, y la política desarrollada desde 1983 por los 
distintos gobiernos socialistas. Nuestra política en es- 
tos dos sectores culturales se articula sobre tres líneas 
básicas de actuación. La primera de esas líneas tiene co- 
mo objetivo ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Vaya ter- 
minando señora Ministra. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Alborch Bata- 
ller): Sí ,  señor Presidente. 

La primera de esas líneas tiene como objetivo la im- 
plantación de las correspondientes redes de bibliote- 
cas y archivos públicos estatales, que incluye a cada una 
de las capitales de provincia, más Mérida y Santiago 
de Compostela, en lo que se refiere a las bibliotecas. 
La segunda línea está centrada en la informatización, 
reforzando los diferentes sistemas, con la creación de 
las agencias que nos va a permitir esa coordinación. 

Para resumir, tanto en el tema de las bibliotecas co- 
mo en el de los archivos, partiendo de la idea de que 
las bibliotecas, excepto la Biblioteca Nacional, son de 
titularidad y gestión del Estado y que en materia de 
archivos la titularidad del edificio corresponde al Mi- 
nisterio de Cultura y la gestión a las comunidades autó- 
nomas, en lo que tenemos que insistir, por un lado, es 
en la inversión referente a la adecuación de los inmue- 
bles a las diferentes necesidades, en el acondiciona- 
miento para dar un mejor servicio a los ciudadanos en 
general y a los investigadores en particular y en orga- 
nizar muy seriamente todo el sistema de coordinación 
entre lo que es el sistema central y los diferentes siste- 
mas. El tema de la coordinación es importantísimo y 
he de insistir en las dos acepciones. Y por lo que res- 
pecta a nuestra responsabilidad, también está la ins- 
pección, porque es una responsabilidad de la que ni 
queremos ni debemos hacer dejación. 

Para concluir, quisiera decir que no estamos dejan- 
do de hacer nada que sea fundamental para los ciuda- 
danos, que son los destinatarios básicos de nuestra 
política cultural. Ello no nos impide estar persuadidos 
de la necesidad de abordar, tras este período de diez 
años de desarrollo de las transferencias en materia de 
cultura, una más acabada configuración del sistema de 
competencias en nuestro Estado de las autonomías. Y, 
por supuesto, insisto otra vez, nada haremos sin ago- 
tar hasta el último momento la opinión de los exper- 
tos, el examen concienzudo de los temas y el consenso, 
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siempre en la medida de nuestras fuerzas y de nues- 
tras disponibilidades. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Tiene la palabar el señor Cortés. 
señora Ministra. 

El señor CORTES MARTIN La verdad es que la se- 
ñora Ministra es muy ingrata porque con la que está 
cayendo, después de que yo haya presentado esta inter- 
pelación con una voluntad clarificadora y con las co- 
sas que podría haber dicho sobre las responsabilidades 
que tiene la señora Ministra, no sólo por unas declara- 
ciones poco prudentes -dejémoslo ahí- efectuadas en 
el Senado, sino por las cosas que ha dejado de hacer 
el Ministerio del que es responsable, y los ministerios 
anteriores desde el año 1982, la señora Ministra podía 
haber sido un poco más explícita. No obstante, quedan 
más oportunidades de intervenir. La sujeción de la se- 
ñora Ministra al papel que le proporcionan sus aseso- 
res es mala cosa en estos debates parlamentarios, ya 
que le privan a la sefiora Ministra del lucimiento que 
todos deseamos ver en esta Cámara. Pero, bueno, es lo 
mismo; le queda otra intervención y, en cualquier ca- 
so, tendremos la oportunidad de clarificar más las co- 
sas en la moción, donde nosotros sí plantearemos unas 
cuestiones más claras. 

No obstante, aunque digo que es ingrata la interven- 
ción de la señora Ministra, sí tenemos que agradecer- 
le, al menos, que su exposición nos rejuvenezca a todos. 
Nos rejuvenece diez o doce años a la hora de hacernos 
creer que estamos en el año 1982 o en el año 1984, co- 
mo pasaba el otro día en la Comisión Mixta del Tribu- 
nal de Cuentas. Parece que no tienen nada que ver con 
las cosas que están pasando ahora. Y ya en cuanto a 
ese detalle de hacernos volver a los tiempos universi- 
tarios, de que tenemos que dedicarnos a aclarar y a es- 
tudiar jurídicamente qué significan cosas que estaban 
muy claras, están muy claras en la Constitución, estric- 
tamente en el artículo 149, están muy claras en todos 
los estatutos de autonomía, están muy claras en todos 
los debates habidos en esta Cámara sobre la Ley del Pa- 
trimonio Histórico, sobre lo que significa la competen- 
cia exclusiva, lo que significa la titularidad y el ejercicio 
de la titularidad, y por si nos quedasen dudas en esta 
Cámara, hemos tenido la ayuda inestimable del Tribu- 
nal Constitucional, que ha venido a precisar de mane- 
ra inequívoca todas estas cuestiones, en términos que 
además son coincidentes, los nuestros con los que ha 
planteado aquí la señora Ministra. Hay unas competen- 
cias concurrentes con una preferencia del Estado en el 
caso en que se le asigna una competencia exclusiva, co- 
mo no podía ser de otra forma. 

No tenemos ningún inconveniente, señora Ministra, 
en seguir hablando cuantas veces quiera sobre ésto, en 
seguir creando comisiones, en hacer ponencias. Lo que 

no puede ser es que nos quiera hacer creer que ahora 
tenemos que seguir creando ponencias, haciendo comi- 
siones, teniendo debates, simplemente de estudio, de co- 
sas que están muy claras, cuando lo que ocurre es que 
hay multitud de museos que en todo o en parte no se 
pueden visitar proque no reúnen condiciones mínimas 
de seguridad o de conservación. Eso lo dicen sus pro- 
pios papeles del Ministerio. Hay archivos donde cuyos 
fondos están siendo dañados porque no reúnen condi- 
ciones de conservación. Lo vuelven a decir sus propios 
papeles, y basta leer las hemerotecas o visitar alguno 
de ellos. La red estatal de bibiliotecas no está cerrada; 
quedan muchas cosas por hacer. 

Creo, no obstante, que algo hemos avanzado en este 
primer debate, y creo que avanzaremos más en la pró- 
xima sesión. Y no abandono, a pesar de que me haya 
sentido un poco dolido porque ha sido usted muy poco 
generosa con la Cámara y con este Grupo, porque algo 
creo que hemos avanzado, ya que la señora Ministra nos 
ha dicho que en el Senado no fue rotunda, y es  verdad 
que no lo fue, pero sí fue mucho más precisa de lo que 
lo ha querido ser ahora. Pero santo y bueno. Y nos ha 
dicho que siempre habló en condicional; no, habló en 
futuro. Pero, bueno, ahí está, el «Diario de Sesiones» (La 
señora Ministra de Cultura, Alborch Bataller, pronun- 
cia palabras que no se perciben.) Es lo mismo, dado por 
bueno. Dice: Se hará ... se estudiará ... Es lo mismo, está 
muy bien. Vamos a aceptarlo. 

Lo que no nos ha aclarado la señora Ministra es si 
entiende que existe una responsabilidad del Estado y 
que la titularidad no es transferible. Esa es la única 
cuestión. Sobre eso he dicho que no planteaba una in- 
terpelación hostil, porque en ese extremo concreto no 
era clara la intervención de la señora Ministra. No sé 
lo que significa lo de «plena responsabilidad estatal», 
si significa que son los únicos que tendrían competen- 
cia y titularidad a un tiempo y que en los otros sólo se 
desprendería el Estado de la gestión y no de la titula- 
ridad; o si el que sea plena significa que se transferirá 
también la titularidad. Como después de eso ha habi- 
do episodios en los que se hablaba de que se tenía que 
transferir por completo la institución o parte de los bie- 
nes, la titularidad, que no la gestión o el depósito, que 
son cosas muy distintas, creemos que esta clarificación 
tenía sentido. 

Tendremos ocasión en la próxima sesión de poder 
contrastar las posiciones de los diferentes grupos, y de 
verdad que esperamos que se logre el acuerdo. Lo que 
en cualquier caso vamos a ofrecer claramente es nues- 
tra opinión, que es exactamente la misma que venimos 
manteniendo desde hace mucho tiempo, que queda re- 
flejada en el «Diario de Sesiones», que quedó refleja- 
da en los debates de la Ley de Patrimonio Histórico 
Español y que en ese punto y en estas cuestiones que 
vamos a plantear fue coincidente con las opiniones que 
entonces expresaba el Grupo Parlamentario Socialis- 
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ta. Porque decir que se tiene una responsabilidad, pe- 
ro luego no realizar las inversiones y que sigan esas ins- 
tituciones con esas deficiencias desde hace más de doce 
años -que ha dado tiempo a hacerlo-, y que ahora nos 
venga a contar la señora Ministra que ahora hay pro- 
blemas de inventario. .. han tenido muchos años para ha- 
cerlo. Ahora resulta que hay dependencias que no 
reúnen condiciones elementales de conservación o de 
seguridad, y por eso están cerradas en parte o en su 
totalidad algunas de ellas. Lo dicen su propia documen- 
tación oficial y todos esos mapas que han hecho con 
una labor meritoria. Pero de verdad, señora Ministra, 
lo que no podemos es no sólo seguir sin avanzar en el 
cumplimeinto de las propias responsabilidades sino en- 
cima sembrando dudas sobre cuál es el alcance de esta 
responsabilidad. Nosotros lo tenemos claro y querría- 
mos que el debate se circunscribiese sólo a cómo se 
ejercen esas responsabilidades, no a si existen o no y 
con qué alcance. Parece ser que la señora Ministra no 
venía preparada para esta clarificación. Tendremos que 
esperar a la moción para conocer cuál es la opinión del 
Grupo Socialista. Allí nos emplazamos. 

Insisto, estamos hablando de cuestiones tan impor- 
tantes para la cultura, para la historia de España, que 
por nosotros no va a quedar que se pueda lograr ese 
marco estable que las instituciones culturales necesi- 
tan. Hemos visto, con gran satisfacción, que en el caso 
del Prado, cuando nos hemos puesto manos a la obra, 
se ha podido sacar, y sólo cuando se ha logrado ese 
acuerdo ha sido posible que el Museo del Prado pueda 
afrontar, con un futuro prometedor, un horizonte que, 
sin duda, por la respuesta que ha tenido el concurso 
internacional de ideas, demuestra que no sólo es una 
responsabilidad del Gobierno de España para con los 
españoles sino para con toda la comunidad internacio- 
nal. Es un bien de gran interés cultural. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Cortés vaya terminando. 

El señor CORTES MARTIN: Ya termino, señor Pre- 
sidente. 

Sinceramente, señora Ministra -y vuelvo a leer su 
intervención-, museos españoles que tienen una alta 
significación, una proyección internacional y un alto 
contenido simbólico no son sólo los museos que están 
en el Paseo de la Castellana. Hay museos que no están 
en Madrid y que reúnen plenamente estas característi- 
cas. No se puede limitar a eso. Pero como, en cualquier 
caso, no sabemos qué significa eso de la plena respon- 
sabilidad ... No es que haya que aclarar qué quiere de- 
cir la Constitución; lo que hay que aclarar es la que ha 
querido decir la señora Ministra, que es la que ha sem- 
brado la confusión. Y la señora Ministra sigue priván- 
donos de esa satisfacción. Qué le vamos a hacer. A ver 
si la próxima semana podemos avanzar algo más. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Señora Ministra. 
señor Cortés. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Alborch Bata- 
ller): Lo que creo es que los que han cambiado de posi- 
ción han sido precisamente los Diputados de su Grupo, 
porque resulta que, como textualmente decía el señor 
Van-Halen -y lo he citado antes-, teníamos que escla- 
recer toda una serie de cosas, pero ahora parece ser que 
han cambiado sus planteamientos. El señor Van-Halen 
se planteaba abordar un esclarecimiento de la titulari- 
dad y de la gestión de todo el sistema español de mu- 
seos, y ahora, a la vista de lo que anunciaron ayer a los 
medios de comunicación, a lo que se ha vuelto a refe- 
rir S. S .  en este momento, lo que quieren es simplemente 
cerrar este debate con una moción en la que propug- 
narían el traspaso de la gestión de algunos museos a 
las comunidades autónomas. A mí me parece, señoría, 
que lo que tenemos que hacer de verdad es dejar el te- 
ma completamente claro y no ir adoptando soluciones 
parciales. Creo que si nos marcamos un plazo para que 
esas comisiones realicen un estudio y tengamos un de- 
bate en profundidad, seremos mucho más útiles para 
la cultura de nuestro país. No veo tampoco la urgencia 
de que tengamos que hacer esto. Yo no me duermo, y 
pueden ustedes comprobar que cuando me comprome- 
to a presentar unos temas lo hago en el plazo que he 
asumido. 

No  me gusta, señoría, que vuelva a hablar del Paseo 
de la Castellana. El Museo Nacional de Mérida está en 
Mérida, el de Valladolid está en Valladolid, el de Cerá- 
mica está en Valencia, etcétera. En ningún momento 
hemos planteado que esos museos se tuvieran que 
transferir de la noche a la manaña o que dejaran de te- 
ner su categoría de nacionales. Hemos hecho una enu- 
meración. Yo hablaba, en mi intervención en el Senado, 
de cuatro grupos de museos. (El señor Cortés Martín: 
De tres.) Bueno, de tres o de cuatro, lo que usted quie- 
ra. Lo podemos volver a leer. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): ¡Silen- 
cio, señorías! 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Alborch Bata- 
Iler): Perdone, señoría, por favor. A mí lo que me pare- 
ce de verdad es que es un tema al que tenemos que 
dedicar el tiempo que haga falta. Para S. S.  está muy 
claro el artículo 149 de la Constitución. Pues resulta, 
señoría, que para mí que he hablado con muchísimas 
personas de este tema, lo que sí está muy claro es que 
el Estado tiene competencia exclusiva para los museos 
de titularidad estatal, los archivos y las bibliotecas, y 
que esa competencia exclusiva lo que quiere decir fun- -- 
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damentalmente es que tiene una competencia legisla- 
tiva y que siempre podrá imponer, siempre podrá dic- 
tar unas normas de regulación de estos sistemas. El 
tema de la titularidad puede ser igual o no al tema de 
la propiedad. Ahí nos enzarzamos con toda una serie 
de terminología jurídica. Y, por supuesto, los museos, 
insisto, no están sólo en la Castellana. Eso está clarísi- 
mo y lo hemos dicho en muchísimas ocasiones. 

Como no he tenido más tiempo, lamento no haber po- 
dido dar más datos. Usted dice que el Gobierno socia- 
lista no ha hecho nada en materia de museos. Me remito 
otra vez a mi intervención no ya en la Comisión, sino 
en la interpelación que tuve en el Senado. Dejando apar- 
te lo que se ha invertido en el Museo Nacional Reina 
Sofía, en el Museo del Prado y en la Fundación Thyssen, 
se han gastado más de 23.000 millones de pesetas. Hay 
que tener en cuenta cómo estaba este país en el ámbi- 
to de la cultura y los esfuerzos que se han hecho. La 
primera interesada en que haya muchos presupuestos 
y se apliquen correctamente, a fin de poder elevar nues- 
tro nivel cultural, es la Ministra de Cultura. Soy la pri- 
mera interesada. Toda ayuda que reciba en ese sentido 
la agradeceré. 

No veo que exista en este momento ninguna urgen- 
cia como para plantear y cerrar un debate diciendo que 
se transferirá la gestión de estos museos. Es muchísi- 
mo más conveniente y beneficioso para España y para 
la cultura de nuestro país que se haga un estudio serio 
y riguroso. Eso lo podemos hacer en un plazo adecua- 
do. He sido precisa en aquello que me parece que pue- 
do serlo. Porque puedo tener mis propias opiniones 
-las tengo y asumo mis responsabilidades-, pero me 
parece que es importante que las contraste con perso- 
nas que en muchas áreas saben más que yo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

¿Grupos parlamentarios que deseen fijar su posición 

Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 

señora Ministra. 

en este debate? (Pausa.) 

González de Txábarri. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA: 
Gracias, señor Presidente. 

He tenido la impresión, al inicio de la intervención 
del señor Cortés, de que estábamos más en un debate 
de Derecho político, de Derecho constitucional, que en 
un tema cultural. Pero creo que viene bien que estos 
debates se realicen así para ver las posiciones de cada 
uno de los grupos. 

Le reconoceré, señor Cortés, que a veces no me ha da- 
do la impresión de que hemos vuelto a los años univer- 
sitarios, sino bastante más atrás, tal y como estaban 
planteando ustedes este tema. 

El debate ha dejado suficientemente claro lo fácil con 
9 

que el Gobierno y el Grupo Popular se ponen de acuer- 
do en estos temas. Salvo en discrepar de la urgencia y 
en si la Ministra había dicho que los museos eran tres 
o cuatro, en lo que ha sido sustancial en el debate es- 
tán de acuerdo en casi todo. Este es un tema en el que 
nosotros, por lo menos, discrepamos radicalmente, por- 
que lo que el señor Cortés pretende es que un espacio 
«perdido» -entre comillas- vuelva a ser recuperado 
por el Estado. Esa es la tesis del Grupo Popular. 

Usted en su planteamiento ha olvidado hasta el pac- 
to autonómico que firmaron el Grupo Socialista y el 
Grupo Popular. OIvida hasta ese detalle. Creo que una 
interpelación como ésta de hoy podía haber dado lu- 
gar a hablar de la inoportunidad del Gobierno, por 
ejemplo, con el tema del Archivo Histórico de Salaman- 
ca. Este tipo de cuestiones son las que están presentes 
a la hora de plantear una interpelación urgente. Por lo 
demás, los temas son muy socorridos en esta Cámara 
y llevan muchos años en discusión, tal y como la seño- 
ra Ministra estaba indicando. 

Creo que si usted presenta una moción la próxima se- 
mana, en el sentido de la primera parte de su interven- 
ción, nosotros difícilmente lo vamos a poder sustentar, 
porque entendemos que es una interpretación muy res- 
trictiva del propio ámbito competencia1 en este Esta- 
do de las autonomías. Debo decir que ni el interpelante 
ni la Ministra han hablado en un solo momento de las 
culturas -en plural- de este Estado. En todo momento 
se ha hablado de que la cultura es una, es uniforme. 
Usted también, señora Ministra, y al «Diario de Sesio- 
nesn me remito, porque uno tiene para ese tema una 
onda especial -no las orejas del Vicepresidente del Go- 
bierno-, una sensibilidad especial. En ningún momen- 
to usted ha hablado de culturas, en plural. Lo cito como 
dato. 

Existe una Constitución, unos estatutos de autono- 
mía, una sentencia del Tribunal Constitucional, y hay 
que ser coherentes. Lo que es competencia concurrente, 
tal y como usted ha explicado -es una de sus tesis 
favoritas-, las aplicaciones que desde el Ministerio de 
Cultura se están realizando en los programas que se lle- 
van a cabo, nosotros entendemos que eso no se está ha- 
ciendo con ese principio de concurrencia. En estos 
momentos, vía convenio, se está intentando ir en esa di- 
rección, que creo es el procedimiento adecuado. Habrá 
que valorar suficientemente que en algunas autonomías 
el Ministerio de Cultura en los últimos meses está ce- 
rrando convenios en esa línea precisamente de que la 
competencia sea concurrente. 

Es el camino que habría que seguir a fin de que el 
ordenamiento jurídico vigente en el Estado -que, evi- 
dentemente, da para muchas lecturas, tal como ha que- 
dado claro en los distintos debates que se desarrollan 
en foros culturales- pueda encontrar una convergen- 
cia real en el trabajo común y en proyectos concretos 
para el fomento del ámbito cultural. 
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Si usted analiza gasto presupuestario, se puede de- 
cir, ridiculizándolo, que el Ministerio de Cultura tiene 
mucho de consejería de cultura de la Comunidad Autó- 
noma de Madrid. También eso es verdad; no es toda la 
verdad, pero es parte de la verdad. 

Celebramos que estén llegando a acuerdos con otras 
comunidades autónomas para que los programas que- 
den suficientemente desarrollados, para que esa con- 
currencia quede suficientemente clara. Esperemos que 
se pueda avanzar en el uno por ciento cultural para que 
ese tema competencial quede suficientemente claro. Me 
sirve como ejemplo la pregunta que le he formulado an- 
teriormente en relación al cine, en el que existen crite- 
rios de territorialidad claros en una serie de ayudas 
concretas que se dan para su fomento. Evidentemente, 
ese no es el ámbito competencial; eso es funcionar por 
cupos en museos, en cine y en cada uno de los departa- 
mentos. 

Vamos a ver cómo redacta el Grupo Popular la mo- 
ción la semana que viene. Esperemos que, tal como se 
hizo con el Museo del Prado -respecto al que el Gru- 
po Catalán y el Grupo Vasco hicimos un esfuerzo de 
aproximación, porque, evidentemente, son temas de to- 
dos y todo el mundo tiene que estar implicado-, tam- 
bién se haga el esfuerzo en sentido contrario. Esfuerzo, 
señora Ministra, esfuerzo señor portavoz, que nosotros, 
por lo menos, no constatamos. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor González de Txábarri. 

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, tiene la palabra el señor Alcaraz. 

El señor ALCARAZ MASA=: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Hay una especie de consenso astillado entre la seño- 
ra Ministra y el señor portavoz del Grupo Popular. In- 
cluso la señora Ministra ha llegado a decir al señor 
Cortés que presentó la proposición no de ley sobre el 
Museo del Prado en nombre de todos los grupos. No 
en nombre de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, que no suscribió esta iniciativa en función de que 
pensamos que no hay tiempo y que el método seguido 
para ese consenso es extraño y no ha tenido en cuenta 
siquiera la posibilidad de hablar, aunque sea en un pa- 
sillo, con los portavoces de Izquierda Unida. 

Sí ha habido, a nuestro juicio, consenso sin astillar 
entre la señora Ministra y el señor Cortés no en lo que 
se ha dicho, sino en lo que se ha callado, en el silencio 
clamoroso, a la hora de hablar de museos, archivos y 
bibliotecas, sobre el tema candente en el país en este 
momento, el de los archivos. En ese silencio clamoroso 
sí ha habido un consenso sin ningún tipo de astillas en- 
tre el señor Cortés y la señora Ministra. 

Me ha extrañado sobremanera que en esta interpela- 
ción no se hable para nada de los archivos ni de la situa- - 

ción planteada no sólo con respecto al Archivo Histórico 
Nacional -del que voy a hablar menos porque ya se 
ha dicho bastante y habrá que tratarlo de manera más 
específica dentro de muy poco, a iniciativa también de 
Izquierda Unida-, sino también de un profundo deba- 
te en estos momentos suscitado en Andalucía, concre- 
tamente en Sevilla, con respecto al archivo de la nobleza 
y al traslado de los archivos de la Casa Ducal de Medi- 
naceli. Me extraña muchísimo, repito, que no se haya 
hablado en absoluto de este tema aquí esta tarde, se- 
ñora Ministra. Yo le pido alguna interpretación sobre 
lo que le voy a preguntar, porque hay mucha gente pen- 
diente hoy en Andalucía que pensaba que en esta in- 
terpelación también se iba a habar de archivos. Sin 
duda, dado que es el primer problema de esta tríada 
de los planteados actualmente en este país. 

Yo no voy a hablar desde el punto de vista jurídico- 
constitucional, sino desde las prioridades políticas, del 
enfoque político. Refiriéndome ahora a los museos, nos 
gustaría saber si se está empezando a desmontar el Mi- 
nisterio de Cultura -lo que sería posible, aunque no 
vamos a tomar posición-, con qué calendario y cómo 
se va a hacer. Tendríamos que empezar a discutirlo en- 
tre todos, no sólo buscar este consenso a dos:este due- 
to entre la señora Ministra y el señor Cortés, porque 
nos podemos encontrar con una política que nos lleve 
a la disolución del Ministerio y queremos saber si éste 
es el punto de llegada de estos debates. 

Con respecto al tema de los archivos, señora Minis- 
tra, estamos asistiendo a una tremenda paradoja, en el 
sentido de que, por una parte, se desubican archivos 
y, por otra, se intentan concentrar. Respecto al despla- 
zamiento de archivos, aparece la constitución del Ar- 
chivo de la Nobleza en Toledo, a través de la integración 
del Archivo de Frías, del Archivo de la CZsa de Osuna, 
que ya están en Toledo, y, ahora, el posible traslado del 
Archivo de la Casa Ducal de Medinaceli durante el mes 
de agosto, a través de un acuerdo que se ha hecho con 
nocturnidad y alevosía. Alevosía en el sentido de cómo 
va el debate en Andalucía, promovido fundamentalmen- 
te por un periódico que, desde el punto de vista econó- 
mico y financiero, está presidido por el Partido Socia- 
lista Obrero Español, me refiero a «El Correo de Anda- 
lucían. Nosotros no entramos tanto en contradicción 
con las tesis de «El Correo de Andalucía,, cuanto con 
las posiciones del Ministerio de Cultura, posiciones que 
intentan ahora desubicar el archivo de la Casa Ducal 
de Medinaceli y ubicarlo en el Archivo de la Nobleza, 
diciendo que es una política homogénea, una política 
coherente, cuando disuena totalmente de la política que 
se lleva con respecto al Archivo Histórico Nacional, que 
se intenta despiezar y trasladar una parte, como ya se 
conoce de manera sobrada. 

A nuestro juicio, desde una política coherente, no se 
puede concentrar y desconcentrar a la vez, como no Se 
puede soplar y sorber al mismo tiempo; es un fenóme- 
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no que no se puede hacer desde el punto de vista de 
la coherencia política, porque el mismo argumento que 
utiliza el Ministerio en el caso del despiece del Museo 
Histórico Nacional es el argumento que se puede utili- 
zar para defender que no se traslade el archivo de la 
Casa Ducal de Medinaceli a Toledo, el mismo argumen- 
to, porque son legajos que sólo en el diez por ciento se 
refieren a temas de nobleza, realeza o hidalguía, y la 
mayoría trata de cuestiones andaluzas o territoriales, 
por lo que no debiera concentrarse, como intenta ha- 
cer el Ministerio en estos momentos. 

A nuestro juicio, ahí han existido dos negociaciones 
en dirección diferente, dos trenes que marchan en di- 
rección contraria y que no tienen ninguna coherencia: 
con el señor Pujol se ha negociado una cosa y algo ab- 
solutamente distinto se ha negociado con la Casa Ducal 
de Medinaceli; al menos eso es lo que pensamos noso- 
tros. Y ha habido contraprestaciones diferentes: con el 
señor Pujol una, con la Casa Ducal otra, a través de la 
restauración del Hospital de Tavera ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Alcaraz, vaya terminando. 

El señor ALCARAZ MASATS: Termino, señor Pre- 
sidente. 

... en Toledo, con un coste aproximado de 5.000 mi- 
llones de pesetas. 

En Andalucía no se entiende en estos momentos -el 
debate va en esa dirección- la política del Ministerio 
de Cultura, que parece tener prismas diferentes según 
con quién se negocia, o según a qué comunidad autó- 
noma afecte. Se habla incluso de expolio, en todo caso 
-termino, señor Presidente, no se preocupe-, de una 
extraña negociación, una negociación hecha con noctur- 
nidad; se habla también de una sumisión inexplicable 
a la aristocracia andaluza, y -repito- hay un rechazo 
amplio. La Junta de Andalucía, el Gobierno andaluz se 
opone al traslado; se oponen todos los grupos parla- 
mentarios, a excepción del PSOE, que todavía no ha to- 
mado posición; «El Correo de Andalucía» se opone 
radicalmente y es quién ha lanzado la iniciativa públi- 
ca; se opone, a través de declaraciones de distintos ca- 
tedráticos, la inmensa mayoría de las universidades 
andaluzas; se opone la Academia de Letras y Artes; hay 
una oposición sindical y popular a este traslado del Ar- 
chivo de la Casa Ducal de Medinaceli. 

Por lo tanto, Señora Ministra, yo le ruego que haga 
aquí alguna exposición con respecto a este tema, por- 
que no se entendería que en una interpelación acerca 
-y la he leído rigurosamente para que el señor Presi- 
dente no me llamara la atención- de esos tres temas, 
museos, archivos y bibliotecas, no se tocara el abso- 
lutamente candente en estos momentos en España y, 
fundamentalmente, el segundo, el de la Casa Ducal de 
Medinaceli, en Andalucía. 

Señora Ministra, le ruego que me aclare esta enor- 
me contradicción para que mañana podamos también 
exponerla en Andalucía en función de un tema que cru- 
za de una dialéctica bastante apasionada -incluso ya 
se ha hablado de concertación en la puerta de la Casa 
de Pilatos- para que podamos aclararnos con respec- 
to a la lógica interna, que hasta ahora no comprende- 
mos, del Ministerio de Cultura. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Alcaraz, como S. S.  conoce muy bien, el debate de la in- 
terpelación es un debate tasado. Su señoría ha consu- 
mido un turno de fijación de posiciones por parte de 
su Grupo con respecto a la cuestión general de la in- 
terpelación: criterios de política general. Los miembros 
del Gobierno pueden tomar la palabra en el momento 
en que lo deseen, pero quiero señalar que no tienen nin- 
guna obligación de hacerlo. Más bien al contrario, el 
Reglamento induce a que intervengan en su turno. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, 
SOBRE POLITICA DE GOBIERNO EN RELACION 
CON EL TRASPASO DE COMPETENCIAS A LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS, LA SITUACION DE 
ESTE PROCESO, LA VWRACION Y RECURSOS 

FERENTES AMBITOS COMPETENCIALES DE 
LAS DISTINTAS COMUNIDADES (Número de ex- 
pediente 1721000112) 

DE LAS TRANSFERENCIAS, AS1 COMO LOS DI- 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Interpe- 
lación urgente del Grupo Parlamentario Federal de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, sobre política 
del Gobierno en relación con el traspaso de competen- 
cias a las comunidades autónomas, la situación de este 
proceso, la valoración y recursos de las transferencias, 
así como los diferentes ámbitos competenciales de las 
distintas comunidades. Para su presentación, tiene la 
palabra el señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, el objetivo de Izquierda Unida-Inciativa per Cata- 
lunya al plantear esta interpelaciónugente al Gobierno 
está centrado, fundamentalmente, en conseguir una va- 
loración de algo que ha sido un esfuerzo del propio Go- 
bierno, que el l de junio hace un resumen sobre el grado 
de cumplimiento de los acuerdos autonómicos. El ob- 
jetivo de esta interpelación es reflexionar aquí, en la 
Cámara -estamos convencidos de que no es necesario 
que en esta Cámara nos puedan escuchar instrumen- 
tos ajenos, el servicio de inteligencia, puesto que lo po- 
demos hacer con total tranquilidad-, al objeto de ver 
si los objetivos que de partida se fijaron se han cum- 
plido, cuáles son los asuntos pendientes y cuál es la 
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posibilidad de que una nueva legislatura, para los pró- 
ximos cuatro años, abra un nuevo impulso autonómico 
o se limite a ultimar lo que ha sido la realidad anterior. 
Lo cierto es que la Ley Orgánica 9/1992, aprobada en 

diciembre de dicho año, ponía en marcha lo que eran 
aquellos acuerdos autonómicos entre el PSOE y el PP. 
En la página 7 de este informe balance que hace el Go- 
bierno se dice que por parte del Gobierno se ha cum- 
plido con el compromiso de negociar todos aquellos 
acuerdos de traspaso que se habían efectuado a las co- 
munidades del artículo 151, para extenderlos a las del 
143. A mí me gustaría precisar lo que aquí dice para 
así poder ver si es verdad que se ha cumplido ese obje- 
tivo de origen, si es verdad que las comunidades del ar- 
tículo 143 se han equiparado a las del 151 o si, en 
realidad, lo que se ha producido es una armonización 
a la baja para corregir aquella crítica al café para to- 
dos, que en un momento determinado se podía haber 
hecho. 

La segunda reflexión es si hemos logrado'en ese pro- 
ceso de equiparación un desarrollo institucional de 
igual a igual con un protagonismo de las 17 comunida- 
des, o si se ha apuntalado, se ha fortalecido la idea bi- 
polar, de una relación a partes, en lugar de la idea de 
conjunto. 

En tercer lugar, quisiéramos saber si es verdad que 
nos hemos encontrado en la ultimación de una compli- 
cación de desarrollo constitucional -bien es verdad 
que nunca es tarde si la dicha es buena y hemos logra- 
do lo.que la Constitución fijaba para cinco años-, o si 
en realidad el Partido Popular, al apoyar al PSOE, le 
ha devuelto lo que hizo éste con la UCD en el año 1982, 
en aquellos pactos autonómicos. 

La verdad es que las elecciones del 28 de mayo han 
abierto una nueva reflexión. Lo voy a decir incluso con 
datos del propio Consejo de Ministros. Este informe, 
que se nos remitió por parte del Ministerio a las fuer- 
zas políticas, es del 1 de junio, y el 2 de junio aprueba 
el Consejo de Ministros una serie de transferencias de 
competencias precisamente a comunidades del artícu- 
lo 151, competencias de ampliación de los servicios que 
antes se habían valorado: en Cultura, en el caso de Ca- 
taluña; en la propiedad intelectual; en laboratorios de 
sanidad animal; en la reforma de desarrollo agrario; en 
enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deporti- 
vas. En suma, se produce una nueva situación para gi- 
rar, otra vez más, a una relación bilateral, entendiendo 
un determinado toque de atención que había recibido 
una fuerza política que apoya y sostiene al Gobierno 
y que vuelve a plantear nuevas demandas autonómicas 
en lo que pudiéramos llamar la voluntad de las mal de- 
finidas por ellas mismas comunidades históricas. En 
este documento, en sus páginas 42 y 43, precisamente 
en la fase de conclusiones, cuando el Gobierno dice có- 
mo se han analizado estos acuerdos, afirma que se han 
negociado todos aquellos acuerdos que se aprobaron 

-luego matizaré y veremos cómo no ha sido así en to- 
dos los casos-, y señala que esa valoración positiva 
puede no parecer del, todo satisfactoria en la medida 
en la que algunos acuerdos no han podido hacerse efec- 
tivos. Sin embargo, después de las elecciones del 28 de 
mayo no se habla de esto, se habla de un nuevo impul- 
so en otra relación de equiparación distinta a la que se 
había establecido. En el punto tercero de las conclusio- 
nes se señala que esos compromisos, esos acuerdos 
autonómicos de 1992 no están cumpliéndose en su to- 
talidad, puesto que existen algunos compromisos con 
unos plazos superiores. Quiero decir que el plazo que 
se había dado a este acuerdo era esta legislatura, que 
culminaba el día 28 de mayo. La voluntad era que en 
esta legislatura estuviesen culminados los procesos de 
transferencias. Es verdad que se han logrado esas trans- 
ferencias actuales en un porcentaje alto. 

La duda que se abre para esta nueva legislatura es 
si se ha abordado ese proceso desde la óptica de una 
especie de frenazo y cerrojo a una realidad, a una de- 
manda de las comunidades del artículo 143, para con- 
solidar una España de tres velocidades. Ahora que 
estamos en la Europa de las velocidades, también po- 
dríamos hablar de una España de las velocidades: una 
España de las comunidades del artículo 151 que deman- 
dan legítimamente ultimar su estatuto de autonomía; 
unas comunidades que están a medias entre el 143 y 
el 151, como pueden ser Canarias (en la que, por cierto, 
parece ser que hay un acuerdo post electoral según el 
cual el grupo de gobierno aquí también va a ser grupo 
de gobierno allá, de lo cual yo me alegro puesto que 
cuanto más poder se tiene, mejor eficacia se puede dar 
a la praxis concreta) y Valencia; y las comunidades del 
artículo 143 que tienen circunscrita su capacidad de 
autogobierno a un ámbito determinado. 

Con motivo del debate de esta interpelación me gus- 
taría analizar cuál ha sido el proceso real de todas las 
competencias. ¿De verdad hemos transferido poder a 
las comunidades del 143? ¿Hemos transferido gasto? 
¿Hemos transferido déficit? Porque muchas veces he- 
mos transferido competencias nominales. Voy a tomar 
como referencia precisamente lo que ustedes aportan 
en la página doce de este documento: Todo el poder tras- 
pasado fruto de estos pactos significa y afecta a 10.000 
funcionarios y supone un coste efectivo de 169.000 mi- 
llones de pesetas, de un presupuesto consolidado del 
Estado aproximadamente de 33 billones de pesetas; na- 
da más que la reducción del 1 por ciento de la Seguri- 
dad Social supondría más de 200.000 millones. El poder 
transferido es limitado, pero, fíjese, en la región de As- 
turias se han realizado 20 traspasos, 900 funcionarios 
y 13.000 millones; en la región de Murcia se han lleva- 
do a cabo 27 traspasos, 700 funcionarios y 12.000 mi- 
llones de pesetas. ¿Qué quiere decir esto? Que se han 
transferido competencias casi sin recursos que allí ten- 
drán que añadir, hemos transferido déficit público. Pero 
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voy a coger dos específicas que son las más importan- 
tes: Inserso y universidad, proceso que todavía no está 
ultimado para todas las comunidades. En la Comuni- 
dad de Murcia se ha transferido universidad, con una 
valoración de coste efectivo de 8.600 millones de pese- 
tas, cuando el presupuesto de la universidad es de 
13.000 millones. Hemos transferido déficit público. En 
cuanto al Inserso, sin homologación, hemos transferi- 
do déficit público. ¿Hemos transferido poder o gasto? 

También me gustaría analizar con usted la relación 
de gasto por habitante que tienen las comunidades 
autónomas comparadas unas con otras, porque la ca- 
pacidad de presupuesto es la que nos pone en relación. 
Una comunidad como la catalana, con 12,3 billones de 
producto interior bruto, tiene un presupuesto de 1,2 bi- 
llones de pesetas, aproximadamente el 10 por ciento de 
relación PIB sobre presupuesto. La comunidad en la 
que yo vivo tiene 1,3 billones de PIB y sólo 0,l billón 
de presupuesto cuando se terminen todas las compe- 
tencias, por tanto el 6 por ciento. Menos poder en la re- 
lación. Todavía le quedan 6.300 funcionarios en esta 
comunidad y 6.000 en los ayuntamientos, restándole to- 
davía al poder central 22.000 funcionarios. 

¿Es ésa la equiparación de poder que se ha realiza- 
do? ¿Está distribuido el gasto público por habitante en 
todas las comunidades? Poniendo una media de 100, As- 
turias está en un 66, Baleares en 51, Cantabria en 60, 
Madrid en 57, Murcia en 56, mientras que la catalana 
está en 122, la Comunidad vasca en 139 y la navarra en 
258. Son gastos por habitante. 

¿Qué tipo de comunidades hemos dejado después de 
este proceso? ¿Es verdad que tenemos competencias to- 
davía pendientes? En general, se ha acelerado el pro- 
ceso. En el propio cuadro que nos aporta el Gobierno 
quedan algunas competencias que no están transferi- 
das o que están en proceso de transferencia, como pue- 
den ser las cámaras agrarias, cuya negociación esta ya 
finalizada pero no transferida; como son aguas y obras 
hidráulicas en tres comunidades, proceso que ni siquie- 
ra está iniciado; como puede ser la universidad en al- 
gunas comunidades, que está en fase de negociación y 
cuyo proceso no está ultimado, como en Aragón, Balea- 
res o Cantabria, aunque en esta última está frenada por 
su propia realidad interna; la propiedad intelectual es- 
tá en fase de negociación en la mayoría, salvo en Mur- 
cia; o productos farmacéuticos, que está por iniciar en 
todas. En realidad, el gran volumen está realizado con 
Inserso y universidad, aunque quedarían por ampliar 
otros elementos educativos, como educación compen- 
satoria, que no están ultimados. 

¿Qué reflexión nos gustaría hacer después de anali- 
zar esta realidad de transferencias? ¿Está el Gobierno 
en condiciones de plantear un nuevo impulso autonó- 
mico que signifique que en ese nuevo marco tengamos 
comunidades autónomas diferentes? Porque somos di- 
ferentes en historia y en cultura, pero iguales en dere- 

chos, en capacidad de decidir competencias en nuestros 
propios estatutos. Por tanto, más competencias y me- 
nos poder central, más competencias no obtenidas por 
relación bilateral sino en su conjunto. Es verdad que 
se han puesto en marcha conferencias sectoriales, 42 
convenios, planes y programas específicos por minis- 
terios. Hemos avanzado un poquitín en lo que se llama 
cooperación o compromiso de cooperación, que man- 
data la propia Constitución. 

¿Estamos en condiciones de un nuevo impulso que 
de verdad sitúe por igual a todas las comunidades, que 
culmine el proceso de reforma constitucional que debe- 
mos abordar para el Senado? ¿Estamos en un proceso 
de municipalización del Estado, que tan reiteradamente 
se ha anunciado, en simplificar la Administración, en 
reformar las leyes de base en función de esta realidad 
y en reformar la propia Administración? ¿Estamos dis- 
puestos a una mayor capacidad de autonomía financie- 
ra y corresponsabilidad fiscal? Fíjese que tenemos hoy 
en estas comunidades autonomía de gasto, el porcen- 
taje de dependencia es tremendo si viéramos la capa- 
cidad de inversión propia. Después veremos cómo se 
distribuyen los dineros para hacer frente a algunos de 
los propios déficits. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Ríos, vaya concluyendo. 

El señor RIOS MARTINEZ: Termino rápidamente, se- 
ñor Presidente. 

¿Estamos en condiciones de abordar un proceso de 
mayor solidaridad y participación solidaria en el con- 
junto del Estado, en las deciciones del Estado y en las 
decisiones europeas que nos afectan? También se ha 
puesto en marcha, dentro de lo que son las comisiones 
sectoriales, una que hace referencia a la proyección 
europea. 

En suma, ¿puede abrirse un nuevo impulso o damos 
por zanjado lo que es el proceso de desarrollo autonó- 
mico -en nuestro caso, poner en marcha un proceso 
federalizante del Estado partiendo de la realidad; no 
hay que inventarse una realidad española que no exis- 
te- que de verdad facilite a las comunidades del 151 
asumir las competencias que en el desarrollo de sus es- 
tatutos de autonomía deben tener y podamos tener co- 
munidades que nos hagan iguales a los españoles, 
vivamos donde vivamos, en el desarrollo y en el ejerci- 
cio de nuestros propios derechos, de nuestras propias 
competencias? Ese es el centro de la reflexión, puesto 
que tenemos por delante cuatro años en el tema auto- 
nómico y todavía, si se cumplen los deseos del que go- 
bierna hoy de terminar la legislatura, nos quedan dos 
años, en teoría. A lo mejor para marzo hablamos de 
otras cosas. Ahora bien, una cosa son los deseos y otra 
las realidades. A lo mejor para marzo hablamos de otra 
cosa, pero siempre es bueno que se pongan en marcha 
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dinámicas políticas desde la actuación de un gobierno 
que tiene fuerte presencia en las comunidades y de un 
gobierno que tiene una responsabilidad a nivel de to- 
do el Estado. 

Nada más, Presidente. Nada más, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Ríos. 

Para contestar en nombre del Gobierno, tiene la pa- 
labra el señor Ministro para las Administraciones Pú- 
b 1 i c a s. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Saavedra Acevedo): Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, constituye un honor pa- 
ra mí, con ocasión de esta interpelación que dirige al 
Gobierno el Grupo parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, tener la oportunidad de de- 
mostrar que la política del Gobierno en relación con 
el traspaso de competencias a las comunidades autó- 
nomas, en lugar de caracterizarse por la lentitud y es- 
casez de criterios, contenidos y recursos a que hace 
referencia la exposición de motivos de la citada inter- 
pelación, ofrece, en el momento en el que se inicia una 
nueva legislatura autonómica en trece comunidades 
autónomas, un balance claro y satisfactorio en la tota- 
lidad de las comunidades. Así vienen a demostrarlo los 
datos que avalan el resumen que de forma sintética me 
dispongo a presentar ante SS. SS. acerca de la situación 
del proceso de traspaso. 

Me referiré, en consecuencia, tanto a las comunida- 
des autónomas del artículo 143 como a las comunidades 
del artículo 151 y asimiladas. 

Sus señorías conocen bien la plena disposición del 
Gobierno a informar y a poner a disposición de las Cá- 
maras cuantos datos y actuaciones en materia de polí- 
tica territorial se produzcan y las mismas deseen 
conocer. Digo esto con el fin de que no se entienda por 
parte de la otra Cámara que el informe más o menos 
detallado que voy a exponerles pueda considerarse co- 
mo una falta de cortesía a la Comisión General de 
Comunidades Autónomas del Senado, a la que me co- 
rresponderá informar, y estaba, incluso, solicitada una 
comparecencia por su mismo Grupo parlamentario pa- 
ra la próxima semana y que ha quedado pospuesta, se- 
gún me acaban de comunicar, para el próximo mes de 
septiembre. 

Entrando en los temas concretos de la interpelación, 
he de empezar por poner de manifiesto a SS. SS. una 
premisa de encuadramiento. El conjunto de medidas y 
actuaciones en este ámbito, como es conocido, se en- 
marcan todas ellas en el denominado impulso autonó- 
mico, en base al cual, y a través del consenso político 
y de la cooperación institucional con las comunidades 
autónomas, se están materializando los pactos autonó- 
micos suscritos, al timpo que se continúa el proceso de 

traspasos, fruto de la lectura conjunta de los estatutos 
de autonomía de las comunidades autónomas del ar- 
tículo 151 y asimiladas. En esta dirección, y antes de 
resumir el balance actual del proceso desarrollado en 
la política de traspasos, es preciso, una vez más, subra- 
yar que los acuerdos autonómicos de febrero de 1992 
nos permiten afirmar la existencia de un antes y un des- 
pués de la sucripción de los mismos en la concepción 
del Estado de las Autonomías. Y ello por dos razones 
fundamentales: en primer lugar, porque tales acuerdos 
han permitido dar una respuesta satisfactoria a las le- 
gítimas aspiraciones de ampliación de sus competen- 
cias a las comunidades autónomas del 143, transcurrido 
sobradamente el plazo fijado por la Constitución y por 
los estatutos de autonomía, y, en segundo lugar, por- 
que la operación de ampliación competencial ha per- 
mitido también homogeneizar en buena medida los 
contenidos competenciales que se derivaban de los co- 
rrespondientes estatutos. Todo ello nos sitúa en el mo- 
mento actual ante unos gobiernos autonómicos que 
disponen de amplias competencias y que, en consecuen- 
cia, han de contar con los recursos necesarios para su 
ejercicio. 

En este terreno, y aunque no corresponde al ámbito 
de la interpelación, no puedo dejar de señalar los avan- 
ces experimentados, como S. S. ha señalado en su in- 
tervención, en la instrumentación de otros mecanismos 
de la política autonómica que, junto a la progresiva di- 
námica de las transferencias, configuran e incardinan 
a dicha política autonómica en un política global de Es- 
tado. Buena muestra de esto lo constituye el desarro- 
llo de los aspectos relacionados con la cooperación, la 
marcada reducción de la conflictividad entre el Esta- 
do y las comunidades autónomas o las esperanzadoras 
perspectivas abiertas con el inicio de los trabajos par- 
lamentarios para la reforma del sistema de financia- 
ción en el Senado. 

Sin embargo, los avances conseguidos no deben ocultar 
la necesidad de abordar todas aquellas cuestiones que 
la dialéctica de un proceso como el autonómico, perma- 
nentemente vivo, crea en su devenir progresivo, cuestio- 
nes estas entre las que destaca la consolidación del marco 
competencial de las comunidades autónomas. 

Retomando la política de traspasos, y como se des- 
prende de los datos que daré a continuación, el progra- 
ma de impulso autonómico que el Gobierno desarrolla 
en la presente legislatura responde a los planteamien- 
tos indicados. Puede decirse que existe un compromi- 
so irrenunciable consistente en cumplir, en materia 
competencial, como así se viene haciendo, dentro de un 
calendario fijado, las previsiones contenidas en los ci- 
tados acuerdos de febrero de 1992. 

Así, la ley orgánica 911992, de transferencia de com- 
petencias a las comunidades autónomas del artículo 
143, y más recientemente las leyes orgánicas de refor- 
ma de los correspondientes estatutos de autonomía, fru- 
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to de dichos acuerdos, han supuesto la plena asunción 
por estas comunidades de nuevas competencias, cuyo 
proceso de traspasos, en el que se están aplicando cri- 
terios y valoraciones semejantes a los utilizados para 
las comunidades autónomas del artículo 151 y asimi- 
ladas, podrán apreciar a continuación SS.  SS.  que se en- 
cuentra muy avanzado. Y ello con independencia de que 
algunas competencias, por su complejidad técnica, han 
requerido un escalonamiento más pausado en el tiem- 
po para garantizar un mejor proceso de transferencias 
y un más eficaz ejercicio de las mismas por las comu- 
nidades autónomas. 

Por lo que afecta a las comunidades autónomas deno- 
minadas históricas y a las del artículo 151 y asimiladas, 
se está avanzando también en un proceso de traspasos 
que, en el pasado, se ha visto mediatizado por discrepan- 
cias interpretativas acerca del contenido y alcance de 
algunos títulos competenciales contenidos en los corres- 
pondientes éstatutos de autonomía, pero a los que la lec- 
tura cqnjkta y bilateralmente acordada de los mismos 
está contribuyendo a desbloquearlos pmgresivamente No 
existe, pues, como a veces, por equivocación, pretende ar- 
gumentarse, un problema de indefinición del marco com- 
petencial de las comunidades autónomas. 

La distribución constitucional de competencias entre 
el Estado y las comunidades no es otra que la resultan- 
te de la conjugación de las previsiones constituciona- 
les con las contenidas en los diferentes estatutos de 
autonomía. Lo que sí hay es, como he repetido en algu- 
na otra ocasión, un reto de consolidación de ese marco 
competencial; un reto que se explicita en la necesidad 
de que todas y cada una de las competencias asumidas 
estatutariamente puedan ser ejercidas plenamente por 
las comunidades autónomas titulares de las mismas. 
Ello exige, naturalmente, la culminación de los traspa- 
sos, todavía pendientes, superando, en el caso de las co- 
munidades del artículo 151 y asimiladas, las diferencias 
o las posibles discrepancias interpretativas que hayan 
podido producirse en relación con alcances y conteni- 
dos concretos de determinados títulos competenciales. 

Para las comunidades autónomas del artículo 143, 
tras la aprobación de la ley orgánica 9/1992, se inició 
el proceso de negociación de las materias objeto de tras- 
paso en el marco de los principios y acuerdos que se 
establecieron entre el Ministerio para las Administra- 
ciones Públicas y los representantes de los gobiernos 
autonómicos, y en el que se decidió, entre otras cosas, 
dar prioridad a la negociación conjunta de traspasos 
específicos que afectaban sólo a alguna o algunas co- 
munidades autónomas, abordar el traspaso en materia 
de universidades, desglosándolo de la competencia edu- 
cación, y abordar, en último lugar, aquellos traspasos 
en los que o bien no se había contemplado el proceso 
para las comunidades del artículo 151 o bien, si se tra- 
taba de traspasos pendientes de efectuar, a las 17 co- 
munidades autónomas. 

Posteriormente, con la incorporación de los títulos 
competenciales mediante la reforma de sus respectivos 
estatutos, a la que ya me he referido, se han cerrado la 
mayor parte de las negociaciones, culminando con la 
aprobación, por las comisiones mixtas, y posteriormen- 
te por el Consejo de Ministros, de los correspondien- 
tes decretos. 

Voy a dar a SS.  S S .  el balance de este proceso de tras- 
paso de servicios. Ofreceré el balance a fecha 1 de ju- 
nio, con objeto de fijar una referencia concreta, aunque, 
como saben SS.  SS., la dinámica del proceso en los ú1- 
timos tiempos desactualiza permanentemente la exac- 
titud de estos datos, siempre en un sentido creciente. 
Baste, como ejemplo, recordar que en el último Conse- 
jo de Ministros del pasado día 9 de junio han sido apro- 
bados doce reales decretos sobre traspaso de funciones 
y servicios a las Comunidades Autónomas de Madrid, 
Murcia y La Rioja, en materias tan importantes como 
universidades, Inserso o aspectos laborales. Esta situa- 
ción -la aprobación de reales decretos de traspasos en 
el Consejo de Ministros- en los últimos meses viene 
adquiriendo carácter de repetida cotidianidad. 

A la fecha indicada, y en base a los acuerdos y prin- 
cipios indicados, el balance es el siguiente. Por parte 
del Gobierno se ha cumplido con el compromiso de ne- 
gociar todos aquellos acuerdos de traspasos que se ha- 
bían efectuado para las comunidades autónomas del 
artículo 151, extendiéndolos a las comunidades autó- 
nomas del artículo 143. En aquellas competencias que 
no han dado lugar a traspaso para todas o algunas de 
las comunidades autónomas del artículo 151, la nego- 
ciación se ha abordado o se va a llevar a cabo conjun- 
tamente con las diecisiete comunidades autónomas. 

En todas aquellas materias que, aun no afectando al 
proceso de ampliación, por tratarse de títulos compe- 
tenciales ya asumidos por todas las comunidades autó- 
nomas cuando se han puesto en marcha nuevos procesos 
de negociación, éstos se han llevado a cabo con las die- 
cisiete comunidades autónomas; por ejemplo, Senpa y 
algunas otras materias. Cuando se han negociado o se 
han efectuado traspasos en alguna materia concreta, este 
traspaso se ha ofrecido a las restantes comunidades que 
disponen de título competencial; por ejemplo, enseñan- 
zas náuticas. 

En términos cuantitativos, y prescindiendo de la ex- 
haustiva relación de materias comunidad a comunidad 
que, por otra parte, se contiene en el informe facilita- 
do a los portavoces de los distintos grupos integrantes 
de la Comisión para las Administraciones Públicas de 
esta Cámara y para no alargar innecesariamente mi in- 
tervención, este balance señala lo siguiente: se han ce- 
lebrado 225 ponencias y reuniones con las comunidades 
del 143, sin considerar reuniones bilaterales entre co- 
munidades autónomas ni las preparatorias entre los di- 
versos departamentos ministeriales, de las cuales 33 
fueron en el año 1993,199 en el ano 1994 y 43 en el año 
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1995. Para estas comunidades se han celebrado un to- 
tal de 31 comisiones mixtas que han aprobado, hasta 
la fecha, un total de 174 traspasos, de los cuales 108 lo 
han sido en este año 1995, encontrándose otros 48 ya 
negociados y pendientes de aprobación por el Pleno de 
la Comisión Mixta y otros 34 más en negociación. 

Estos datos, que suponen un número total de acuer- 
dos que asciende a 256, ponen de manifiesto el alto gra- 
do de realización de este proceso con las comunidades 
autónomas producto de una intensa negociación. 

Asimismo, la materialización en medios personales 
y económicos para dichas comunidades supone que se 
han traspasado un total de 10.083 personas, sin incluir 
el personal de universidades, dada su pertenencia a las 
mismas, y un coste efectivo total en la legislatura de 
169.000 millones de pesetas. 

Entre las materias objeto de traspaso más generali- 
zado señalaré solamente las siguientes: colegios profe- 
sionales, cámaras de comercio, industria y navegación, 
radiodifusión, mutuas no integradas en la Seguridad 
Social, cámaras de la propiedad urbana, casinos, juegos 
y apuestas, asociaciones y espectáculos. Junto a éstos, 
deben ser destacados por su importancia los traspasos 
de ejecución de la legislación laboral, cooperativas, se- 
guridad e higiene en el trabajo, Inserso y universidades. 

Me van a permitir que me detenga un instante en 
estos dos últimos: Inserso y universidades. Es preciso 
resaltar, además de la importancia cualitativa y cuan- 
titativa que suponen estos traspasos, el hecho de que, 
en el caso del Inserso, el proceso ha servido para iden- 
tificar y concretar el coste de la gestión territorializa- 
da para cada comunidad autónoma, de tal forma que 
si alguna o algunas no recibieran, por las razones que 
fueran, ahora el traspaso, quedarían ya identificado su 
coste, pudiendo ser sometido, naturalmente, a las re- 
glas de evolución generales. En función de ello, para 
efectuar en el futuro el traspaso correspondiente, no 
sería preciso renegociar ni proceder de nuevo a identi- 
ficar el coste. Bastaría con traspasar el coste, ya terri- 
torializado y actualizado, al año correspondiente. 

Por lo que respecta a universidades, el prpceso ha da- 
do lugar al mantenimiento de numerosas reuniones bi- 
laterales entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
las correspondientes diez comunidades autónomas para 
la definición del contenido y condiciones del traspaso, 
habiéndose planteado la diferente situación respecto de 
las inversiones necesarias en cada una de las universi- 
dades, lo cual genera unas dificultades a las que por 
sí sólo el proceso de traspaso no puede proporcionar 
una adecuada respuesta. Esto se plantea de forma muy 
clara en los casos de Castilla-La Mancha, Baleares y la 
Rioja, debido a la reciente constitución de esas univer- 
sidades. 

En resumen, la situación actual de las comunidades 
autónomas del artículo 143 nos evidencia que se han 
negociado todos aquellos traspasos que, de acuerdo con 

los criterios y el calendario pactado con los represen- 
tantes de los gobiernos autonómicos, se habían com- 
prometido en los acuerdos de 1992. En esa línea, debo 
aclarar que, en materia de educación, el calendario no 
se limitaba a la legislatura autonómica, sino a la legis- 
latura general, en el sentido de que se acompasa al rit- 
mo de aplicación de la LDGSE, y está previsto que en 
el curso académico 1996/1997 comience a efectuarse el 
traspaso en el nivel educativo no universitario. 

Hay que tener en cuenta también que los compromi- 
sos de los acuerdos autonómicos de 1992 no están cum- 
plidos en su totalidad, por cuanto existen plazos de 
cumplimiento superiores para alguno de ellos a la le- 
gislatura autonómica recién terminada. 

Sin embargo, en materia educativa se han firmado 
convenios para lograr la preparación de las adminis- 
traciones autonómicas para cuando se reciban dichos 
traspasos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Ministro, vaya concluyendo, por favor. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Saavedra Acevedo): Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Quisiera hacer una breve reflexión, en relación con 
las comunidades del artículo 143, sobre dos aspectos 
a tener en cuenta. El primero de ellos es que no hay 
que olvidar que el desarrollo del proceso de traspaso 
no constituye una actuación unilateral del Gobierno. 
Por el contrario, es el resultado siempre de un acuerdo 
de voluntades. Ello ha determinado que se hayan pre- 
sentado situaciones diversas en relación con determi- 
nadas materias y comunidades autónomas. Así, existen 
ciertas materias cuyos traspasos aun acordados no han 
podido hacerse efectivas por falta de voluntad de la co- 
munidad autónoma. Existen, igualmente, otras en que 
alguna comunidad planteaba demandas concretas, pe- 
ro inasumibles frente a los criterios aceptados por las 
restantes. No puede, por tanto, afirmarse de forma sim- 
plificada y mecánica que la responsabilidad de su no 
aprobación corresponde al Gobierno. En unos casos es 
porque no se garantiza, mediante convenios comple- 
mentarios o acuerdos de traspasos, las inversiones ne- 
cesarias para universidades de reciente creación, tema 
que nunca se había abordado en el momento de tras- 
paso de universidades a las comunidades del artículo 
151 y asimiladas. En otros casos es porque las diferen- 
cias retributivas aplicadas a sus funcionarios por par- 
te de una comunidad, ante la recepción de un número 
importante de funcionarios con una retribución infe- 
rior, que paga el Estado o los organismos autónomos, 
ha aconsejado a esa comunidad no recibirlo y, en otros 
casos, son materias que, por su naturaleza, alguna co- 
munidad no quiere asumirlas por la situación econó- 
mica y laboral en que se encuentra. 
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En cuanto a las comunidades del artículo 151 y asi- 
miladas, se han producido durante la legislatura un to- 
tal de ocho comisiones mixtas que han aprobado 54 
traspasos, suponiendo, en algunos casos, la continua- 
ción de un proceso que se encontraba detenido por di- 
versas causas. Estos traspasos han supuesto un total 
de 12.676 personas transferidas, con un coste efectivo 
de 122.300 millones de pesetas, que se verán incremen- 
tadas una vez que se vayan aprobando los 27 traspasos 
actualmente en negociación. De todos ellos hay que des- 
tacar, por su importancia cuantitativa, el aumento de 
medios al servicio de la administración de Justicia tras- 
pasados a algunas comunidades, como la valenciana y 
la gallega, y el del Insalud a la Comunidad Autónoma 
canaria. Todo ello determina que en el período trans- 
currido de esta legislatura y para el conjunto de las 17 
comunidades, se hayan aprobado un total de 228 tras- 
pasos, lo que supone 22.759 personas transferidas y un 
coste efectivo de 291.400 millones de pesetas, encontrán- 
dose en negociación otros 113 traspasos actualmente. 

Una última consideración. Frente a la argumentación 
recogida en la interpelación sobre la insuficiencia fi- 
nanciera y los traspasos, no es válida tal descalificación 
general. Ha de argumentarse siempre en base a qué da- 
tos concretos se pretende cuestionar la valoración co- 
mo insuficiente. La negociación de todo acuerdo de 
traspaso ha de respetar los siguientes criterios genera- 
les: uno, aplicación de la metodología de valoración de 
los traspasos, y dos, criterios objetivos de distribución 
en aquellos conceptos que hayan de atribuirse a todas 
las Comunidades afectadas. Estos criterios generales 
implican que todas aquellas demandas que no se ajus- 
ten a ellos no pueden ser satisfechas por parte de la Ad- 
ministración del Estado. Cuando se trata de demandas 
al margen del proceso de negociación del traspaso y del 
método de valoración, éstas, pura y simplemente, no 
pueden ser satisfechas. Por ejemplo, si se va a traspa- 
sar un local, como está ocurriendo en la negociación 
con Baleares -y ayer me lo exponía su Presidente-, 
que se encuentra en estado lamentable de. conservación, 
es lógico que la Comunidad pida una inversión por una 
sola vez que ponga el edificio en condiciones antes de 
ser traspasado. Dado que el Ministerio correspondien- 
te no encuentra los recursos en este momento, hay que 
detener el traspaso hasta que en el ejercicio presupues- 
tario siguiente se haga la previsión para atender y de 
esa manera proceder al traspaso por esas singulares 
condiciones que surgen en algún momento. 

En otros casos la petición de recursos por encima de 
los consignados en los Presupuestos para estos servi- 
cios es algo a lo que no puede dar respuesta el proceso 
de traspasos, ya que ello exigiría el establecimiento pre- 
vio en las leyes de presupuestos. 

Concluyo, señor Presidente, sin hacer referencia a la 
coyuntura de abordar la discusión de un nuevo siste- 
ma de financiación para el próximo período, cosa que 

será abordada en el Consejo de Política Fiscal y Finan- 
ciera una vez que se hayan constituido los trece nue- 
vos gobiernos autonómicos, cosa que esperamos que 
ocurra en la última quincena del mes de julio. 

Quisiera terminar diciendo que los datos y criterios 
expuestos son un fiel exponente de que la actuación del 
Gobierno en esta materia ha sido resuelta y decidida. 
Lejos del pretendido incumplimiento, se ha dado sa- 
tisfacción al compromiso político de negociar todos 
aquellos acuerdos que se habían efectuado con las Co- 
munidades Autónomas del artículo 151 y asimiladas, 
extendiéndolos a las del 143. Sólo cabe, por tanto, re- 
capitular concluyendo que el balance es positivo para 
la consolidación y perfeccionamiento del Estado de las 
Autonomías. 

Quedan por responderle algunas preguntas que ha 
planteado, como si cabe un nuevo impulso autonómi- 
co para futuras legislaturas. Evidentemente, el proce- 
so autonómico no cabe decir que tiene un cierre en un 
momento determinado, la negociación tiene que com- 
paginarse bilateralmente con negociación de conjunto, 
como ha ocurrido en las del 143 para facilitar la valo- 
ración de los traspasos, y mientras haya títulos com- 
petenciales pendientes de cumplimiento en algún 
Estatuto de autonomía de alguna Comunidad Autóno- 
ma no se puede dar por concluido ni por cerrado el pro- 
ceso autonómico y, en consecuencia, siempre será 
necesario un impulso. El tema que diferencia todavía 
los niveles competenciales de las Comunidades del 143 
de las restantes es, evidentemente, el tema sanitario, y 
nada impide que las fuerzas políticas principales op- 
ten por un consenso que es, creo yo, imprescindible, y 
siempre lo ha sido, para el desarrollo del Estado de las 
autonomías en nuestro país que se alcance en la próxi- 
ma legislatura y que permita a las Comunidades del 143 
asumir el Insalud. Es una posibilidad que pienso que 
no hay que excluir, pero que, en definitiva, correspon- 
derá adoptar a las principales fuerzas políticas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias. 
Tiene la palabra el sefior Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, señor Ministro, la verdad es que hay dos cosas que 
le tengo que reconocer: una es que ha sido usted valien- 
te y que inclusive ha marcado dos cosas que a nuestro 
Grupo le parecen positivas, dos reflexiones que signi- 
fican algo diferente a quien entendió los pactos PSOE- 
PP, y por tanto la Ley Orgánica y la reforma de los Es- 
tatutos de Autonomía, como la ultimación del techo 
competencial, como la ultimación de lo que se podría 
hacer. Usted ha sido valiente y viene a decir que si el 
acuerdo institucional se da, si el acuerdo político y so- 
cial se da, por qué no abordar lo que todavía queda pen- 
diente que no está recogido en los pactos. 
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Hay que reconocer también, y usted lo sabe, que el 
tema educativo no era solamente el tema de universi- 
dad; antes de estar trabajando en el tema de universi- 
dad ustedes estuvieron tratando las competencias de 
educación compensatoria, todo lo que era educación de 
adultos, educación especial, toda una serie de actua- 
ciones en educación que no eran muy importantes en 
cuanto al volumen, pero sí complejo en cuanto a la rea- 
lidad a recibir. 

Por tanto, tengo que aceptarle a usted que ese pro- 
nunciamiento por parte del Ministro del Gobierno del 
Estado facilita una nueva legislatura y un nuevo en- 
cuentro con los nuevos gobiernos en función de lo que 
sea la correlación de fuerzas. 

La segunda aseveración que ha hecho -y no sé si la 
he tomado bien- es que en cualquier proceso de am- 
pliación competencial que se haya producido en el 151 
-y usted ha hecho referencia a alguno-, se hace un 
ofrecimiento a las demás comunidades del 143 y ellas 
mismas empiezan a producir su discusión. Usted ha uti- 
lizado el tema del Senpa y ha dicho que, aunque hay 
dos comunidades que lo han recibido, está en fase de 
negociación en la mayoría de las comunidades autóno- 
mas, con acuerdo alcanzado, pero pendiente de ser for- 
malizado por el pleno de la comisión Mixta en el caso 
de Aragón. Esta voluntad también es positiva, en tanto 
en cuanto que no se incrementará la diferencia en cuan- 
to a derechos, cosa que yo creo que es importante, aun- 
que todos aceptamos el punto de partida de que somos 
diferentes. 

Permítame tres comentarios a lo que ha sido la valo- 
ración que usted hace, aunque es verdad que parte del 
reconocimiento de que no está cerrado o ultimado, de 
un proceso que usted decía que debe ser a dos. No es 
una voluntad del Gobierno. El Gobierno puede tener 
la voluntad de dar tal competencia en estas condicio- 
nes y la comunidad autónoma puede no aceptarlo. Yo 
le pondría un ejemplo, que, además, viene recogido en 
el informe, como que está hecho y no es así. Me refiero 
a las competencias de Feve que no las tienen todas las 
comunidades porque, aun siendo competencias propias 
no las han aceptado por la valoración que había plan- 
teado el Gobierno central. Es verdad que debe ser a dos. 

Usted ha hecho dos comentarios: uno, por falta de vo- 
luntad de la comunidad, y dos, por demandas -fíjese 
usted lo que ha dicho- inaceptables. Inaceptables en 
este caso para el Gobierno central o un ministerio de- 
terminado. Es ahí donde yo he entrado al decirle que 
se ha transferido en muchos casos déficit público. 

Usted ha dicho que en el caso de homologación de 
personal en algún servicio, en concreto el Inserso en la 
mayoría de las comunidades, nada más que la homolo- 
gación del personal que ustedes transfieren va a signi- 
ficar un esfuerzo, por llamarle de alguna manera, 
presupuestario. Porque usted no va tener en un mismo 
centro de la tercera edad a señores que están pagados 

de una manera y a señores que están pagados de otra, 
a centros que funcionan con un personal y centro que 
funcionan con otros, centros que dan un servicio y cen- 
tros que dan otro. Eso es lógico a la hora de gestionar. 

Por lo que se refiere al tema de educación o de uni- 
versidad, tiene que reconocer usted que tanto Inserso 
como universidad están lentos en el proceso de discu- 
sión. Puede darse un caso: imagínese usted que hoy hay 
comunidades que aceptan transferencias con una va- 
loración de coste efectivo, aunque es discutible el te- 
ma de coste efectivo conforme se plantea, pero puede 
darse el caso que una comunidad (y usted ha dicho que 
se consolide el marco competencial), revise esos com- 
promisos, si a la vuelta de un año o dos no se hace fren- 
te. La deuda histórica en comunidades en el-tema de 
sanidad los ha puesto de relieve. Puede haber compe- 
tencias transferidas a una comunidad que no le intere- 
sen y que ésta quiera correr el costo político de decir: 
en estas condiciones se las guarda usted. Por tanto, es- 
te proyecto va a tener una realidad dialéctica en el pró- 
ximo futuro. 

Yo le he planteado la voluntad del nuevo impulso cen- 
trada no solamente en el tema competencial, sino en 
el tema de realidad de comunidades. No es lo mismo 
el funcionamiento de un Parlamento hoy en el 151 que 
en el 143; no es igual, ni en períodos ordinarios, ni en 
dedicación ni en capacidad de iniciativa o de control. 
Por tanto, ésta es una necesidad institucional que tam- 
bién hay que abordar. Es decir, hay que estudiar lo que 
es el nuevo impulso autonómico para, de verdad, com- 
poner un estado de profundización autonómica o de 
proceso federal, no sólo con las comisiones sectoriales, 
que es verdad que se han puesto en marcha, no sola- 
mente con los acuerdos de cooperación que ustedes tie- 
nen o los convenios, incluso programa a programa, y 
tienen planes en concreto que van ya hasta el año 1996 
o 1997, sino en la realidad de sentirse parte del conjunto 
del Estado de igual a igual con los demás, diferentes, 
le decía yo. Esto es algo que hay que abordar en esta 
legislatura y no se debe intentar aplazarlo. 

Terminaría, señor Ministro, diciéndole que el infor- 
me que usted nos ha aportado es exhaustivo, pero creo 
que debe de ultimarse con lo definitivo, si es que algu- 
na vez hay un corte definitivo, en cuanto al tema de los 
pactos. Una reflexión; el número de funcionarios trans- 
feridos para todas las comunidades del 143, con todas 
las competencias pactadas, es de 10.083; el número de 
los renegociados en este tiempo con las del 151, es de 
12.000 funcionarios. Por eso, no es lo mismo tener las 
competencias de Educación y Sanidad en una comuni- 
dad que no tenerlas. A nivel presupuestario en la co- 
munidad de la que yo vengo significaría pasar de 80.000 
millones de presupuesto a 200.000, en un PIB de 1,3 bi- 
llones de pesetas. No es lo mismo la capacidad de po- 
der, la capacidad de deuda o de endeudamiento, la 
capacidad de financiación, o cómo podemos cubrir la 
necesidad de financiación. No es igual. 
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Por tanto, yo diferenciaba competencias y poder real 
que se puede transferir. Esa reflexión es la que yo creo 
estamos necesitados de abordar y que la debemos abor- 
dar con total tranquilidad. Desde luego sí le puedo de- 
cir que esa realidad nosotros la planteamos desde el 
objetivo del encuentro institucional. No es posible abor- 
darla desde otra realidad. Fíjese con qué realidad se la 
digo yo, representante de una fuerza minoritaria, aun- 
que generalizada en todas las comunidades. Por tanto, 
no intenta ir contra nada, sino a favor de una idea, de 
una nueva realidad de comunidades autónomas que nos 
haga iguales en derecho, diferentes en historia y en cul- 
tura. No voy a pedir diferencias en lengua o en una 
determinada vertiente, pero sí pido la capacidad de que 
mi comunidad, la Comunidad asturiana, o la Comu- 
nidad extremeña, decidan si quieren o no gestionar el 
Insalud, si quieren o no gestionar la educación, enten- 
diendo todo el conjunto, para así poder decir que esta- 
mos de igual a igual en estas tres patas que debe tener 
la propia realidad del Estado. 

Planteo el tema del fuerte proceso municipalizador. 
Ustedes deben abordar ese proceso o impulsarlo (el te- 
ma del tiempo es criminal siempre en un debate); ese 
nuevo proceso lo deben abordar comunidades que es- 
tán en torno al 30 por ciento del poder frente a un 60 
por ciento el Estado Central y un 15 por ciento del po- 
der municipal, y de verdad asentarlas con autonomía 
financiera. No digo que no se hayan dado pasos en in- 
cremento de capacidad financiera, pero es precisa la 
autonomía financiera para que la autonomía del gasto 
no lleve a señores que van gastando sin saber de donde 
ingresan. Yo que gestiono una comunidad tengo que de- 
cir: quiero gastar y hacer esto, y además le planteo in- 
gresar por este lado. Si usted decide los ingresos, la 
política de gasto es que yo gasto y detrás viene el Go- 
bierno central, Papa Estado, que lo va a pagar. 

Esa es la dinámica que yo creo se debe establecer de 
nuevo entre todas las comunidades, aceptando las di- 
ferencias que debamos tener. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Ríos. Señor ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Saavedra Acevedo): Gracias, Pre- 
sidente. 

Quiero agradecer al señor Ríos sus aportaciones, que 
comparto en gran medida. 

Ha habido cuestiones planteadas con anterioridad 
que por razones de tiempo no he podido contestar, pe- 
ro la municipalización o el municipalismo es un tema 
intentado en la legislatura anterior. Yo espero que cuan- 
do la FEMP elija a sus nuevos representantes, el próxi- 
mo mes de octubre según tengo entendido, y las 
comunidades autónomas configuren sus nuevos gobier- 

nos opten por desarrollar esa política de descentrali- 
zación que reflejábamos en lo que denominábamos el 
pacto local. 

En cuanto a las alusiones a los temas de financiación, 
en su primera intervención había hecho una especie de 
mezcla, hablando de pesetas y porcentajes, sin tener en 
cuenta que en el propio sistema de financiación hay tres 
comunidades con un régimen especial (País Vasco, Na- 
varra y Canarias), en el sentido de que disponen de unos 
recursos propios que no tienen otras comunidades. Hay 
una fórmula polinómica muy compleja en la que hay 
que tener en cuenta población, superficie y otros fac- 
tores, saldo migratorio (sabe usted perfectamente cuál 
es el sistema de financiación actual), y que, en función 
del nivel competencial, da unos porcentajes de cifras 
en pesetas por habitante puede llevar a confusión si no 
se matiza con las distintas situaciones en que se encuen- 
tra cada comunidad y los niveles de competencias que 
han asumido. 

Por último, comparto el criterio de que el poder y la 
repercusión en número de funcionarios a traspasar se 
producirá cuando se alcance plenamente el tema edu- 
cativo y si se opta en el futuro por el tema sanitario, 
es cuando tendrá lugar una aproximación real en el po- 
der de Gobierno entre todas las comunidades, sin con 
ello borrar los hechos diferenciales que nuestra Cons- 
titución mantiene, algo tan fundamental como el pro- 
ceso de igualdad de derechos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

¿Grupos 'parlamentarios que deseen fijar su posi- 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Fer- 

señor Ministro. 

ción? (Pausa.) 

nández Díaz. 

El señor FERNANDEZ DIAZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor ministro, señorías, salgo a fijar la posición de 
mi grupo parlamentario en relación a la cuestión en la 
que nos sentimos especialmente próximos, puesto que 
somos corresponsables de los pactos autonómicos, no 
de su incumplimiento. Cuando negociábamos aquellos 
acuerdos, debatimos en el ámbito de nuestro partido 
si proponer o no una comisión de seguimiento, tema que 
ya existe desde los Pactos de la Moncloa y recordará 
el señor ministro que en aquel entonces el Partido 
Socialista no lo consideró oportuno. Son temas opina- 
bles. Por eso digo que nos sentimos absolutamente co- 
rresponsables de los acuerdos autonómicos y no nos 
arrepentimos de haber colaborado a que fuera una rea- 
lidad, esa realidad que después fue la Ley 911992, la re- 
forma de los estatutos de autonomía y el proceso de 
traspaso de competencias correspondientes a los acuer- 
dos económico-administrativos, que era la parte prime- 
ra de los acuerdos autonómicos. 
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A veces se tiende a menospreciar o a infravalorar la 
parte segunda que era el desarrollo del principio de coo- 
peración, que creo es muy importante a efectos de que 
se generalice una cultura de cooperación entre las di- 
ferentes administraciones, en este caso las administra- 
ciones autonómicas y la Administración central, cultura 
y cooperación derivada de la Constitución, de acuerdo 
con la jurisprudencia que al respecto ha ido sentando 
el Tribunal Constitucional. Ese principio de coopera- 
ción obliga a que las diferentes administraciones cola- 
boren entre sí en aras a conseguir un bien que ambas 
administraciones consideran importante, que es la con- 
secución del desarrollo de las libertades que están re- 
cogidas en la constitución, y el respeto al autogobierno 
que corresponde a cada una de las administraciones. 

Hoy se ha hablado poco del desarrollo de ese princi- 
pio de cooperación. Se han institucionalizado diferen- 
tes conferencias sectoriales que entonces no existían, 
se han creado cinco conferencias sectoriales a raíz de 
los pactos autonómicos, pero hay algunas, señor Minis- 
tro, pendientes de institucionalización. Estoy pensan- 
do en la conferencia sectorial de asuntos laborales. Se 
nos da como respuesta a la no institucionalización de 
esta conferencia el hecho de que está pendiente de 
transferencia la competencia y ejecución de legislación 
laboral. En todo caso, es evidente que hay suficientes 
competencias transferidas en el ámbito del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social como para que esa con- 
ferencia ya funcionara. El Ministro de Trabajo y Segu- 
ridad Social, en comparecencias en la Comisión de 
Política Social y Empleo de este Congreso de los Dipu- 
tados, indicó sería muy bueno que esa conferencia se 
hubiese institucionalizado como foro de encuentro de 
las administraciones autonómicas y de la Administra- 
ción central (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y consejerías correspondientes de los gobiernos auto- 
nómicos), a la hora de reflexionar sobre temas de com- 
petencia común. 

En todo caso, el desarrollo del principio de coopera- 
ción es uno de los mejores y más importantes logros 
derivados de los acuerdos autonómicos, aunque el que 
se hayan transferido títulos competenciales, primero 
por la vía de transferencia o delegación de competen- 
cias, al amparo de la Ley 911992, de acuerdo con el ar- 
tículo 150.2 de la Constitución, es muy importante; y 
que, después, esos títulos competenciales vayan sien- 
do transferidos de acuerdo con la realidad de que una 
vez reformados los estatutos de autonomía, el Gobier- 
no no transfiere facultades correspondientes a mate- 
rias de titularidad estatal por la vía de una encomienda 
de gestión a las comunidades autónomas, sino que esos 
títulos competenciales son propios de las comunidades 
autónomas, porque están reconocidos y recogidos en 
sus propios estatutos de autonomía, una vez efectuada 
la reforma de esos estatutos tras la aprobación de esa 
ley y tal y como estaba recogido en los acuerdos auto- 
nómicos. 

Todo es estadística, esa ciencia en virtud de la cual 
si yo tengo dos pollos y el señor ministro no tiene nin- 
guno, cada uno tenemos un pollo. Es verdad que con 
los números se puede jugar de muchas maneras. Podía- 
mos decir que del total de pactos estimados en princi- 
pio, de conformidad con lo que fueron los acuerdos 
autonómicos y su traslación legal y estatutaria, cabría 
hablar, y así está reconocido en la Memoria que ha en- 
viado el Gobierno, de 256 acuerdos, implementados a 
fecha 1 P  de junio, 174; traspasos acordados a nivel de 
ponencia técnica y que no han sido elevados a la corres- 
pondiente comisión mixta, 48; y 34, que están en nego- 
ciación. 

Si hacemos un análisis estrictamente matemático 
cuantitativo, si se quiere estadístico, podríamos decir 
que está transferido aproximadamente el 50 por cien- 
to. Creo que no sería un análisis riguroso, por cuanto 
hay cosas que no son cuantificables, por ejemplo, el de- 
sarrollo del principio de cooperación y, por otra parte, 
porque no todos los títulos competenciales son iguales. 

Recuerdo bien que nosotros en aquella negociación 
(y cuando digo nosotros, me refiero a la parte negocia- 
dora del partido y del grupo parlamentario en cuyo 
nombre hablo en estos momentos, el Popular), consi- 
deramos que las joyas de la corona eran el Inserso, Edu- 
cación y Universidades. Es evidente que cuantitativa y 
cualitativamente tienen un significado especial, y qui- 
zá no sea casualidad que vayan los más atrasados; com- 
prendo que ahí hay responsabilidades de dos partes y 
también que, efectivamente en el ámbito de la educación 
pactamos un calendario distinto que iba más allá de la 
legislatura autonómica, porque se tenía que acomodar 
al desarrollo de la LOGSE. A ese fin, precisamente para 
garantizar un aterrizaje plano de la administración edu- 
cativa del MEC en favor de la administración educati- 
va naciente de las comunidades autónomas del 1 6 ,  que 
a medida que se desarrollara la LOGSE iban a recibir 
esas competencias en materia educativa, pactamos en- 
tre el Gobierno y el Partido Popular que se establecie- 
ran unos convenios entre el Ministerio de Educación 
y Ciencia y los gobiernos autonómicos, precisamente 
para facilitar esa transición. 

Tengo que decir, señor ministro, y se lo digo porque 
usted, como Ministro de Administraciones Públicas, re- 
presenta al Ministerio gestor del pacto autonómico, que 
el Ministerio de Educación y Ciencia, según nuestras 
noticias, está incumpliendo no la letra, pero sí el espí- 
ritu de esos convenios. Tengo aquí, por ejemplo, uno de 
ellos -los tengo todos, lógicamente- y sé que los con- 
venios que se han signado con las diez comunidades 
autónomas del 143 eran paralelos y que, además, res- 
pondían a esta finalidad recogida en la exposición de 
motivos de la Ley 9/1992 que, a su vez, recogía lo que 
fueron los textos de los acuerdos autonómicos al 
respecto. 
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En la Junta de Castilla y León, pese a que en mayo 
del año pasado se firmó ese convenio entre el Ministro 
de Educación y Ciencia y el Presidente de la Junta de 
Castilla y León (cosa que justificaba perfectamente que, 
por ejemplo, a efectos de comienzo del curso educati- 
vo 1994-95 no se hubiera dado excesiva información), 
es lo cierto que desde esa fecha parecía razonable que 
se hubiera ido a una colaboración muy fructífera e in- 
tensa a efecto, sobre todo, de comienzo del curso esco- 
lar próximo 1995-96. Como estamos a tiempo, por eso 
se lo digo, señor ministro. No estamos, en absoluto, sa- 
tisfechos. Yo no estoy legitimado para hablar en nom- 
bre de un Gobierno autonómico, pero sí le hablo en 
nombre del partido; no estamos satisfechos del nivel 
de cumplimeinto del Ministerio de Educación y Cien- 
cia del espíritu y la letra de ese convenio, en lo que ha- 
ce a la Junta de Castilla y León. Le podría hablar de 
otras comunidades hasta ahora gobernadas por el Par- 
tido Popular. No se le oculta a usted, señor ministro, 
que después de las elecciones autonómicas del 28 de 
mayo seguramente las comunidades gobernadas por el 
Partido Popular van a ser más y, en consecuencia, no 
sería bueno -no se lo digo en tono de amenaza, sino 
en tono de reflexión conjunta- que se generalizara esa 
crítica, porque querría decir que habríamos fracasa- 
do al no conseguir lo que habíamos previsto cuando fir- 
mamos aquellos pactos autonómicos. 

Por ejemplo, el Ministerio de Educación y Ciencia, 
en lo que hace referencia a Castilla y León, señor mi- 
nistro, ha diseñado todo el próximo curso 1995-96 sin 
consultar para nada, insisto, sin consultar para nada 
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Estoy 
convencido de que usted no conocía esto, porque segu- 
ro que hubiera actuado; sabemos de su talante y sabe- 
mos, además, que como ministro gestor de los pactos 
autonómicos -permítaseme la expresión-, como mi- 
nistro competente en la materia, efectivamente tiene us- 
ted que excitar el celo de los ministros sectoriales 
correspondientes para que cumplan con lo que dicen 
la Ley y que cumplan, además, con el.espíritu de aque- 
llos acuerdos autonómicos. 

Por tanto, aprovecho este turno parlamentario, señor 
ministro, para decírselo, porque, repito, me consta que 
es generalizable a otras comunidades y de esta mane- 
ra evitaremos que el próximo curso 1995-96 comience 
sin que muchas comunidades autónomas tengan cono- 
cimiento y sin que hayan podido participar en tareas 
que, sin duda, redundarían en beneficio de los alum- 
nos de esas comunidades que es, en definitiva, lo que 
queremos todos. 

He hecho un repaso sucinto, desde un punto de vista 
cuantitativo, de lo que ha sido el proceso de transferen- 
cia de competencias resultante de aquellos acuerdos 
autonómicos y del desarrollo del principio de coope- 
ración. Del tema de educación, de Inserso y Universi- 
dades, efectivamente"ya se han comenzado a transferir: 

Ha ido más lento, me consta, porque también ha habi- 
do responsabilidades que no serían imputables direc- 
tamente al Gobierno. 

Sí quiero decirle, señor ministro, que quizá sería el 
momento de comenzar a reflexionar en relación con un 
nuevo pacto autonómico, si somos conscientes de que 
algunos beneficios importantes ha conseguido el Esta- 
do autonómico español en virtud de aquellos acuerdos 
autonómicos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Fernández Díaz, vaya concluyendo. 

El señor FERNANDEZ DIAZ: Ya termino, señor Pre- 
sidente. 

Sí es cierto, y lo compartimos, que quizá no debemos 
poner puertas al campo. En virtud del principio dispo- 
sitivo y el carácter abierto del artículo 149 de la Cons- 
titución y, en general, del Título VI11 de la Constitución, 
no es menos cierto que, como decía, para conseguir los 
objetivos que pretendíamos -y constan en la memo- 
ria de aquellos acuerdos autonómicos-, hemos de avan- 
zar en el diseño y definitivo perfil de lo que es el Estado 
de las autonomías. Hemos avanzado en cohesión, inte- 
gración, en homogeneización, en equiparación compe- 
tencial de las comunidades del 143 en relación con las 
del 151. Ha llegado el momento, dicen ustedes, de ha- 
cer una lectura conjunta de los estatutos de las del 151, 
quizá también hacer una lectura conjunta del artículo 
149.1 de la Constitución, mirando como positivo de la 
fotografía lo que sería después el negativo, el 150.2 de 
la Constitución, por ejemplo. 

En relación con eso, quizás en ese nuevo eventual pac- 
to autonómico que mi partido ha ofrecido, cabría ha- 
blar también de esas competencias del Insalud que 
usted ha mencionado. Por cierto, competencias que no- 
sotros reclamamos en su momento siempre y cuando, 
por supuesto, el Gobierno, previa a una eventual trans- 
ferencia del Insalud a las comunidades del 143, saneara 
la deuda financiera, para no endosar déficit a las co- 
munidades autónomas. 

Si estamos pensando en una lectura conjunta de los 
estatutos del 151, hagamos también una lectura conjun- 
ta de los artículos 149 y 150.2 de la Constitución. Vaya- 
mos a hacer una lectura conjunta de lo que han de ser 
elementos constitutivos de una efectiva y eficaz corres- 
ponsabilidad fiscal en orden a diseñar un nuevo modelo 
de financiación autonómica que se haga por consenso, 
como hemos hecho por consenso el desarrollo compe- 
tencial autonómico. Todo eso estaría, en definitiva, in- 
tegrado en un pacto autonómico que nosotros hemos 
ofrecido y que -usted lo sabe señor ministro-, hasta 
ahora no ha tenido más que el silencio por respuesta 
desde el Gobierno y desde las fuerzas políticas que dan 
apoyo a este Gobierno. 
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Confío, entre otras cosas, que la experiencia deri- 
vada del desarrollo de los pactos de 1992 y el nuevo 
mapa autonómico que ha surgido después del 28 de 
mayo, hagan reflexionar al Gobierno y acoja ahora po- 
sitivamente la iniciativa del Partido Popular que co- 
mo, en su momento, los pactos autonómicos de 1992, 
no tiene otro objetivo que colaborar lealmente al 
desarrollo del Título VI11 de la Constitución y, en de- 
finitiva, colaborar a que sea una realidad eficaz 
-sentida como eficaz y positiva por todos los espa- 

ñoles- el Estado autonómico que diseñó la Constitu- 
ción de 1978. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

El Pleno se reanudará mañana a las nueve de la 

Se suspende la sesión. 

Eran las siete y cincuenta minutos de la tarde. 

señor Díaz. 

mañana. 
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